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    FOJA: 464 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado de Letras de Talcaº
CAUSA ROL : C-1458-2015
CARATULADO : VASSEUR / FISCO DE CHILE

Talca, treinta de enero de dos mil dieciocho 

VISTOS:

             A fojas 1 se presenta don JUAN VASSEUR AGUIRRE, Abogado, 

domiciliado en calle Arlegui N2263, oficina 510, Vi a del Mar, en representaci nñ ó  

judicial  seg n  lo  acreditar  ,  de  las  personas  que  m s  adelante  indica,  todasú á á  

familiares directas de v ctimas fallecidas en la comuna de Constituci n con ocasi ní ó ó  

del Tsunami del d a 27 de febrero de 2010, todos de su mismo domicilio, quiení  

deduce  demanda  en  juicio  de  hacienda  bajo  el  procedimiento  ordinario,  por 

responsabilidad extracontractual del Estado por falta de servicio y en subsidio, por 

el r gimen general de responsabilidad extracontractual del Estado, en contra delé  

FISCO DE CHILE, representado por el Abogado Procurador Fiscal de Talca, don 

Jos  Isidoro  Villalobos  Garc a  Huidobro,  o  por  quien  ejerza  é í dicho  cargo  al 

momento  de  la  notificaci n,  domiciliado  en  calle  Dos  Norte  N°530,  Talca,ó  

solicitando se d  lugar a la presente demanda por los fundamentos de hecho y deé  

derecho que pasa a exponer: 

I.- Individualizaci n de los actores y fallecidos. 1.-) Mar a Beatriz Contrerasó í  

Valenzuela, Rut: 14.054.694-1, soltera, chilena, empleada; 2.-) Christian Alejandro 

S ez Gonz lez, Rut: 15.835.265-6, soltero, chileno, comerciante; 3.-) Nicol s Ignacioá á á  

Barrera Contreras, Rut: 21.653.137-k, soltero, chileno, empleado; 4.-) Pedro Oslavio 

Barrera  Carrasco,  Rut:  12.158.777-7,  soltero,  chileno,  estudiante;  5.-)  Osvaldo 

Antonio Aravena N ez, Rut: 10.505.268-5, casado, chileno, electricista; 6.-) Rosaúñ  

Amelia Verdugo Letelier, Rut: 10.549.043-7, casada, chilena, due a de casa; 7.-)ñ  

Jos  Luis V squez Molina,  Rut: 4.546.591-8, casado, chileno, soltero; 8.-) Anaé á  

Margot Mu oz Vald s, Rut: 4.670.283-2, casada, chilena, comerciante; 9.-) Fannyñ é  

de las Mercedes V squez Mu oz, Rut: 11.060.728-8, viuda, chilena, comerciante.;á ñ  

10.-) C sar Julio V squez Mu oz, Rut: 11.764.767-6, casado, chileno, empleado;é á ñ  
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11.-) Agusto Jos  V squez Mu oz, Rut: 15.145.324-4, soltero, chileno, empleado.;é á ñ  

12.-)  Eduardo  Salom n  V squez  Mu oz,  Rut:  13.575.461-7,  soltero,  chileno,ó á ñ  

empleado;  13.-)   Felipe  Andr s  V squez  Mu oz,  Rut:  14.324.699-k,  soltero,é á ñ  

chileno, empleado; 14.-) Carlos Manuel V squez Mu oz, Rut: 14.501.383-6, soltero,á ñ  

chileno, empleado; 15.-) Rolando Alejandro V squez Mu oz, Rut: 14.444.921-5,á ñ  

soltero,  chileno,  empleado;  16.-)  Elba  del  Carmen  V squez  Mu oz,  Rut:á ñ  

11.457.009-5,  casada,  chilena,  empleado;  17.-)   Eva  de  las  Mercedes  Duarte 

Vargas, Rut: 9.042.485-8, viuda, chilena, due a de casa. 18.-) Cristian Albertoñ  

vila  Duarte,  Rut:  13.942.421-2,  soltero,  chileno,  comerciante;  19.-)  Jos  LuisÁ é  

vila Duarte, Rut: 15.437.646-1, soltero, chileno, comerciante; 20.-)  Miguel ngelÁ Á  

Palma Vald s, Rut: 15.145.273-6, soltero, chileno, empleado; 21.-) Natali Andreaé  

Torres G mez, Rut: 16.255.413-1, casada, chilena, comerciante; 22.-)  Edelmira deló  

Carmen  G mez  G mez,  Rut:  10.003.770-k,  viuda,  chilena,  comerciante:  23.-)ó ó  

Mario  Alexis  Leal  Quiroz,  Rut:  13.575.173-1,  soltero,  chileno,  pescador;  24.-) 

Pedro Cris logo Rojas  Mej as,  Rut:  5.014.349-k,  casado,  chileno,  soltero;  25.-)ó í  

Miriam del Carmen P rez Acosta, Rut: 6.898.716-4, casada, chilena, due a de casa;é ñ  

26.-)  Mariela Elizabeth Rojas P rez, Rut: 16.256.244-4, soltera, chilena, due a deé ñ  

casa;  27.-)  Ruth  Eliana  Rojas  P rez,  Rut:  13.529.508-6,  soltera,  chilena,é  

comerciante.; 28.-) Arturo Antonio Valderrama Ar valo, Rut 10.587.575-4, casado,é  

chileno,  empleado;  29.-)   Isabel  del  Carmen  Mu oz  Mu oz,  Rut  9.132.124-6,ñ ñ  

casada,  chilena,  due a  de  casa;  30.-)  Tamara  Isabel  Valderrama  Mu oz,  Rutñ ñ  

20.349.389-4, soltera, chilena, estudiante; 31.-) Erick Basti n Obreg n Mu oz, Rutá ó ñ  

16.856.712-k, soltero, chileno, empelado. 

Personas Fallecidas y/o Desaparecidas: 1.-) Felipe Alejandro S ez Contreras,á  

9 a os, Rut.: 20.349.477-7.; 2.-) Chris Mariny Aravena Verdugo, 19 a os, Rut:ñ ñ  

17.470.402-3; 3.-) David Arturo V squez Mu oz, 29 a os, Rut: 13.786.342-1. 4.-)á ñ ñ  

Emmanuel  Alejandro  vila  Duarte,  23  a os,  Rut:  16.985.795-4;  5.-)  Germ nÁ ñ á  

Alberto vila Araya, 52 a os, Rut: 7.417.189-3; 6.-) Jos  Ignacio Palma G mez, 9Á ñ é ó  

a os,  Rut:  20.349.842-k;  7.-) Mariela Alejandra G mez G mez,  29 a os,  Rut:ñ ó ó ñ  

15.144.850-K. 8.-) Miyarai Alessandra Palma G mez, 7 a os, Rut: 21.099.096-8;ó ñ  

9.-) Priscilla Andrea Rojas P rez, 29 a os, Rut: 14.054.380-2; 10.-) Pedro Antonioé ñ  

Valderrama  Mu oz,  Rut  20.349.388-6.  II.-  HECHOS  FUNDANTES  DE  LAñ  

DEMANDA: Se ala  que la  madrugada del  27 de febrero de 2010,  luego delñ  

terremoto de 8,8 grados de la Escala Richter,  que afect  significativamente eló  
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centro y sur de Chile Continental, a las 03:34 horas, con epicentro en el mar, en 

Latitud 352, 54 minutos S-G, 072 grados, 44 minutos W, a una profundidad de 35 

kil metros,  que  posteriormente  provoc  un  Tsunami  en  la  costa  chilena,ó ó  

circunstancia  que no fue alertada a la  poblaci n y que produjo la  muerte yó  

desaparici n de m s de un centenar de personas. A este respecto, la Armada deó á  

Chile  dispuso una investigaci n  que se public  el  d a  27 de marzo de 2010,ó ó í  

destinada a evaluar los procedimientos empleados por el servicio Hidrogr fico yá  

Oceanogr fico de la Armada en los eventos ocurridos en la madrugada del d a 27á í  

de febrero, determin ndose que el Oficial de guardia del SHOA, Teniente Primeroá  

Sr. Mario Andina Medina, (Ingeniero Naval en Hidrograf a y Oceanograf a) previoí í  

an lisis de los antecedentes resolvi  emitir la Alerta de Tsunami. Esto se comunicá ó ó 

inicialmente a la ONEMI por VHF, a las 03:51 horas, ocasi n en que el propioó  

Oficial  de  guardia  estableci  el  enlace  e  inform :  "OMEGA  O  DE  SHOA:ó ó  

ALERTA DE TSUNAMI EN CURSO." El operador de la ONEMI, acus  reciboó  

conforme y solicit  que la informaci n fuera remitida por Fax. Acto seguido seó ó  

procedi  a elaborar los documentos  para enviar  esta informaci n.  Para ello  seó ó  

utiliza el programa TU (Tsunami Travel Time) que calcula la hora de arribo de la 

primera ola, y la consola "Aplicaci n de Mensajer a Snam". Concluido este procesoó í  

se procedi  a enviar la informaci n, v a fax, a las 04:07 horas, de acuerdo aló ó í  

protocolo vigente y al formato autom tico que genera el programa computacionalá  

de Alertas de Tsunami. Sin embargo la ONEMI, dependiente del Ministerio del 

Interior, no procedi  a su vez a informar a la poblaci n nacional, incumpliendoó ó  

gravemente  sus  protocolos  y  normativa  de  funcionamiento  que  establec aí  

obligaciones claras de actuaci n en protecci n de la ciudadan a ante la eventualidadó ó í  

de riesgo de un tsunami, el que resultaba claro que se avecinaba en cuanto sucedió 

el  sismo,  atendida  su  significativa  intensidad.  Tal  era  el  desorden,  descuido  y 

negligencia que inclusive, con posterioridad, autoridades gubernamentales desde la 

Oficina Nacional de Emergencias, del Ministerio del Interior de Chile, ubicada en 

calle  Baucheff  N9-1637/1671,  comuna  de  Santiago,  descartaron  total  y 

absolutamente un Tsunami en las costas chilenas, lo que provoc  que el resto deó  

los agentes p blicos locales de nuestro territorio nacional, informaran erradamente aú  

las personas agudizando la exposici n al riesgo. Se ala que es del caso, que ochoó ñ  

personas  se encuentran Formalizadas por el delito  de Cuasidelito de Homicidio 

reiterado, en contra de 156 fallecidas y 25 desaparecidas, por el Ministerio P blico,ú  
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entre  ellos  se  encuentra  el  Ex-Sub-secretario  del  Interior  Sr.  Patricio  Rosende 

Lynch; la Ex-Directora Nacional de la Oficina Nacional de Emergencias (ONEMI) 

Sra.  Carmen  Fern ndez  Gibs;  el  Ex-Director  del  Servicio  Hidrogr fico  yá á  

Oceanogr fico de la Armada (SHOA) Sr. Mariano Rojas Bustos; es decir, stas soná é  

las m s altas autoridades del Estado en caso de emergencias, quienes han sidoá  

formalizados y acusados como autores de cuasidelito de homicidio de los familiares 

fallecidos de mis representados; todos ellos mueren o desaparecen, a consecuencia 

directa  de la  omisi n culpable de aviso,  auxilio  y posterior  evacuaci n de lasó ó  

personas que se encontraban a orillas o cerca del mar, en momentos siguientes a la 

ocurrencia del terremoto ocurrido el d a 27 de febrero de 2010. Los hechos soní  

claros, de p blica notoriedad y la participaci n de los diversos rganos del Estadoú ó ó  

ante  la  emergencia  son  grav simos,  ya  que,  causaron  muchas  muertes  que  seí  

pudieron haber evitado. Las personas, si bien, mueren por la fuerte arremetida del 

mar, no es menos cierto que, esas muertes se pudieron evitar, si las autoridades de 

nuestro pa s hubiesen actuado conforme a sus mismos instructivos, reglamentos yí  

protocolos dise ados especialmente para actuar en momentos de emergencia; peroñ  

muy por el contrario, nada funcion ; nada estaba coordinado con antelaci n; nadieó ó  

hab a visto en la Onemi, un fax con Alerta de Tsunami; nadie orden  evacuar lasí ó  

zonas costeras, atendida la magnitud del sismo (8,8 grados Richter) informaci nó  

que por s  misma obligaba para ordenar una evacuaci n de las zonas costeras; seí ó  

observ  que nadie estaba capacitado para interpretar la informaci n del momento;ó ó  

menos para actuar frente a ello. Los diversos organismos internacionales con la 

misma informaci n que ten a la Onemi, dieron Alerta de Tsunami para las costasó í  

de Chile, Per  y Ecuador. Esto fue puesto en conocimiento de la Onemi, por elú  

Pacific Tsunami Warning Center en tres oportunidades; a las 03:48 AM; 04:38 AM 

y 05:49 AM hrs. del d a 27/F y nada se hizo. En una Radio Argentina ubicada ení  

la  Provincia  de C rdoba de la Rep blica  Argentina,  que escuch  la alerta deó ú ó  

tsunami,  difundi  la  ocurrencia  de  Tsunami  otorgada  por  los  organismosó  

internacionales especialistas en estos temas, al cual Chile est  suscrito y recibe laá  

informaci n directamente, y nada se hizo; lo cual causa indignaci n, por decir loó ó  

menos, a sus representados que son familiares de las personas que fallecieron y que 

en este libelo demandan al Estado de Chile. 

Las principales fallas del Shoa fueron: Basarse en mare grafos alejados deló  

epicentro  (Iquique,  Corral  y  Puerto  Chacabuco)  para  desestimar  maremoto  o 
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tsunami.  A la misma hora que descartaba v a radio el Tsunami, se recib a la— í í  

segunda alerta desde Estados Unidos.  No tom  en cuenta la informaci n de— ó ó  

terreno que s  indicaba que hab a un maremoto en la costa chilena, e incumpli  susí í ó  

protocolos al dar equ vocamente un mensaje de Alerta de Tsunami en circunstanciasí  

que correspond a dar Alarma de Tsunami- (Al respecto rige la Orden Reglamentoí  

N°801,  referido  a  los  funcionarios  uniformados  del  Shoa,  que  debieron  dar 

Alarma y no Alerta de Tsunami, y nunca levantarla, como ocurri )ó .

Las principales fallas de la Onemi: - Nula capacidad t cnica del personal aé  

cargo del Centro de Alerta Temprana.  No hab a gente de turno en las oficinas— í  

regionales ni en sismolog a de la Universidad de Chile.  Hab a s lo dos tel fonosí — í ó é  

satelitales. Otros 12 estaban en una bodega, pero no hab a chips suficientes paraí  

utilizarlos.  El Ex-Sub-secretario del Interior Patricio Rosende, desinforma a la—  

ciudadan a,  al  descartar  un  Tsunami   No  se  activa  el  Plan  Nacional  deí —  

Protecci n Civil, lo que implica que las autoridades gubernamentales, civiles y deó  

FF.AA , Regionales, y locales, como Alcald as, Gobernaciones Navales, Capitan así í  

de Puerto, Bomberos, Polic a, no realizaron las acciones que deb an realizar en esteí í  

tipo de emergencias conforme al Plan Nacional de Protecci n Civil (D.S. 156) y,ó  

conforme al Manual de Metodolog a B sica para la elaboraci n de un plan comunalí á ó  

de Prevenci n y de respuesta ante un Tsunamis (Onemi 2001) como son las alertasó  

a la poblaci n y los auxilios en caso de ser necesarios. Tampoco se Decreta Alertaó  

Roja, que de manera inmediata activa el Sistema de Protecci n Civil, que implicaó  

aplicar Plan de Emergencia en fase de evacuaci n hacia zonas seguras. De esteó  

modo, queda de manifiesto y es evidente que las autoridades no cumplieron con el 

rol  que  les  entregaba  la  ley en  este  tipo  de  situaciones.  Desinformaron a  la 

poblaci n.  Les  falt  liderazgo y no  cumplieron  con  los  protocolos  establecidosó ó  

frente a la ocurrencia de este tipo de emergencias, que no son ajenas a nuestro 

pa s.  rea:  Constituci n.  Hora  04:17.  Tama o  de  la  ola:  11  Metros.  rea:í Á ó ñ Á  

Constituci n. Hora: 04:50. Tama o de la ola: 11 Metros. rea: Constituci n. Hora:ó ñ Á ó  

05:20. Tama o de la ola: 11 Metros. rea: Talcahuano. Hora 03:54. Tama o de lañ Á ñ  

ola: 10 Metros. rea: Talcahuano. Hora 05:30. Tama o de la ola: 10 Metros.Á ñ  

Talcahuano.  Hora:  06:05.  Tama o de la  ola:  10 Metros.  rea:  Dichato.  Hora:ñ Á  

03:54. Tama o de la ola: 6 Metros. rea: Dichato. Hora: 04:30. Tama o de la ola:ñ Á ñ  

6 Metros. rea: Dichato. Hora: 07:00. Tama o de la ola: 6 Metros.  rea: Á ñ Á Lebu. 

Hora: 03:55. Tama o de la ola: 12 Metros. rea: Pichilemu. Hora: 03:55. Tama oñ Á ñ  
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de la ola: 5 Metros. rea: Pichilemu. Hora: 04:15. Tama o de la ola: 5 Metros.Á ñ  

rea: Tir a. Horas: 04:00. Tama o de la ola: 30 Metros. Á ú ñ

Falta  de  Servicio  del  Estado  de  Chile.  Indica  que  de  los  antecedentes 

expuestos, dada las caracter sticas del terremoto, especialmente su magnitud y laí  

ubicaci n del epicentro, se deb a activar Sistema Nacional de Alerta de Maremotosó í  

(en adelante SNAM), cuya finalidad principal es hacer llegar a las autoridades 

civiles, de las FF.AA. y de Carabineros con asiento en los puertos y caletas del 

litoral, toda la informaci n relacionada con la magnitud y hora estimada de llegadaó  

de un maremoto a las costas de Chile, activando de esta forma el Sistema Nacional 

de  Protecci n  Civil  y  rec procamente  hacer  llegar  al  Sistema  Internacional  deó í  

Alarma de Tsunami del Pac fico,  informaci n oportuna acerca de maremotos uí ó  

ondas de mareas anormales que tengan su origen en las costas chilenas. El SNAM 

(Sistema  Nacional  de  Alerta  de  Maremotos)  est  integrado  por  Un organismoá  

central,  el  Servicio  Hidrogr fico  y  Oceanogr fico  de  la  Armada  de  chile  (ená á  

adelante SHOA). Seg n lo dispone el D.S. N°26 de fecha 25 de enero de 1966,ú  

es el organismo t cnico que act a como representante oficial de Chile ante elé ú  

Sistema internacional de Alerta de Tsunami del Pac fico. En tal car cter administraí á  

el Sistema Nacional de Alarma de Maremotos (SNAM), cuya principal finalidad es 

evaluar los datos s smicos y mareogr ficos y difundir toda la informaci n pertinenteí á ó  

relacionada con la magnitud y hora estimada de llegada de un maremoto a las 

costas chilenas, a todas las autoridades civiles y mar timas, a fin que stas adoptení é  

las  medidas  de prevenci n y protecci n que estimen procedentes.  Asimismo,  eló ó  

citado  decreto  supremo asigna  al  Director  del  SHOA la  responsabilidad  de la 

operaci n del SNAM, y en esa calidad, resuelve la emisi n de Alertas y Alarmas,ó ó  

y en la fase de difusi n, comunica sus determinaciones a la superioridad naval y aó  

la ONEMI. Para tal efecto el Director cuenta con la asesor a directa de un Jefe deí  

Operaciones,  un  Ocean grafo  de  la  Secci n  de  Tsunamis,  un  Ocean grafo  deó ó ó  

guardia, un historiador de bit cora y una oficina de Distribuci n de Mensajes, todosá ó  

ellos  con  responsabilidades  espec ficas  en  la  org nica  del  SNAM.  Organismosí á  

responsables  de  proporcionar  al  SHOA la  informaci n  s smica,  mareogr fica  yó í á  

oceanogr fica y que son, el Servicio Sismol gico de la universidad de Chile, laá ó  

Oficina  Nacional  de  Emergencias  (en  adelante  ONEMI),  las  Gobernaciones 

Mar timas, Capitan as de Puerto y el Pacific Tsunami Worning Center (centro deí í  

alerta de tsunami del pac fico). En efecto la ONEMI fue creada por Decreto Leyí  
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N°369 de marzo de 1974, como organismo t cnico del Estado de chile encargadoé  

de  la  coordinaci n  del  Sistema  Nacional  de  Protecci n  Civil.  Su  misi n  esó ó ó  

planificar, impulsar, articular y ejecutar acciones de prevenci n, de respuesta y deó  

rehabilitaci n  frente  a  situaciones  de  riesgo  colectivo,  emergencias,  desastres  yó  

cat strofes de origen natural o provocado por la acci n humana. La ONEMI, aá ó  

trav s  del  Centro  de Alerta  Temprana  (CAT) tiene  como misi n  fundamentalé ó  

vigilar de forma permanente y sistem tica los distintos escenarios de riesgos ená  

cualquier  lugar  del  pa s  o  del  exterior,  y,  recabar,  evaluar  y  difundir,  laí  

informaci n disponible sobre la potencial o real ocurrencia de un evento destructivoó  

calificable como emergencia de impacto social o desastre. Para tal efecto la ONEMI 

promulg  y adopt  en el a o 2001 el manual denominado "Metodolog a B sica paraó ó ñ í á  

la elaboraci n de un plan comunal de prevenci n y de respuesta ante un Tsunami"ó ó  

Organismos  responsables  de  difundir  la  informaci n  proveniente  del  SHOA.  Aó  

autoridades regionales, naves mercantes, artefactos navales y autoridades mar timas,í  

buques y zonas navales y que son la ONEMI, la Directemar y el propio SHOA. 

Imputaci n y Juicio de reproche al actuar del Estado, sus rganos y Agentes.ó Ó  

(SHOA y ONEMI) Como lo ha dicho es un hecho p blico y notorio que la causaú  

nica, necesaria y directa de las muertes ocasionadas radica en que el Estado deú  

Chile, por medio de los organismos encargados de hacerlo, no prest  a la poblaci nó ó  

la  obligaci n  fundamental  y  exigible  de  alertar  oportunamente,  con  claridad,ó  

prontitud y certeza, la posibilidad de generaci n de un tsunami. Tambi n, se indujoó é  

a error a las autoridades civiles y a la poblaci n en general al se alar que noó ñ  

exist a peligro de tsunami y lo que es m s grave se incumpli  la obligaci n deí á ó ó  

prestar ayuda en esta emergencia, a las v ctimas que la solicitaban, toda vez, queí  

no se activ  como era debido el Sistema Nacional de Protecci n Civil, no se dioó ó  

Alarma de Tsunami como establec an los protocolos y tampoco de decret  Alertaí ó  

Roja, que implicaba la evacuaci n inmediata de la poblaci n a zonas seguras. Aó ó  

mayor abundamiento, el Estado y sus Agentes incurrieron en errores, omisiones, 

contradicciones,  falta  de  previsi n,  carencia  de  medios  e  inobservancia  deó  

procedimientos, de tal entidad que no s lo configuran la falta de servicio que seó  

demanda en estos autos sino que tambi n han dado lugar a las responsabilidadesé  

penales que se persiguen ante el S ptimo Juzgado de Garant a de Santiago en laé í  

causa RUC:1000249057-4; RIT:4157-2010 y en virtud de la cual en la actualidad 

se encuentran formalizados y acusados por Cuasidelito de Homicidio con resultado 
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m ltiple, diversas autoridades y agentes del Estado por su actuar el d a 27 deú í  

febrero de 2010. Es as  como respecto del sism logo don Carlos Aranda Zapata, ení ó  

audiencia  de  25  de  marzo  de  2013  se  acord  la  suspensi n  condicional  deló ó  

procedimiento y entre las condiciones para sta el imputado debi  pedir disculpasé ó  

p blicas a las v ctimas en la audiencia. Por otra parte, con fecha 31 de marzo deú í  

2014,  en  esta  misma  causa  se  dict  sentencia  condenatoria  en  procedimientoó  

abreviado  en  contra  de  don  Osvaldo  Andr s  Malfanti  Torres,  como  autor  deé  

cuasidelito de homicidio con resultado m ltiple, a la pena de 541 d as de presidioú í  

menor en su grado medio, y a la accesoria de suspensi n de cargos y oficiosó  

p blicos durante el tiempo de la condena, en virtud que como Jefe de Turno delú  

Centro  de  Alerta  Temprana  (CAT)  de  la  ONEMI,  no  procedi  a  difundiró  

informaci n a las autoridades civiles, recibida por fax del SHOA, infringiendo laó  

obligaci n que le imponen las "Instrucciones Generales sobre Sistema Nacional deó  

Alarma de Maremotos" y tampoco decret  ni difundi  estado de alerta roja a lasó ó  

autoridades  y  organismos  del  sistema  de  protecci n  civil  y  a  la  comunidad,ó  

contraviniendo as  las obligaciones que le impon a la Publicaci n 3014 "Instruccionesí í ó  

Generales sobre el sistema nacional de alarma de maremotos", el D.S. de interior 

N°509, de 11 de noviembre de 1983, el D.S. de Interior N°156 de 12 de marzo 

de 2002, y dem s normas que rigen sobre la materia y, debido a lo anterior no seá  

adoptaron los procedimientos establecidos para el tipo de alerta que correspond a,í  

en este caso, evacuaci n hacia zonas seguras. Adicionalmente Malfanti no cumplió ó 

con  la  obligaci n  de  transmitir  la  informaci n  recibida  del  SHOA  a  la  redó ó  

OMEGA, es decir, a ONEMI. Adem s, se encuentra formalizados y acusados por elá  

Ministerio P blico,  las  siguientes  autoridades civiles  y de la  Armada de Chile:ú  

Patricio Rosende Lynch: Subsecretario del Interior: Se enter  a las 04:15 hrs deló  

Fax enviado por el SHOA dando alerta de Tsunami. No lo hace transmitir a la 

poblaci n, y muy al contrario, siendo las 04:56, en oficinas de ONEMI, transmiteó  

al  pa s  informaci n  falsa  indicando  que  Organismos  Internacionales  hab aní ó í  

descartado la Alerta de Tsunami. No orden  la evacuaci n preventiva, teniendoó ó  

informaci n suficiente y confiable. Carmen Fern ndez Gibs, Directora de la Onemi:ó á  

Incumplimientos graves de sus deberes complementarios. Designaci n de funcionariosó  

sin competencia ni capacitaci n en el CAT (Centro de Alerta Temprana). No daró  

instrucciones a sus subalternos. No haber transmitido la alerta de maremoto del 

SHOA de las 04:07 hrs. Antes de su cancelaci n, no asumir la Direcci n del CATó ó  
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conforme  Protocolo.  Transmitir  informaci n  errada  a  la  poblaci n  civil.  Otrasó ó  

omisiones y actos negligentes. Yohaziel Jammet Paz, Jefe del Centro de Alerta 

Temprana  (CAT)  de  la  ONEMI:  Desempe ar  el  cargo  sin  conocimientos  niñ  

competencias. No instruir a sus subalternos. No transmitir alerta de Tsunami del 

SHOA, no asumir la Direcci n del CAT. Descartar informaci n sobre Tsunami enó ó  

Constituci n. No transmitir informaci n cierta de maremoto de la dispon a. Marianoó ó í  

Rojas Bustos, Capit n de Nav o, Director del Servicio Hidrogr fico y Oceanogr ficoá í á á  

de  la  Armada  de  Chile  (SHOA).  Fue  separado  de  la  Armada  de  Chile  por 

grav simos incumplimientos de protocolos, errores y omisiones. Cancel  la alerta deí ó  

Tsunami a las 04:49 hrs, en pleno desarrollo del maremoto, cuando a n las olas noú  

invad an sectores de la costa, como Talcahuano, Constituci n y Dichato, lo queí ó  

caus  muertes evitables. Lo hizo conociendo y descartando el Bolet n N°01 deló í  

P.T.W.0 de Hawai, emitido a las 03:58 hrs, en el que se consignaba un" Warning" 

y un "Watch" para las costas chilenas, esto es, alerta de Tsunami. Mario Andina 

Medina, Teniente de la Armada de Chile, oficial de turno en el SHOA el 27/F y 

Jefe  Subrogante  del  Departamento  de  Oceanograf a.  Asesor  erradamente  alí ó  

Director del SHOA en la cancelaci n de la alerta de Tsunami. Transmiti  a laó ó  

ONEMI informaci n  incompleta  y  falsa  acerca  de  lo  que  ocurr a  en  diversasó í  

localidades del Litoral Chileno. No verific  la informaci n de campo entregada poró ó  

las Gobernaciones mar timas y Capitan as de Puerto. Andr s Henr quez Olavarr a,í í é í í  

Capit n  de  Fragata  de  la  Armada,  Asesor  T cnico  del  Director  del  SHOA.á é  

Incumpli  deberes  y  omiti  antecedentes  que  desinformaron  a  sus  superiores.ó ó  

Inobserv  protocolos en cuanto a la obtenci n y manejo de informaci n relevante,ó ó ó  

incurriendo en un errado asesoramiento al Director del SHOA en la cancelaci n deó  

la alerta de Tsunami. Es claro y un hecho p blico y notorio que fall  el Estado enú ó  

su conjunto, debido a los errores y omisiones en que incurrieron principalmente el 

SHOA, la ARMADA DE CHILE y la ONEMI. Si bien en materia de materia de 

responsabilidad extracontractual del Estado por falta de servicio, no es necesario 

individualizar al funcionario p blico que incurri  en el incumplimiento que se leú ó  

imputa que signific  el actuar defectuoso del servicio, no es menos cierto que en eló  

caso de marras,  como se dijo,  existen formalizaciones,  acusaciones y sentencias 

condenatorias en que se establecen los hechos y se determinan responsabilidades 

penales que, conforme a las normas de los art culos 179 y 180 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, no pueden ser desconocidos, ni puestos en duda en este juicio, 
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los que se fundan en una acuciosa y extensa investigaci n que ser  acompa ada enó á ñ  

la etapa procesal pertinente. Existi  incumplimiento grave de protocolos y normativaó  

de funcionamiento que establec a obligaciones claras de actuaci n en protecci n deí ó ó  

la ciudadan a ante la eventualidad de riesgo de un tsunami, el que resultaba claroí  

que se avecinaba en cuanto sucedi  el sismo, atendida su significativa intensidad.ó  

Tal  era  el  desorden,  descuido  y  negligencia  que  inclusive,  con  posterioridad, 

autoridades  gubernamentales  desde  la  Oficina  Nacional  de  Emergencias,  del 

Ministerio del Interior de Chile, ubicada en calle Baucheff N21637/1671, comuna 

de Santiago, descartaron total y absolutamente un Tsunami en las costas chilenas, lo 

que provoc  que el  resto de los  agentes  p blicos  locales  de nuestro territorioó ú  

nacional, informaran erradamente a las personas agudizando la exposici n al riesgo.ó  

EL  MAL  FUNCIONAMIENTO  de  los  diversos  rganos  del  Estado  ante  laó  

emergencia son grav simos, ya que, su errado actuar, tard o y equivocado, tienení í  

directa relaci n con las muertes que se pudieron haber evitado. Si bien es ciertoó  

que las personas fallecen por inmersi n debido a la fuerte arremetida del mar,ó  

TSUNAM1,  no  es  menos  cierto  que  ESE  HECHO ERA ABSOLUTAMENTE 

PREVISIBLE, y superable si los funcionarios del Shoa, la Armada de Chile, los de 

Onemi y los mecanismos de Protecci n Civil hubiesen operado como era esperableó  

por la poblaci n, atendida la ubicaci n del epicentro del terremoto y sobretodo laó ó  

magnitud  del  mismo.  Los  rganos  del  estado  encargados  de  este  tipo  deó  

emergencias no funcionaron o funcionaron mal, como ha sido demostrado en las 

distintas investigaciones administrativas, pol ticas y en especial jurisdiccionales. Esí  

claro entonces que esas muertes se pudieron evitar, si las autoridades de nuestro 

pa s hubiesen actuado conforme a sus mismos instructivos, reglamentos y protocolosí  

dise ados especialmente para actuar en momentos de emergencia; pero muy por elñ  

contrario, nada funcion ; nada estaba coordinado con antelaci n; nadie hab a vistoó ó í  

en la Onemi, un fax con Alerta de Tsunami; nadie orden  evacuar las zonasó  

costeras, atendida la magnitud del sismo (8,8 grados Richter) informaci n que poró  

s  misma obligaba a ordenar una evacuaci n de las zonas costeras ALARMA DEí ó  

TSUNAMI  y  ALERTA  ROJA;  se  observ  que  nadie  estaba  capacitado  paraó  

interpretar la informaci n del  momento;  menos para actuar frente a ello.  Losó  

diversos organismos internacionales con la misma informaci n que ten a el Shoa yó í  

la Onemi, dieron Alerta de Tsunami para las costas de Chile, Per  y Ecuador. Estoú  

fue puesto en conocimiento del Shoa, por el Pacific Tsunami Warning Center en 
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tres oportunidades; a las 03:48AM; 04:38 AM y 05:49 AM hrs. del d a 27/F yí  

nada se hizo. En una Radio Argentina ubicada en la Provincia de C rdoba de laó  

Rep blica Argentina, que escuch  la alerta de tsunami, difundi  la ocurrencia deú ó ó  

Tsunami determinada por los organismos internacionales especialistas en estos temas, 

al cual Chile est  suscrito y recibe la informaci n directamente, y nada se hizo.á ó  

Estos  hechos  por  cierto,  causan  indignaci n,  por  decir  lo  menos,  a  nuestrosó  

representados que son familiares de las personas que fallecieron. Las principales 

fallas del Shoa fueron: - Basarse en mare grafos alejados del epicentro (Iquique,ó  

Corral y Puerto Chacabuco) para desestimar maremoto o tsunami.  A la misma—  

hora  que descartaba  v a  radio  el  Tsunami,  se  recib a  la  segunda alerta  desdeí í  

Estados Unidos.  No tom  en cuenta la informaci n de terreno que s  indicaba— ó ó í  

que hab a un maremoto en la costa chilena. -Falta de idoneidad y capacitaci ní ó  

adecuadas del personal y del mando que actu  el d a 27 de Febrero 2010; noó í  

decretar  Alarma  de  Tsunami  conforme lo  instrucci n  oceanogr fica  N°3,  queó á  

implica no la posibilidad de ocurrencia de un Tsunami, sino la certeza que este se 

producir  o est  en curso. Las principales fallas de la Onemi: - Nula capacidadá á  

t cnica del personal a cargo del Centro de Alerta Temprana. No hab a gente deé — í  

turno ni id neo en las oficinas regionales ni en sismolog a de la Universidad deó í  

Chile.  Hab a s lo dos tel fonos satelitales. Otros 12 estaban en una bodega, pero— í ó é  

no  hab a  chips  suficientes  para  utilizarlos.   El  Ex-Subí — secretario  del  Interior 

Patricio Rosende, desinforma a la ciudadan a, al descartar Tsunami, al igual que elí  

ex Intendente Tho  y posteriormente nunca se supo siquiera que el Tsunami yaá  

hab a provocado la muerte de 156 personas y otras 25 se encontraban desparecidas.í  

INFORMES  DE  LA  PDI:  Merece  especial  atenci n  dentro  de  la  extensaó  

investigaci n efectuada por el Ministerio P blico en la causa dirigida por la Fiscaló ú  

Solange Huerta, RUC 1000249057-4, RIT 4157-2010 ANTE EL 7° Juzgado de 

Garant a de Santiago, ya indicada, los dos informes evacuados por la Fuerza deí  

Tarea Reservada Occidente de la PDI. Un Primer informe, emitido con fecha 01 

de Febrero de 2012, que consta de 8.154 fojas, divididos en 20 Tomos, identifica a 

la  totalidad  de  las  personas  fallecidas  y  desaparecidas  en  especial  las  de 

Constituci n, en los que se contienen los dram ticos y tr gicos relatos de numerosasó á á  

personas sobrevivientes del Tsunami,  que dan cuenta de la sucesi n de hechosó  

ocurridos en las distintas partes de la ribera sur y norte del R o Maule, en sectoresí  

de la Isla Orrego, Isla Canc n, la posa, el Dique, y diferentes calles colindantes conú  
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el mismo, lugares en los que fallecieron y desaparecieron los familiares de los 

actores. Un Segundo Informe de la PDI, emitido con fecha 31 de Enero de 2013, 

complementario  del  anterior,  incorpora  informaci n  espec fica  dividida  por  lasó í  

Regiones afectadas, desde la V a la VIII, y un cap tulo referido a la ONEMIí  

CENTRAL. Resalta el ac pite Actuaciones del Personal de la Capitan a de Puertoá í  

de Constituci n, de conformidad al Plan de Emergencias ante Tsunamis, que se alaó ñ  

como misi n de la  Capitan a de Puerto el DIFUNDIR a la comunidad local laó í  

informaci n relativa a Alerta de Tsunami, dada previamente por el SHOA, deó  

modo de activar el Plan de Emergencia, dando lugar a la evacuaci n inmediata deó  

las personas de las zonas de riesgo (puertos, caleta de pescadores etc) e informar a 

las  naves,  embarcaciones  artesanales  y  artefactos  navales,  de  manera  de 

salvaguardar la vida humana en el mar y en el sector costero potencialmente 

afectados. Se ala que por recomendaciones del SHOA un terremoto mayor a 6,1°ñ  

Richter, e involucre da os severos en lugares donde vive gente, deber  considerarseñ á  

como Alarma Natural de evacuaci n de riberas mar timas, r os y esteros. Agregaó í í  

que los Marinos de la Capitan a de Puerto de Constituci n, no cumplieron el Planí ó  

de Emergencia ante Tsunami, ni las recomendaciones del SHOA, y peor a n, deú  

manera cobarde, arrancaron en una camioneta fiscal cuando personas les solicitaron 

su ayuda, sin siquiera intentar rescatar a las personas que se encontraban pidiendo 

auxilio. Se ala adem s, que se constat  que los Marinos de la Capitan a de Puertoñ á ó í  

en  Constituci n,  desconoc an  los  protocolos,  instrucciones  y  recomendacionesó í  

mencionadas. De este modo, queda de manifiesto y es evidente que las autoridades 

no cumplieron con el rol que les entregaba la ley en este tipo de situaciones. 

Desinformaron  a  la  poblaci n.  Les  falt  liderazgo  y  no  cumplieron  con  losó ó  

protocolos establecidos frente a la ocurrencia de este tipo de emergencias; que no 

son ajenas a nuestro pa s. Las olas destructivas se produjeron aproximadamente aí  

las 04:50 y luego a las 05:20 horas en la ciudad de Constituci n, esto es m s deó á  

una hora despu s del terremoto de las 03:34 hrs, por lo que una informaci né ó  

adecuada que hubiere activado el Sistema de Alerta Temprana, y el Plan Nacional 

de  Protecci n  Civil,  como  era  lo  debido,  hubiera  bastado  para  salvar  vidasó  

humanas. Nuestros representados, se encontraban acampando en la denominada Isla 

Orrego,  en  la  desembocadura  Norte  del  R o  Maule,  comuna  de  Constituci n,í ó  

S ptima Regi n, en la celebraci n de la noche Veneciana o noche Maulina, queé ó ó  

daba t rmino al verano. Dicho lugar, corresponde a la desembocadura norte del R oé í  
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Maule,  distante  a 100 metros  aproximadamente  de la  Capitan a  de Puerto  deí  

Constituci n (Rivera Sur del R o Maule) por lo que era muy f cil evacuar a laó í á  

gente y ni os que se encontraban all , con un aviso claro y un oportuno apoyo yñ í  

ayuda por parte de las autoridades del Estado. Es m s, algunos de los actoresá  

atravesaron a nado el R o y alertaron al personal de la Armada (Capitan a deí í  

Puerto de Constituci n) los que hicieron caso omiso se alando que no hab a riesgoó ñ í  

de Tsunami y no facilitaron los botes Sodiac, motos y otros medios disponibles para 

prestar auxilio y salvataje. Todas estas muertes se pudieron evitar, y no se evitaron 

porque los funcionarios p blicos , en el ejercicio de sus funciones, no actuaronú  

como era debido y exigible, o actuaron con negligencia inexcusable para este tipo 

de  emergencia,  siendo  el  Estado  de  Chile  quien  debe  asumir  las  grav simasí  

consecuencias  y  responder  civilmente  por  ello,  indemnizando  a  nuestros 

representados por sus graves da os y perjuicios sufridos, ya que es de toda justiciañ  

su reparaci n, por no avisar de la ocurrencia del Tsunami, ni socorrer, ni auxiliar,ó  

mediante  la  evacuaci n  de  las  zonas  afectadas  a  las  personas  que  all  seó í  

encontraban.  Asimismo,  al  no  cumplir  las  autoridades  con  sus  protocolos, 

reglamentos y recomendaciones, tanto a nivel central como local, de funcionarios 

civiles y de la Armada, de dar Alarma de tsunami, y no prestar el debido auxilio 

y rescate de las v ctimas, las privaron de la oportunidad o chance de poder salvarí  

con vida de esta emergencia, toda vez que ese defectuoso funcionamiento de los 

rganos del estado, les imposibilit  toda acci n oportuna y eficiente de lograr salvaró ó ó  

sus vidas.  Todos los antecedentes invocados,  como los dram ticos relatos de loá  

experimentado por los familiares sobrevivientes y actores de estos autos, constan en 

la carpeta de la extensa investigaci n efectuada por el Ministerio P blico, Fiscal aó ú í  

Occidente a cargo de la Fiscal Especial Solange Huerta, y ser  acompa ada en laá ñ  

oportunidad procesal pertinente. El Estado de Chile es responsable de esta grave 

tragedia y debe responder por ella. Es m s en Chile Ninguna de sus autoridadesá  

supo siquiera de la existencia del Tsunami que azot  por varias horas nuestrasó  

costas. Tal era, la total y absoluta desinformaci n dentro de las mismas autoridades,ó  

que la Sra Presidenta de la Rep blica, do a Michelle Bachelet Jeria, a las 09.00ú ñ  

hrs AM declar  a los medios de prensa lo siguiente: "...que no hubo Tsunami, queó  

s lo se registraron alzas de mareas, nada m s". Huelgan mayores comentarios, salvoó á  

se alar la indignaci n que esto provoc  a toda la poblaci n y en especial a losñ ó ó ó  
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sobrevivientes y dem s familiares de personas fallecidas y desaparecidas durante elá  

Tsunami.

INDEMNIZACI N DEL DA O MORAL QUE SE DEMANDA. Ó Ñ
I.- DA O MORAL POR MUERTE DE DON FELIPE ALEJANDRO S EZÑ Á  

CONTRERAS. (Q.E.P.D.). RUT: 20.349.477-7, chileno de 9 a os de edad, soltero,ñ  

estudiante.  Domiciliado en Chacarillas  Pasaje  8  N mero  1116,  Constituci n.  Alú ó  

momento de la muerte, la ciudad, la Televisi n local, los clubes deportivos y eló  

futbol  chileno a trav s  de Harold Mayne Nichols,  el  apadrinamiento de Marké  

Gonz lez y sus amigos, fundaron la "Escuela de F tbol Felipe S ez". Gran jugadorá ú á  

de futbol de la ciudad, a su escasa edad de 9 a os, estudiante de excelencia, erañ  

conocido por su habilidad y destreza, gran relaci n con su padrastro que lo preparó ó 

para ser un gran jugador y desarrollar todo su potencial. Felipe dej  una profundaó  

herida a su temprana edad a toda la comunidad, su madre a n no puede superarú  

su partida y se siente con la obligaci n de apoyar a todos los que perdieronó  

familiares, como l der en todas las actividades con las autoridades para lograr ayudaí  

psicol gica y b squeda de los cuerpos que faltan. Su madre, Do a Mar a Beatrizó ú ñ í  

Contreras Valenzuela, RUT: 14.054.694-1, chilena, empleada, soltera, domiciliada en 

Bicentenario  pasaje  10  block  1113,  departamento  102 Chacarillas,  Constituci n.ó  

Do a Mar a adoraba a su hijo,  y estaba muy orgullosa  de l  por sus logrosñ í é  

estudiantiles y deportivos, ha sufrido y sufre la partida de su hijo d a a d a, se haí í  

apoyado con un psic logo con quien ha logrado aceptar que el dolor va a seró  

permanente. Nunca falt  a un partido de f tbol de su hijo, ha pasado por estadoó ú  

de depresi n grave, y sufre la culpa como un tormento de haberle dado permisoó  

para ir con sus primos a la Isla, ya que era primera vez que lo hac a. Ella haí  

liderado varios movimientos locales, como su hijo estuvo desaparecido por 16 d as,í  

lidera el movimiento pro b squeda a los desaparecidos por el Tsunami, llegando aú  

conversar con el Presidente de la Rep blica quien en Julio del 2011, un a o yú ñ  

medio  despu s  de  la  tragedia,  autoriz  recursos  para  retomar  la  b squeda.é ó ú  

Asimismo, organiz  y lidera la Escuela de Futbol Felipe S ez, hoy la m s grandeó á á  

de la comuna, ha organizado viajes de competencias con los cadetes de Wanderers, 

ella a pesar de haber cerrado su duelo, acompa a a todas las madres que a n noñ ú  

logran encontrar familiares, muy dada al bien com n de su ciudad. Su padre, Donú  

Christian  Alejandro  S ez  Gonz lez,  RUT:  15.835.265-6,  chileno,  comerciante,á á  

soltero, domiciliado en Za artu 914, poblaci n Za artu Chillan. Don Christian añ ó ñ  
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pesar de estar en otra ciudad la relaci n con su hijo y con su ex pareja es deó  

unidad, el pap  cuando ven a a ver a sus hijos dorm a en la casa. Ha estadoá í í  

presente en los hechos importantes cuando estuvo desaparecido, tuvo una clara 

posici n en la importancia de la imagen paterna y la deleg  en Pedro con respetoó ó  

y armon a, estaba esperanzado en que su hijo fuera un gran deportista y la faltaí  

de alarma dej  frustrados los deseos de l, su familia y la comunidad entera. Suó é  

hermano, Don Nicol s Ignacio Barrera Contreras, Rut: 21.653.137-k, chileno, solteroá  

estudiante, representado por su madre Do a Mar a Beatriz Contreras Valenzuela,ñ í  

RUT: 14.054.694-1, chilena, empleada, soltera, ambos domiciliado en Bicentenario 

pasaje  10  block  1113,  departamento  102  Chacarillas,  Constituci n.  Nicol s  esó á  

hermano del fallecido, compart an la misma pieza desde que naci , su hermano eraí ó  

su dolo porque todo el mundo lo ve a como una estrella, l le sigue los pasosí í é  

siendo un ni o de 8 a os y tiene reconocidos m ritos de un destacado delanteroñ ñ é  

goleador. Pertenece a la Escuela de F tbol que lleva el nombre de su hermano.ú  

Desde la muerte de su hermano el cambio de actitud de vida de su madre le ha 

afectado  psicol gicamente,  desarrollando  trastornos  en  el  comportamiento:  susó  

padres, afligidos y dada la p rdida de su hijo mayor, no logran como contener elé  

desarrollo de su hijo, m s que canalizarlo al f tbol. Su PADRASTRO, Don Pedroá ú  

Oslavio  Barrera  Carrasco,  RUT:  12.158.777-7,  chileno,  soltero,  empleado, 

Bicentenario pasaje 10 block 1113, departamento 102 Chacarillas, Constituci n. Donó  

Pedro lo cri  desde los 3 a os, lo amaba como igual que a su hijo, sin distinci nó ñ ó  

ninguna,  preocupado de su futuro estudiantil  y deportivo de manera ejemplar, 

incluso m s que su propia madre. De una amistad y respeto nico, ha sufrido laá ú  

muerte de su hijo profundamente. La muerte lo inspir  para trabajar con su mujer,ó  

en dejar en la memoria de la ciudad a su hijo a trav s de la escuela de futbol,é  

hoy la m s grande Constituci n y alrededores. Ha sufrido mucho con la partida deá ó  

su hijo, llora y lo recuerda con mucha pena, hoy dedica incansablemente su tiempo 

a que su hijo menor siga los pasos de Felipe, con logros impresionantes. 

DA O MORAL POR MUERTE DE DO A CHRIS MARINY ARAVENAÑ Ñ  

VERDUGO. (Q.E.P.D.) rut: 17.470.402-3, chilena, soltera de 19 a os de edad,ñ  

estudiante  de  4to  medio,  domiciliada  en  Poblaci n  Uni n  y  Progreso  18  deó ó  

septiembre casa 35 Constituci n. Do a Chris hija nica, viv a sola con su madre.ó ñ ú í  

Era una alumna de desempe o promedio normal, muy participativa, de muchasñ  

amigas con las que sol a departir. La noche del 27 de febrero estaba con un grupoí  
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de amigos en la isla Orrego, no recibi  auxilio de ninguna naturaleza, el dolor deó  

sus padres es que no fue socorrida y sienten que la dejaron morir sin clemencia. 

La familia posee mucha rabia con las autoridades, pues no muri  ninguna salvandoó  

gente y s  lo hicieron algunos particulares que murieron tratando de salvar gente,í  

su comunidad eclesi stica la recuerda muy participativa en grupos de acci n, deá ó  

ayuda a la comunidad, de mucha fe y bondad. Su PADRE, Don Osvaldo Antonio 

Aravena  N ez,  rut:  10.505.268-5,  chileno,  casado,  electricista  domiciliado  enúñ  

Poblaci n  San  Paulo,  pasaje  Marta  Bezanilla  3146,  San  Javier.  Don  Osvaldo,ó  

manten a  una  relaci n  con  su  hija  basada  en  el  cari o,  apoyo  y  respaldoí ó ñ  

manteniendo  mucho  contacto,  tras  la  muerte  qued  muy  afectado  pues  todoó  

indicaba que pudo salvarse, pues estaba a escasos 30 metros de la orilla, ha pasado 

por estado de mucha indignaci n, rabia, pena y resignaci n, la llora mucho cuandoó ó  

se acuerda de ella, pues era "su hija querida", con la que pasaron mucho momentos 

juntos. Su MADRE, Do a Rosa Amelia Verdugo Letelier, rut: 10.549.043-7, chilenañ  

casada, due a de casa, domiciliada en Poblaci n Uni n Progreso 18 de septiembreñ ó ó  

casa n mero 35 Constituci n. Do a Rosa viv a con su nica hija en Constituci n.ú ó ñ í ú ó  

Est  separada de hecho con el padre de Chris, pero manten an una relaci n muyá í ó  

afable con su hija que ped a mucho cari o de ambos. Manten a a su hija gracias aí ñ í  

los aportes de su padre y trabajos temporales propios de la zona. Despu s de laé  

muerte de su hija ha quedado sola, dice que "su casa ha dejado de ser un hogar 

transform ndose  en  una  verdadera  pesadilla",  que  es  acrecentada  por  el  vac oá í  

existencial que la rodea, se siente culpable de haber autorizado su salida. Se ha 

apegado a los movimientos religiosos de su hija, pero siente nada tapar  el vac oá í  

que dejo la partida tan temprana de su hija. Amaba a su hija con toda su alma, lo 

era todo para ella, disfrutaban de una muy buena relaci n lo que la hace sufriró  

m s, ella llenaba el hogar con alegr a que hoy no se escucha.á í

 DA O MORAL POR DESAPARICION 110 MUERTE DE DON DAVIDÑ  

ARTURO VASQUEZ MU OZ. RUT: 13.786.342-1, chileno, soltero de 29 a os deÑ ñ  

edad, Lanchero, domiciliado en Villa Piedra Iglesia, block 760 departamento 206 

Constituci n,  se encuentra en la lista de DESAPARECIDO, lo que ha causadoó  

grandes  traumas  al  interior  de  la  familia  sobreviviente,  pues  al  no  encontrar 

sepultura normal viven un duelo patol gico. Don David era el pen ltimo hijo de 10ó ú  

hermanos, joven muy apegado a su familia y en especial a sus padres. Era de una 

devoci n religiosa impresionante. Cada festividad representaba a Jesucristo en lasó  
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diferentes formas que se daba la historia, de una simplicidad impresionante, alegre 

gracioso, generoso, le encantaba el oficio de lanchero y pescador, pues le permit aí  

ayudar  a  sus  padres  econ micamente.  A pesar  de  haber  tenido  la  opci n  deó ó  

estudiar algo m s. Le encantaba viajar y conocer, no le tem a a nada gracias a suá í  

fe. Ha recibido numerosos homenajes por parte de la Iglesia, en la que participaba 

activamente, incluso viaj  encuentros internacionales de fe. Estuvo en la isla el d aó í  

de su muerte presunta y se comenta que calmaba a la gente antes de que la ola 

hiciera presa de su vida. Su PADRE, Don Jos  Luis V squez Molina, chileno,é á  

casado, Rut: 4.546.591-8, feriante, domiciliado en Villa Piedra de la Iglesia Block 

760 departamento 206. A los padres de Don David les consta de la muerte porque 

hubo testigos de que estaba ah  y del momento en que la ola se lo llev . Don Josí ó é 

Luis y su se ora, manejan hace d cadas un puesto de verduras en la feria deñ é  

Constituci n, trabajo que hoy desempe an a medias y con poco entusiasmo, pues suó ñ  

esposa se encuentra en un estado de depresi n severo, producto de que en susó  

creencias religiosas del entierro son para ella fundamental el tener que ir a un 

lugar santo a depositar flores como l se merece. Don Jos  Luis est  desesperadoé é á  

pues  no sabe como consolarla  y no quiere  ayuda terap utica.  Est  angustiadoé á  

porque su familia pasa parte importante del tiempo est  recorriendo la ribera delá  

r o esperando que aparezca y llevarlo a un cementerio. Es padre de una graní  

familia un clan conocido en la ciudad muy cercano a todos, viv a con Don David,í  

lo que hace que a su edad el trauma del nido vac o lo castigue d a a d a. Muchasí í í  

veces trabajaban juntos en especial las semanas de fiestas haciendo turnos con su 

hijo.  Su MADRE, Do a Ana Margot Mu oz Vald s,  rut:  4.670.283-2, chilena,ñ ñ é  

casada,  comerciante,  domiciliada  en  Villa  Piedra  de  la  Iglesia  Bolck  760 

departamento 206 Constituci n. De su familia do a Ana es la que m s ha sufridoó ñ á  

la muerte y desaparici n de su hijo, est  sobrepasada por el dolor, es v ctima de laó á í  

TV  para  mostrar  su  dolor  y  pena  c mo  v ctima  de  esta  desgracia,  buscaó í  

incansablemente d a a d a a orillas del R o Maule la posible aparici n de su hijo,í í í ó  

deja flores en distintos lugares de las protecciones de piedra, sus hermanos hicieron 

un templo donde festejan los fines de semana con l en la isla, pero ella sigue siné  

resignarse en su desaparici n, le consta que muri  pues hay testigos que hablan deó ó  

lo heroico que fue en los ltimos momentos, antes de que se lo llevara la ola, peroú  

ella necesita dar santa sepultura a su hijo que ella y muchos reconoc an que eraí  

un santo devoto de Jes s. Su HERMANA, Do a Fanny de las Mercedes V squezú ñ á  
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Mu oz,  Rut:  11.060.728-8,  chilena,  viuda,  due a de casa,  domiciliada en Villañ ñ  

Piedra de la iglesia Block 760 departamento 304 Constituci n. Do a Fanny vive aló ñ  

lado de su madre y hermano fallecido desaparecido, es una mujer con la misma 

sensibilidad de su madre, la muerte de su hermano le ha producido una enorme 

herida emocional, pues una de las principales personas que le ayudaban a consolar 

su dolor era don David con su alegr a, fe y cari o, normalmente lo recuerda yí ñ  

llora. Su hermano, Don Cesar Julio V squez Mu oz, rut: 11.764.767-6, chileno,á ñ  

trabajador de la construcci n, soltero, domiciliado en Mac lver Pasaje Cruz N meroó ú  

37 Capilla San Pedro, Constituci n. Don Cesar es un hombre esforzado padre deó  

familia, por lo que manifiesta una conciencia respecto del dolor y sufrimiento de 

su madre y hermanos muy clara, tras la muerte de su hermano "el alma de la 

fiesta" como lo tildan la mayor a ha pasado que las reuniones familiares dejaran deí  

ser  como  fueron,  se  siente  muy  afectado  por  la  reacci n  que  tuvieron  lasó  

autoridades como carabineros y marinos a cargo de la alarma, no avisaron, no se 

preocuparon de la gente y por ello los ha enfrentado con mucha rabia. Manifiesta 

mucha cercan a con su hermano con quien sol an salir en bote con sus hijos. Suí í  

HERMANO, Don Agusto Jos  V squez Mu oz, Rut: 15.145.324-4, chileno, soltero,é á ñ  

soldador, Domiciliado en Za artu 240 Constituci n. Don Augusto de casi la mismañ ó  

edad de don David, eran muy cercanos, muy alegres, eran el alma de las fiestas, 

juntos  participaban  de  esta  gran  familia  que  se  un a  para  celebrar  todas  lasí  

festividades y cumplea os, ayudaba a su hermano en su trabajo, se ve an casi todosñ í  

los d as, pues Agusto frecuentaba mucho a sus padres, hoy est  destrozado al ver aí á  

su madre a quien le tuvo que prohibir dar entrevistas en TV, pues su dolor y 

ganas de encontrar a su hijo le hac a mal, recuerda con mucho dolor lo bien queí  

se llevaban y las palomilladas que sol an hacer. Lo extra a mucho y le duele queí ñ  

las autoridades no hayan hecho nada por rescatarlo y despu s por buscarlo. Sué  

hermano,  Don  Eduardo  Salom n  V squez  Mu oz,  Rut:  13.575.461-7,  chileno,ó á ñ  

soltero, soldador, domiciliado en General Prieto Pasaje El Zorzal 2017 departamento 

501 Constituci n. Don Eduardo ten a 30 a os, uno m s que don David; al igualó í ñ á  

que con don Agusto eran "compinches" como se dec an, le ense  el oficio deí ñó  

soldador a don David por lo que hac an eventualmente trabajos en conjunto. Estí á 

muy mal por el estado de su madre y hermana, no ha podido encontrar la forma 

de sacarlos de la pena y eso es doble sufrimiento para l pues, aparte de llorar laé  

muerte de su hermano, debe lidiar con el dolor del resto de la familia, las horas 
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alegres que pasaron junto a su familia dice que terminaron y cuando se juntan es 

para contener la pena, recordarlo y hablar de porque a n no aparece, dice estarú  

muy indignado con lo poco y nada que ha hecho la autoridad y el "morbo" que 

han hecho de su madre los medios de comunicaci n y prensa. Su hermano, donó  

Felipe Andr s V squez Mu oz, Rut: 14.324.699-k, chileno, soltero, trabajador de laé á ñ  

construcci n, domiciliado en  Villa Piedra de la Iglesia Block 760 departamentoó  

206. Para don Felipe la situaci n ha sido complicada pues vive con sus padres. Enó  

la  actualidad,  la  falta  de  uno  de sus  familiares,  para  l  ha  tenido  un costoé  

importante de poder mantener la paz y alegr a en la casa junto a sus padres, loí  

recuerda como el hermano m s alegre de todos.  Su madre lo adoraba por loá  

cari oso que era con ella, su principal problema es hoy lidiar con la pena de suñ  

madre y la preocupaci n de todos por ella. Se trata de mantener firme pero laó  

pena y el dolor de su madre muchas veces lo contamina y termina como ella, no 

sabe c mo hacer para que esta pesadilla termine, tal como sus hermanos est nó á  

muy enojados con la autoridad que se ha manifestado ausente antes y despu s,é  

esperan que de la querella pueda salir un culpable para por lo menos sacarse de la 

cabeza que alguien y nadie de la familia es responsable de esto. Su hermano, don 

Carlos Manuel V squez Mu oz, chileno, soltero, Rut: 14.501.383-6, trabajador de laá ñ  

construcci n, domiciliado en El Esfuerzo 1395 Constituci n. Don Carlos trabaja conó ó  

3 de sus  hermanos en la  construcci n  como trabajadores  calificados.  Desde laó  

tragedia lo tiene al borde de la desesperaci n es ver a su madre que no logra saliró  

de  la  situaci n  de  dolor,  de  verla  por  el  r o  dejando  flores  y  buscandoó í  

incansablemente  d a  tras  d a  a  su  hermano,  siente  no  s lo  la  p rdida  de  suí í ó é  

hermano sino el gran dolor que se le provoc  a toda la familia, en ocasiones sienteó  

el deseo de ir a la Gobernaci n Mar tima y retar a los marinos que no hicieronó í  

nada, siente que su madre est  en una pecera donde todos la miran y ella noá  

puede salir, ha tratado de armonizar en las reuniones familiares, pero es imposible 

de lograr: la pena despu s de a os se ha mantenido intacta. Su hermano, Rolandoé ñ  

Alejandro V squez Mu oz, RUT: 14.444.921-5, chileno, soltero, trabajador de laá ñ  

Construcci n, domiciliado en El Esfuerzo 1395, Constituci n. Rolando es uno de losó ó  

hermanos m s apegados a las tradici n de juntarse y disfrutar de la familia entera,á ó  

amante de las reuniones familiares es el que hizo una animita en la Isla Orrego 

aparte de los otros testimonios que hay, y en ese lugar se juntan los fines de 

semana todos para estar junto a su hermano, es el que trata de calmar m s losá  

H
H

D
Q

D
Y

T
N

Z
Q



RIT« »
 

Foja: 1
dolores de todos, cada uno se ha afectado de manera diferente y es a Rolando a 

quien le toca contener, aunque el mismo confiesa que lo hace por los dem s peroá  

para l, el hecho de que a n David este desaparecido es un dolor enorme, seé ú  

atormenta por no haber estado ah  para ayudarlo. Su hermana, do a Elba delí ñ  

Carmen  V squez  Mu oz,  RUT:  11.457.009-5,  chilena,  casada,  due a  de  casa,á ñ ñ  

domiciliada  en  Poblaci n  El  Esfuerzo,  Constituci n.  Do a  Elba,  mantiene  unaó ó ñ  

relaci n muy cercana a su madre y padre. Tras la desaparici n de su hermanoó ó  

David, ha visto como se ha deteriorado su madre y padre, lo que sumado a la 

pena de la muerte de su madre la tiene m s devastada, despu s de casi cuatroá é  

a os, ella pensaba que la situaci n del dolor iba a disminuir, pero como no hañ ó  

contado con ayuda este siente que se ha perpetuado y agravado,  la  situaci nó  

familiar los tiene a todos preocupados, cuando cruzan a la isla a acompa ar unañ  

animita de su hermano, hay momentos de alegr a manifiesta al estar todos juntos,í  

pero en el momento de la despedida la situaci n la ve con mucha pena. Piensa queó  

sus hermanos no ven eso, solo el recuerdo de la despedida. 

DA O MORAL POR MUERTE DE DON EMMANUEL ALEJANDROÑ  

AVILA DUARTE. (Q.E.P.D.) RUT: 16.985.795-4, chileno de 23 a os de edad,ñ  

soltero, comerciante, domiciliado en Pasaje El Aromo 13851 Villa Alessandri La 

Pintana Santiago. Don Emmanuel era un joven estudiante de gastronom a, trabajabaí  

ocasionalmente en construcci n en soldadura, gran bailar n de Cueca, que ense abaó í ñ  

a los ni os de la Junta de Vecinos a bailar. Muy sano y activo, era tradici nñ ó  

familiar pasar las vacaciones en la Isla Orrego. Estaba con su padre al momento 

del tsunami, no fueron alertados ni socorridos y trataron de escapar nadando, pero 

no alcanzaron a llegar a la orilla y la tercera ola acab  con la vida de ambos. Conó  

sus padres ten a una especial relaci n fraternal, jugaba futbol en el mismo club coní ó  

su padre, particip  en muchos concursos de baile en especial cueca chilena, suó  

familia estaba muy orgulloso de l por sus dotes de buena persona, cari oso coné ñ  

los ni os y muy preocupado de que todo el mundo conociera el baile nacional. Suñ  

MADRE, Do a Eva de las Mercedes Duarte Vargas, RUT: 9.042.485-8, chilena,ñ  

due a de casa, viuda, domiciliada en Pasaje El Aromo 13851 Villa Alessandri Lañ  

Pintana Santiago. Do a Eva viv a con su esposo e hijo en Santiago, visitaban conñ í  

cierta frecuencia  a sus otros hijos en Constituci n en especial  para la semanaó  

Maulina,  era  infaltable.  Ella  estaba  muy  orgullosa  de  su  hijo,  por  sus  dotes 

art sticos que cultivaba no solo para l,  sino que era muy cooperador con laí é  
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comunidad haciendo clases de cueca. Desde la muerte de su esposo y su hijo, la 

vida se ha tornado un verdadero calvario, no logra encontrar sentido a su vida, su 

estado de depresi n son constantes, con serias secuelas psicol gicas y p rdida de laó ó é  

motivaci n de vivir. Junto a esto conlleva complicaciones serias econ micas, sinó ó  

ganas de trabajar y sin la ayuda econ mica de su esposo e hijos, el deterioro haó  

sido inimaginable. No logra centrar su vida y sus otros hijos est n profundamenteá  

complicados al no poder solucionar este tremendo problema, generando un desborde 

familiar, en cuanto a preocupaciones que tengan que ver con cometer alg n actoú  

que atente con su vida, dado que es habitual escucharle decir que "su vida ya no 

tiene  sentido".  Su  HERMANO,  Don  Cr stian  Alberto  vila  Duarte,  Rut:í Á  

13.942.421-2,  chileno,  casado,  comerciante,  domiciliado  en  Poblaci n  Manueló  

Francisco Mesa Block 162 Departamento 201, Constituci n. Don Cristi n vive enó á  

Constituci n y recib a visitas peri dicas de su padre y hermano fallecido. Para eló í ó  

27 de febrero, Cristi n insisti  mucho en que vinieran a visitarlo y a pasar laá ó  

semana Veneciana, raz n por la cual se siente mucha culpa, m s aun que su madreó á  

est  con un dolor que le cuesta superar, esto ha significado problemas pues laá  

madre no tiene sost n econ mico desde la muerte de su esposo, que agrava m sé ó á  

a n la situaci n. Don Cristi n viv a con don Emanuel y manten an su casa y ayudaú ó á í í  

a sus padres de manera muy solidaria. Su hermano, Don Jos  Luis vila Duarte,é Á  

Rut: 15.437.646-1, chileno,  soltero,  mueblista,  domiciliado en Pasaje El Aromo, 

13851, Villa Alessandri, La Pintana Santiago. Don Jos  Luis vive con su madre ené  

Santiago,  se  visitaban  con  frecuencia  con  el  fallecido,  en  especial  para  las 

vacaciones. Desde la muerte de su hermano le ha tocado dif cil pues todos losí  

hermanos sosten an a su madre y ahora le toca hacerlo s lo y con todo el dolor deí ó  

ver lo que sucedi , en especial a su madre que no logra consolarse, tiene queó  

sostener sin recursos su estado depresivo. Ten a mucha confianza con su hermano,í  

se trataban de ver con mucha frecuencia y siente que se destroz  la familia frenteó  

a la p rdida de su padre y hermano, ni siquiera sabe c mo describirloé ó .

DA O MORAL POR MUERTE DE DON GERMAN ALBERTO AV1LAÑ  

ARAYA. (Q.E.P.D.) RUT: 7.417.189-3, chileno de 52 a os de edad, t cnico enñ é  

imprenta,  domiciliado  en  Pasaje  El  Aromo 13851  Villa  Alessandri  La  Pintana 

Santiago. Don Germ n trabaj  de muy ni o en el rubro imprenta, era hombre deá ó ñ  

familia que quer a y respetaba mucho a su familia e hijos, era un fan tico delí á  

f tbol, jugaba todos los fines de semana con su hijo Emmanuel, tambi n fallecido,ú é  
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la falta de aviso el d a del tsunami dej  a su mujer devastada y su familia queí ó  

tanto quer a, reducida y muy afectada. Su c nyuge, do a Eva de las Mercedesí ó ñ  

Duarte Vargas, RUT: 9.042.485-8, chilena, due a de casa, viuda, domiciliada enñ  

Pasaje El Aromo 13851 Villa Alessandri La Pintana Santiago. Do a Eva Viv a conñ í  

su esposo e hijo en Santiago, Visitaban a con cierta frecuencia a sus otros hijos en 

Constituci n en especial para la semana Maulina, era infaltable. Ella estaba muyó  

orgullosa de su hijo, por sus dotes art sticos que cultivaba no s lo para l, sino queí ó é  

era muy cooperador con la comunidad haciendo clases de cueca. Desde la muerte 

de su esposo y su hijo, la vida se ha tornado un verdadero calvario, no logra 

encontrar sentido a su vida, sus estado de depresi n son constantes, con seriasó  

secuelas psicol gicas y p rdida de la motivaci n de vivir. Junto a esto conllevaó é ó  

complicaciones serias econ micas, sin ganas de trabajar y sin la ayuda econ micaó ó  

de su esposo e hijos, el deterioro ha sido inimaginable. No logra centrar su vida y 

sus  otros  hijos  est n  profundamente  complicados  al  no  poder  solucionar  esteá  

tremendo problema, generando un desborde familiar, en cuanto a preocupaciones 

que tengan que ver con cometer alg n acto que atente con su vida, dado que esú  

habitual escucharle decir que "su vida ya no tiene sentido". Su hijo, don Cristian 

Alberto vila Duarte, RUT: 13.942.421-2, chileno, casado, comerciante, domiciliadoÁ  

en Poblaci n Manuel Francisco Mesa Block 162 Departamento 201, Constituci n.ó ó  

Don  Cristi n  vive  en  Constituci n  y  recib a  visitas  peri dicas  de  su  padre  yá ó í ó  

hermano fallecido. Para el 27 de febrero, Cristi n insisti  mucho en que vinieran aá ó  

visitarlo y a pasar la semana Veneciana, raz n por la cual se siente con  muchaó  

culpa, m s aun que su madre esta con un dolor que le cuesta superar, esto haá  

significado problemas pues la madre no tiene mucho sost n econ mico que agravaé ó  

m s a n la situaci n. Don Cristi n viv a con Don Emanuel y manten an su casa yá ú ó á í í  

ayuda a sus padres de manera muy solidaria. Su hijo, Don Jos  Luis vila Duarte,é Á  

Rut: 15.437.646-1, chileno,  soltero,  mueblista,  domiciliado en Pasaje El Aromo, 

13851, Villa Alessandri, La Pintana Santiago. Don Jos  Luis vive con su madre ené  

Santiago,  se  visitaban  con  frecuencia  con  el  fallecido,  en  especial  para  las 

vacaciones. Desde la muerte de su hermano le ha tocado dif cil pues todos losí  

hermanos sosten an a su madre y ahora le toca hacerlo s lo y con todo el dolor deí ó  

ver lo que sucedi , en especial a su madre que no logra consolarse, tiene queó  

sostener sin recursos su estado depresivo. Ten a mucha confianza con su hermano,í  
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se trataban de ver con mucha frecuencia y siente que se destroz  la familia frenteó  

a la p rdida de su padre y hermano, ni siquiera sabe c mo describirlo.é ó  

DA O MORAL POR MUERTE DE DON JOS  IGNACIO PALMA GOMEZ.Ñ É  

(Q.E.P.D.) Rut: 20.349.842-k, chileno, soltero estudiante de 9 a os, domiciliado enñ  

Poblaci n Santa Mar a Pasaje 7 casa n mero 818 Constituci n. Don Jos  Ignacioó í ú ó é  

era  un ni o  muy  sociable,  bueno  para  jugar  f tbol  y  andar  en  bicicleta,  señ ú  

destacaba por su gran potencial f sico y destreza. Se encontraba en la Isla Orregoí  

con su mam  y hermana, encontrando la muerte los tres: su padrastro cruz  la islaá ó  

nadando para ir a buscar ayuda, pero los intentos fueron nulos, cuando regres  yaó  

era tarde y nadie quer a cruzar. No llegaron los marinos y la gente lo vio morir aí  

l desde la distancia. Don Jos  Ignacio ten a buenas relaciones con su padre yé é í  

padrastro. Su PADRE, Don Miguel ngel Palma Vald s, Rut: 15.145.273-6, chilenoÁ é  

soltero, empelado, domiciliado en Poblaci n Santa Mar a, Pasaje 7, Casa n meroó í ú  

818, Constituci n. Don Miguel ngel fue padre muy joven, si bien no funcion  suó Á ó  

relaci n de pareja con la mam  de Jos  Ignacio, siempre estuvo presente comoó á é  

padre,  ayud ndolo,  gui ndolos  y protegi ndolo,  como tambi n aportando ayudaá ñá é é  

econ mica. Sol an salir a pescar y andar en bote, es un hombre muy esforzado queó í  

no quer a que su hijo tuviera la misma suerte, por lo que se preocupaba queí  

estudiara. Est  muy afectado pues su nica familia muri  en el tsunami. Su TIA,á ú ó  

Do a Natali Andrea Torres G mez, Rut: 16.255.413-1, chilena, soltera, labores deñ ó  

casa,  domiciliada  en  Gregorio  Schepeler  II  Block  963  departamento  302, 

Constituci n. Do a Natal  es la hermana de Do a Mariela que muri  en el tsunami,ó ñ í ñ ó  

junto a sus hijos do a Miyarai y don Jos  Ignacio. Como ambas no trabajaban señ é  

reun an con sus hijos en forma diaria, muy unidas pero al ver lo que les paso, esí  

algo que la mantiene entre el odio y la desesperanza, quedando viva ella y su 

madre, ella est  muy afectada tambi n por su madre quien incluso ha ideado eá é  

intentado suicidarse, situaci n que le cuesta contener, se ha visto sobrepasada, puesó  

la carga emocional de su madre que tiene a una de sus nietas aun desaparecida la 

ha llevado a tomar la decisi n con su pareja de llevarse a su mam  a su casa,ó á  

aumentando su tensi n familiar estar sta con depresi n con ideaci n e intentoó é ó ó  

suicida. Sin duda ella esto le ha afectado pues siempre piensa que si se hubiese 

dado la alarma jam s habr a tenido que vivir este calvario y todo ser a normal. Suá í í  

ABUELA, Do a Edelmira del Carmen G mez G mez, Rut: 10.003.770-k, chilenañ ó ó  

soltera, manipuladora de alimentos, domiciliada en Villa Piedra de la Iglesia Block 
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720,  departamento  306,  Constituci n.  Do a  Edelmira,  tal  vez  sea  una  de  lasó ñ  

personas que m s ha manifestado su sufrimiento en la zona de la cat strofe. Perdiá á ó 

a su hija y dos nietos, uno de los cuales a n se encuentra desaparecido; el dolor loú  

manifiesta con un trato muy despectivo hacia ella misma y el resto: ha tenido 

episodios de intentos de suicidio y debi  recibir tratamiento psiqui trico. Ten a unaó á í  

vida "rica en familia" como ella dec a, sin embargo la muerte de sus seres queridosí  

la dej  en una situaci n deplorable, sin ganas de vivir, de ser una mujer fuerteó ó  

que ayudaba a sus hijas se ha transformado en una carga emocional y econ micaó  

de su nica hija sobreviviente. Se ha enemistado con mucha gente debido a susú  

altos niveles de frustraci n y rabia. Est  inestable, desmotivada y le es imposibleó á  

hablar de otro tema que no sea el 27 de febrero y la p rdida de sus hijas,é  

culpando al padre y al padrastro de todo lo ocurrido. El odio, la pena y la 

desesperanza no la dejan en paz.

DA O  MORAL  POR  MUERTE  DE  DO A  MARIELA  ALEJANDRAÑ Ñ  

G MEZ G MEZ. (Q.E.P.D.) Rut: 15.144.850-k, Chilena, soltera de 19 a os deÓ Ó ñ  

edad,  Comerciante,  domiciliada  en  Villa  Piedra  de  la  Iglesia  Block  720 

departamento 306 Constituci n. Do a Mariela, madre de 2 hijos, muri  junto aó ñ ó  

ellos por falta de ayuda, es el caso m s claro en la ciudad sobre la falta de ayuda,á  

pues su pareja cruz  a nado a buscar auxilio en la Capitan a de Puerto, pero no seó í  

la dieron, l dice haber sido testigo de "c mo cargaban los computadores y seé ó  

fueron en camioneta". Don Mario tuvo varios episodios verbales hostiles con la 

autoridad y lo tuvieron que detener para no llegar a enfrentamientos f sicos, puesí  

implor  por ayuda que no tuvo. Las muertes de su familia, uno de ellos a nó ú  

desaparecido, dejaron profundas huellas de dolor en l y su familia. Do a Marielaé ñ  

ten a un negocio ocasional de ropa, que era asistida a veces por su hermana yí  

madre los fines de semana, era muy esforzada en que sus hijos estuvieran bien, sus 

paseo a la isla con sus hijos eran habituales, era muy religiosa, muy trabajadora y 

amaba  su  vida  familiar.  Su  PAREJA,  Don  Mario  Alexis  Leal  Quiroz,  Rut: 

13.575.173-1, chileno, soltero, pescador artesanal, Villa Piedra de la Iglesia Block 

720 departamento 306 Constituci n. Don Mario era pareja de Do a Mariela, muyó ñ  

cari oso con los hijos de do a Mariela, estuvo muy mal despu s del tsunami, puesñ ñ é  

sali  nadando de la isla a buscar ayuda a los Marinos, que le mencionaron que noó  

hab a tsunami. Luego de lo sucedido, estuvo con mucha rabia, era uno de muchosí  

que quer a encarar a los marinos de la Capitan a, pues le cost  la vida a toda suí í ó  
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familia, perdi  su casa, sus muebles, y todo. Estuvo viviendo en una junta deó  

vecinos, durmiendo en el suelo sin nada. En conjunto con do a Mariela manten a añ í  

la familia completa, muy enamorado de su mujer y a veces trabajaban juntos en 

ventas. Ha tenido 2 intentos de suicidio y al no poder m s de trabajar en la riberaá  

del r o Maule, dej  la ciudad y se fue a Antofagasta, donde dice decir estar m sí ó á  

tranquilo, volviendo ocasionalmente a ver a sus familiares sobrevivientes y a visitar 

a  sus  difuntos.  Su  HERMANA,  Do a  Natali  Andrea  Torres  G mez,  Rut:ñ ó  

16.255.413-1, chilena, soltera, labores de casa, domiciliada en Gregorio Schepeler II 

Block 963 departamento 302, Constituci n. Do a Natal  es la hermana de Do aó ñ í ñ  

Mariela, que muri  en el tsunami, junto a sus hijos Miyarai y Jos  Ignacio. Seó é  

reun an con ellos en forma diaria, muy unidas, pero al ver lo que les pas , seí ó  

mantiene entre el odio y la desesperanza, quedando viva ella y su madre quien ha 

incluso  intentado  suicidarse,  situaci n  que  le  cuesta  contener.  Se  ha  vistoó  

sobrepasada pues la carga emocional de su madre la ha llevado a tomar la decisi nó  

con su pareja, de llevarse a su mam  a su casa, aumentando su tensi n familiará ó  

estar sta con depresi n,  ideaci n e intentos suicida. Sin duda, ella esto le haé ó ó  

afectado profundamente, pues siempre piensa que si se hubiese dado la alarma, 

jam s habr a tenido que vivir este calvario. Su MADRE, Edelmira del Carmená í  

G mez  G mez,  Rut:  10.003.770-k.  chilena  soltera,  manipuladora  de  alimentos,ó ó  

Domiciliada  en  Villa  Piedra  de  la  Iglesia  Block  720,  departamento  306, 

Constituci n. Do a Edelmira, tal vez sea una de las personas m s ha manifestadoó ñ á  

su sufrimiento en la zona de la cat strofe. Perdi  a su hija y dos nietos, uno deá ó  

los cuales a n se encuentra desaparecido. A n no ha superado en nada, comoú ú  

muchos  sta  experiencia  traum tica,  pero ella  lo manifiesta  con un trato muyé á  

despectivo hacia ella misma y el resto: ha tenido episodios de intentos de suicidio y 

debi  recibir tratamiento psiqui trico. Ten a una vida "rica en familia" como ellaó á í  

dec a,  sin  embargo la  muerte  de sus  seres  queridos  la  dej  en una situaci ní ó ó  

deplorable, sin ganas de vivir, de ser una mujer fuerte que ayudaba a sus hijas se 

ha  transformado  en  una  carga  emocional  y  econ mica  de  su  nica  hijaó ú  

sobreviviente. Se ha enemistado con mucha gente debido a sus altos niveles de 

frustraci n y rabia. Est  inestable, desmotivada y le es imposible hablar de otroó á  

tema que no sea el 27 de febrero y la p rdida de sus hijas, culpando al padre yé  

al padrastro de todo lo ocurrido. El odio, la pena y la desesperanza no la dejan en 

paz.
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DA O  MORAL  POR  MUERTE  Y/0  DESAPARICION  DE  DO AÑ Ñ  

MIYARA1 ALESSANDRA PALMA G MEZ, Rut: 21.099.096-8, chilena, solteraÓ  

de 7 a os de edad, estudiante, domiciliada en Villa Piedra de la Iglesia Block 720,ñ  

departamento 306,  Constituci n.  Do a Miyarai,  era una ni ita de 7 a os muyó ñ ñ ñ  

cari osa con toda su familia, gustaba de jugar con su hermano y ver TV. Iba enñ  

2do b sico, se visitaba con frecuencia semanal con su padre, responsable en susá  

estudios y muy amiga de sus amigas del colegio. Miyarai, se encuentra en la lista 

de las personas desaparecidas, lo que ha causado grandes traumas al interior de la 

familia  sobreviviente,  pues  al  no  encontrar  sepultura  normal  viven  un  duelo 

patol gico. Su padre, Don Miguel ngel Palma Vald s, Rut: 15.145.273-6, chilenoó Á é  

soltero, empelado, domiciliado en Poblaci n Santa Mar a Pasaje 7 Casa n mero 818ó í ú  

Constituci n. Don Miguel ngel fue padre muy joven, s  bien no funcion  suó Á í ó  

relaci n de pareja con la mam  de Jos  Ignacio, siempre estuvo presente comoó á é  

padre,  ayud ndolo,  gui ndolos  y protegi ndolo,  como tambi n aportando ayudaá ñá é é  

econ mica. Sol an salir a pescar y andar en bote, es un hombre muy esforzado queó í  

no quer a que su hijo tuviera la misma suerte, por lo que se preocupaba queí  

estudiara. Est  muy afectado pues su nica familia muri  en el tsunami y laá ú ó  

muerte de Miyarai es particularmente dolorosa debido a que su cuerpo no apareció 

y la b squeda ces . Su ABUELA, Do a Edelmira del Carmen G mez G mez. Rut:ú ó ñ ó ó  

10.003.770-k.  chilena  soltera,  manipuladora  de  alimentos,  Domiciliada  en  Villa 

Piedra de la Iglesia Block 720, departamento 306, Constituci n. Do a Edelmira, taló ñ  

vez sea una de las personas m s ha manifestado su sufrimiento en la zona de laá  

cat strofe. Perdi  a su hija y dos nietos, uno de los cuales a n se encuentraá ó ú  

desaparecido.  A n  no  ha  superado  en  nada,  como  muchos,  esta  experienciaú  

traum tica, pero ella lo manifiesta con un trato muy despectivo hacia ella misma yá  

el resto: ha tenido episodios de intentos de suicidio y debi  recibir tratamientoó  

psiqui trico.  Ten a una vida "rica en familia"  como ella dec a, sin embargo laá í í  

muerte de sus seres queridos la dej  en una situaci n deplorable, sin ganas deó ó  

vivir, de ser una mujer fuerte que ayudaba a sus hijas se ha transformado en una 

carga emocional y econ mica de su nica hija sobreviviente. Se ha enemistado conó ú  

mucha gente debido a sus altos  niveles de frustraci n y rabia.  Est  inestable,ó á  

desmotivada y le es imposible hablar de otro tema que no sea el 27 de febrero y 

la p rdida de sus hijas, culpando al padre y al padrastro de todo lo ocurrido. Elé  

odio, la pena y la desesperanza no la dejan en paz. Su TIA, Do a Natali Andreañ  
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Torres G mez. Rut: 16.255.413-1, chilena, soltera, labores de casa, domiciliada enó  

Gregorio Schepeier II Block 963 departamento 302, Constituci n. Do a Natal  es laó ñ í  

hermana de Do a Mariela que muri  en el tsunami, junto a sus hijos Do a Miyaraiñ ó ñ  

y Don Jos  Ignacio, como ambas no trabajaban se reun an con sus hijos en formaé í  

diaria, muy unidas pero al ver lo que les paso es algo que la mantiene entre el 

odio y la desesperanza, quedando viva ella y su madre quien ha incluso intentado 

suicidarse, situaci n que le cuesta contener, se ha visto sobrepasada pues la cargaó  

emocional de su madre que tiene a una de sus nietas aun desaparecida la ha 

llevado a tomar la decisi n con su pareja de llevarse a su mam  a su casa,ó á  

aumentando su tensi n familiar estar sta con depresi n con ideaci n e intentoó é ó ó  

suicida. Sin duda ella esto le ha afectado pues siempre piensa que si se hubiese 

dado la alarma jam s habr a tenido que vivir este calvario y todo ser a normal.á í í  

Para Do a Natal ,  la desaparici n de su sobrina ha sido un verdadero traumañ í ó  

familiar.

DA O MORAL POR MUERTE DE DO A PRISCILLA ANDREA ROJASÑ Ñ  

P REZ.  (Q.E.P.D.).  Rut:  14.054.380-2,  chilena  de  29  a os  de  edad,  soltera,É ñ  

contadora y comerciante, domiciliada en Za artu 240 Constituci n. Do a Priscillañ ó ñ  

era una persona muy creyente y devota de la Iglesia Adventista, dedicaba mucho 

de  su  tiempo  libre  a  obras  sociales  y  espirituales  para  la  comunidad,  dando 

alimento a los m s despose dos,  cuidar y ba ar ancianos indigentes, enfermo oá í ñ  

desamparados, hac a muchas obras de caridad. El 27 de febrero, estaba en la islaí  

atendiendo un Kiosco de bebidas y alimentos, cuando viene el terremoto, ella muy 

tranquila esper  a ver los acontecimientos, se recuerda que como no hab a alarma,ó í  

ella daba paz y tranquilidad a la gente. Tanto su familia y el Asilo de ancianos 

han sufrido mucho la temprana partida de Do a Priscilla, la comunidad la extra añ ñ  

y  llora  mucho,  desde  que  empez  el  asilo  ella,  fue  cooperadora  y  principaló  

coordinadora  de  actividades  en  el  compromiso  de  la  comunidad.  De  profesi nó  

Contadora  y  muy  aplicada  en  los  estudios,  era  reconocida  por  su  orden  y 

generosidad  al  pr jimo,  tocaba  guitarra  en  la  Iglesia,  sus  grandes  metas  eranó  

agrandar el Asilo y este fue destruido en su totalidad. Su temprana partida ha 

causado mucho dolor: su madre se consuela porque pudieron morir sus 2 hijas y 

sus nietos, que se salvaron de milagro, sin embargo a pesar de eso, le cuesta 

conciliar el sue o, salir de sus estados de pena. Su padre, Don Pedro Cris logoñ ó  

Rojas  Mej as,  Rut:  5.014.349-k,  chileno,  casado,  pescador  artesanal  y  bote  deí  
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turismo, domiciliado en Za artu 240 Constituci n.  Don Pedro es padre de unañ ó  

familia compuesta por 3 hijas y su esposa, vive con ellas y uno de sus nietos. 

Cuenta que uno de sus principales dolores era el de su pierna antes que sucediera 

esto, sin embargo, el dolor de la partida de su hija, y ver el estado en que se 

encuentra  su  esposa  e  hijas  es  m s  fuerte.  De  un  nivel  de  generosidadá  

impresionante, al momento del terremoto alberg  durante m s de 7 meses a m s deó á á  

25 personas, lo que lo ayud  a contener su pena parcialmente, pero ahora queó  

todo volvi  a la normalidad, el espacio vac o que dej  su hija es grande y la penaó í ó  

ronda en su casa. Con su hija manten a una relaci n muy estrecha y colaboradora,í ó  

dif cil de poder sustituir. Su madre, Do a Miriam del Carmen P rez Acosta, Rut:í ñ é  

6.898.716-4,  chilena,  casada,  due a  de  casa,  domiciliada  en  Za artu  240,ñ ñ  

Constituci n. Para Do a Miriam, la vida le cambi  del cielo a la tierra. De unaó ñ ó  

humilde vida, llena de alegr a, de ayuda solidaria, a una vida llena de dolor queí  

siente ser  irremediable, ni la fe la ha podido sacar de la pena. Una y otra vez daá  

gracias por no haber perdido a su otra hija y su nieto, que salvaron de las aguas,  

y una y otra vez se reniega c mo pudo partir su hija santa, como la llamabanó  

ellos antes que los dem s. No logra encontrar un foco de atenci n que le permitaá ó  

alegr a, tocaba canciones religiosas en el piano con su hija y dej  de hacerlo puesí ó  

le  recuerda  a  ella  y  llora.  Su  hermana,  Mariela  Elizabeth  Rojas  P rez,  Rut:é  

16.256.244-4,  chilena  soltera,  sue a  de  casa,  domiciliada  en  Za artu  240ñ ñ  

Constituci n. Do a Mariela vive con su pareja y su hijo en un anexo de la casa deó ñ  

su padre. Ella pas  en las aguas, con su hijo en sus brazos, vio partir a suó  

hermana, y siente en su ser los desgarros de dolor por los cuales ella pas  antes deó  

fallecer: el fr o, tragar agua y arena, la desesperaci n de no saber cu ndo va aí ó á  

parar. Por eso sufre tan profundamente, al saber que su hermana muri  en medioó  

de la desesperaci n y el terror. Cuenta que es una experiencia aterradora, sufre deó  

recuerdos permanentes y se aferra a su hijo, que pudo haberlo perdido. Ella no 

sabe de d nde sac  fuerzas para salvarse, y reniega contra las autoridades, puesó ó  

ellos  pudieron  hacer  algo  pero  se  fueron,  "as  de  simple,  se  fueron  mientrasí  

nosotros nos mor amos", ese es su relato. Ha sentido de todo, pena, rabia, dolor,í  

etc. pero da gracias a que est  viva. Su HERMANA, Ruth Eliana Rojas P rez,á é  

Rut: 13.529.508-6, chilena casada, due a de casa, domiciliada en Pasaje Carlosñ  

Pezoa  Veliz  5764  San  Joaqu n,  Santiago.  Do a  Ruth  vive  con  su  esposo  ení ñ  

Santiago, desde que sali  del colegio hace 12 a os. Sin embargo, siempre se juntanó ñ  
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para las festividades de la familia y vacaciones, a pesar de estar lejos. La salud de 

su madre y hermana la tiene en constante preocupaci n, en especial porque conoceó  

el nivel de sensibilidad de ambas, dice que sus cuentas de tel fono han aumentadoé  

considerablemente,  pues  sabe  que  su  familia  necesita  de  un  contacto  y  una 

contenci n  la  que  hace  de  manera  remota.  Cada vez  que  hablan,  siente  queó  

necesita que su madre asuma un tratamiento psicol gico, pues ve que perdi  laó ó  

alegr a y eso a ella  la  agobia,  empezando a tener problemas en su casa porí  

aumento de gastos que antes no hab a, en viajes para ir a ver y consolar a suí  

madre.

DA O MORAL POR  MUERTE  DE  PEDRO  ANTONIO  VALDERRAMAÑ  

MU OZ. (Q.E.P.D.) RUT: 20.349.388-6,  chileno,  soltero de 15 a os  de edad,Ñ ñ  

estudiante, domiciliado en Mac 1ver 328 Constituci n. Pedro era un joven muyó  

generoso, trabajador y participativo en el colegio, gustaba de hacer deportes, era 

ciclista  y  gustaba  de  desarrollar  actividades  comunitarias.  Durante  ese  verano 

cuidaba unas caba as en Quivolgo, distante a cinco minutos hacia al Norte delñ  

centro de Constituci n, es una de las tantas personas que fue encontrada variasó  

semanas despu s del 27 de febrero. Buen deportista, excelente amigo y alumno,é  

muy participativo de su Iglesia, su gran anhelo era ser profesional, para poder 

ayudar a su familia. Su PADRE, Don Arturo Antonio Valderrama Ar valo, Rut:é  

10.587.575-4, chileno, casado, empleado, domiciliado en Mac 'ver 328 Constituci n.ó  

Don Arturo y su familia viven en Constituci n,  trabaja en la industria de laó  

madera y es el nico proveedor de la familia, ten a una relaci n muy afectiva conú í ó  

su hijo. Tras su muerte, la familia se ha visto en una situaci n ca tica, la falta deó ó  

recursos  para  una  ayuda  terap utica  ha  terminado  en  una  situaci n  de  malaé ó  

convivencia, culpas entre los padres, peleas entre los esposos y est  presente ená  

cada discusi n la separaci n. Se ha tornado irritable, se molesta con todos inclusoó ó  

con sus hijos menores, tornando el ambiente familiar tenso e inconfortable. Siente 

que  no  tiene  los  recursos  emocionales  para  mantener  una  armon a  familiar  yí  

cuando se descompone cae en depresi n, pero las acciones y dichos quedan aló  

interior de la familia, generando desencanto. Sienten que la ausencia de su hijo y 

la forma en que se fue es espantosa, los d as en que no se encontraba su cuerpoí  

fueron horribles  de  angustia,  pesar  y dolor  que a n  no se  superan.  Al  ir  aú  

reconocerlo  despu s  de  15  d as  bajo  el  agua  y  escombros,  sufri  un  shocké í ó  

insuperable. Est  molesto con todo el mundo que no avis  nada, la gente queá ó  
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estaba en la zona donde muri  escap  por iniciativa propia, pero cuando l vio queó ó é  

el agua lleg  a su caba a escapar le fue imposible. Su madre, Do a Isabel deló ñ ñ  

Carmen  Mu oz  Mu oz,  Rut:  9.132.124-6,  chilena,  casada,  due a  de  casa,ñ ñ ñ  

domiciliada en Mac Iver 328 Constituci n. Para Do a Isabel, la muerte de su hijoó ñ  

le ha tra do serias complicaciones para poder subsistir. La pena y la culpa queí  

siente por la muerte de su hijo la tienen devastada, lo que ha desencadenado en 

conflictos de familia que a diferencia de otras que los une, ellos se encuentran en 

una disputa que los desune, desgast ndose d a a d a en discusiones que, por faltaá í í  

de recursos para terapia orientativa, no pueden solucionar. Ella presenta un cuadro 

depresivo importante y ha perdido las ganas de vivir: come poco, no desea nada, 

prefiere estar sola y mucha cercan a le provoca irritaci n. Su hijo era muy cari osoí ó ñ  

y eso ella lo extra a mucho, sus caricias, regaloneo y besos. Para ella, era un hijoñ  

que s lo daba satisfacciones, maduro y trabajador, nunca se met a en problemas.ó í  

Las condiciones en que fue encontrado despu s de 2 semanas fueron traum ticasé á  

para ella, reconocer su cuerpo mutilado, la frialdad con la que fueron tratados, 

marc  el tema de la muerte como algo muy negativo. Su hermana, Tamara Isabeló  

Valderrama Mu oz, Rut:20.349.389-4, chilena,  soltera,  estudiante,  domiciliada enñ  

Mac !ver 328 Constituci n. Menor de edad, representada por su madre do a Isabeló ñ  

del  Carmen  Mu oz  Mu oz,  Rut:9.132.124-6.  Para  Tamara,  la  vida  se  volviñ ñ ó 

tremendamente dif cil tras la muerte de su hermano: enfrenta constantemente peleasí  

y discusiones entre sus padres, lo que la ha dejado cada vez m s sumida en laá  

soledad de su dolor. Era muy cercana a su hermano, compa eros de juego duranteñ  

la infancia m s temprana y se ten an mucha confianza y amor. La muerte de suá í  

hermano es como un desgarro de su propia vida: siente que le han arrebatado a 

una persona muy importante, la imposibilidad de volverlo a ver le ha significado 

trastornos emocionales y conductuales, una baja de rendimiento considerable en la 

escuela,  des rdenes  del  comportamiento  y  constantes  y  fuertes  peleas,ó  

principalmente  con  su  madre.  Su  hermano,  Erik  Basti n  Obregon  Mu oz.á ñ  

Rut:16.856.712-k,  chileno,  soltero,  empleado,  domiciliado  en  Mac  Iver  328 

Constituci n.  Con Pedro,  compart an  dormitorio,  eran  muy  unidos,  lo  recuerdaó í  

mucho y tuvo que modificar su dormitorio para evitar tener que recordar su 

presencia. Se encuentra con un estado de nimo muy bajo desde la muerte de suá  

hermano. Ha visto c mo se ha deteriorado su familia, ve sufrir a sus padres queó  

no se resignan a su muerte, ve sus discusiones y culpas de una manera jam s vistaá  
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antes. Siente que se deteriora porque no encuentra como resolver el problema. No 

sabe en qu  va terminar todo, siente que quiere irse de la casa, pero por otro ladoé  

siente que no debe hacerlo y cada d a cuando hay discusiones el calvario es peor.í  

l tambi n tiene su pena, recuerda a su hermano oblig ndolo a ir a la Iglesia, cosaÉ é á  

que hoy hace solo,  siente paz y armon a los  ratos  que va,  ya que siente laí  

presencia de su hermano. Su desesperaci n y angustia es no saber c mo poneró ó  

atajo al mal ambiente familiar en el que convive y que naci  con la muerte de suó  

hermano. 

EL DERECHO. La falta de servicio que incurri  el Estado de Chile tiene suó  

fuente en diversas normas de rango constitucional y legal, a saber: El art culoí  

19°N°1 de la Constituci n Pol tica de 1980, consagra el derecho a la vida y laó í  

protecci n de la integridad f sica y ps quica de las personas. 2.-El art culo 6° deó í í í  

la  Constituci n Pol tica de 1980,  que dispone: "Los rganos del  Estado debenó í Ó  

someter su acci n a la constituci n y a las normas dictadas conforme a ella". En eló ó  

inciso  3°  de  este  art culo  se  se ala:  "La  infracci n  de  sta  generar  lasí ñ ó é á  

responsabilidades  y sanciones  que determine  la  Ley”. El  art culo  38° de laí  

Constituci n Pol tica indica que: "Una Ley Org nica Constitucional determinar  laó í á á  

organizaci n b sica de la Administraci n P blica". En el inciso 2° de esta normaó á ó ú  

se prescribe que: "Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la 

Administraci n  del  Estado,  de  sus  organismos  o  de  las  municipalidades,  podró á 

reclamar  ante  los  tribunales  que  determine  la  Ley,  sin  perjuicio  de  la 

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el da o". Elñ  

art culo 4° de la Ley 18.575 prescribe que: El Estado ser  responsable por losí á  

da os que causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio de sus funciones,ñ ó ó  

sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los 

hubiere  ocasionado".  Y  el  art culo  42  prescribe  que  "Los  rganos  de  laí Ó  

Administraci n ser n responsables de los da os que causen por falta de servicio".ó á ñ  

Esta  responsabilidad  que  tiene  el  Estado  por  los  perjuicios  que  se  causen  a 

particulares  y  que  tengan  su  origen  en  la  actuaci n  de  rganos  de  laó Ó  

Administraci n, no se rige por el C digo Civil, sino que por la Constituci n y poró ó ó  

la Ley 18.575, correspondiendo en este caso dicha responsabilidad a lo que se 

denomina "Responsabilidad por falta de servicio". Hay falta de servicio, seg n loú  

han expresado los autores, por ejemplo, don Hugo Caldera Delgado en el libro, 

"Sistema de la responsabilidad Extracontractual del Estado en la Constituci n deó  
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1980",  Pag.  398,  "Cada  vez  que  el  Servicio  P blico  ha  funcionado  mal,  haú  

funcionado prematura o tard amente o no ha funcionado en absoluto". La falta deí  

servicio fundante de la responsabilidad del Estado y de sus servicios, no requiere ni 

precisa de la presencia de dolo o culpa, sino que su procedencia se origina y 

deriva exclusivamente por el mal funcionamiento del servicio p blico. En la especie,ú  

dicho mal funcionamiento es evidente, ya que no exist an razones para que seí  

ocasionara un da o irreparable como el relatado, sino hubiese existido tal falta deñ  

servicio. De esta manera, sin perjuicio que haya o no existido una actitud culpable 

por parte del rgano de la Administraci n, o de sus dependientes, no es necesarioó ó  

indagar sobre si otro accionar hubiera evitado el terrible desenlace que se produjo, 

lo que estoy seguro que as  hubiera sido evit ndose el da o irreparable. En efecto,í á ñ  

este tipo responsabilidad s lo precisa determinar si el o los Servicios del Estado,ó  

Shoa y/o Onemi, actuaron conforme sus normas, o por el contrario, no lo hicieron, 

o lo hicieron mal o tard amente. En el caso de autos no puede sino responderseí  

negativamente a esta interrogante, dando origen los hechos que sirven de base a la 

acci n deducida a un t pico caso de responsabilidad "por falta de servicio", ya queó í  

uno o m s rganos de la Administraci n del Estado actu  en forma indebida,á ó ó ó  

deficiente y/o negligente, siendo evidente la relaci n causal entre ste actuar y eló é  

resultado da oso, lo cual es, independiente de la culpabilidad de la o las personasñ  

que  intervinieron  en  los  hechos,  como  se  ha  sostenido  por  los  autores  y  la 

jurisprudencia: "En la falta de servicio, sin embargo, la persona del funcionario no 

interesa...  Su  acci n  u  omisi n  puede  o  no  ser  constitutiva  de  una  faltaó ó  

administrativa siendo este hecho, en todo caso, independiente de la existencia de la 

falta de servicio". Como se se alara, el art culo 42° de la Ley 18.575, prescribeñ í  

en su inciso 12 que: "Los rganos de la Administraci n ser n responsables del da oó ó á ñ  

que causen por falta de servicio". Explicando esta norma el profesor Enrique Silva 

Cimma,  en  su  libro  "Derecho  Administrativo  Chileno  y  Comparado",  Editorial 

Jur dica de Chile, P gs. 216 y 217, ha se alado que: "Se consagra un tipo deí á ñ  

responsabilidad objetiva coincidiendo con las teor as contempor neas de Derechoí á  

P blico que fundamentan la procedencia de la responsabilidad civil Extracontractualú  

del Estado en la tesis de riesgo, da o o falta de servicio" , y agrega adem s queñ á  

"El establecimiento de una responsabilidad de Derecho P blico y de naturalezaú  

objetiva es de singular importancia porque la hace procedente por el solo hecho 

que un ente administrativo cause un da o en el ejercicio de sus funciones, sin queñ  
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sea necesario individualizar a la persona natural que con su acci n u omisi n causó ó ó 

perjuicio, ni probar la culpa o dolo de su conducta, ni tampoco discernir si la 

actuaci n de la Administraci n fue l cita o il cita. En el mismo sentido se pronunciaó ó í í  

el  profesor  Eduardo  Soto  Kloss  en  su  obra  "Derecho  Administrativo,  Bases 

fundamentales"  Tomo  II  "El  Principio  de  Juricidad"  Pag.307  y  SS.  (Editorial 

Jur dica de Chile, 1996). INSTRUCCIONES OCEANOGR FICAS N°3. En efecto,í Á  

el  Servicio  Hidrogr fico  y Oceanogr fico  de la  Armada de Chile,  en adelanteá á  

SHOA, de acuerdo a lo que establecen las Instrucciones Oceanogr ficas N°3 de laá  

Armada de Chile, en su quinta edici n, y que vienen en actualizar la Publicaci nó ó  

SHOA Nº 3203 "Instrucciones Generales sobre el Sistema Nacional de Alarma de 

Maremotos", se ha confeccionado con el objeto de actualizar los procedimientos que 

se  emplean  hasta  ahora  en  la  operaci n  del  Sistema  Nacional  de  Alarma  deó  

Maremotos  (SNAM).  De  acuerdo  a  este  documento,  en  estas  instrucciones  se 

entregan todos los elementos t cnicos y de juicio necesario para llevar a cabo lasé  

dos principales labores del SHOA en caso de verificarse un sismo en alg n puntoú  

de la  cuenca  del  Pacifico,  las  que a saber  son:  Llevar  a cabo las  tareas  de 

coordinaci n entre ellos (SHOA) y las autoridades navales, mar timas y civiles anteó í  

un evento de estas caracter sticas que pudiera afectar nuestras costas. 2.- Llevar aí  

cabo bajo su responsabilidad (as  lo establece espec ficamente, el Decreto Supremoí í  

N2 26 de fecha 11 de enero de 1966), la ejecuci n del Sistema Nacional deó  

Alarma de Maremotos, en adelante SNAM. A este respecto el instructivo antes 

citado se ala: "En ella se han incluido todos los elementos b sicos necesarios parañ á  

lograr la mejor coordinaci n, entre el Servicio Hidrogr fico y Oceanogr fico de laó á á  

Armada de Chile a quien el Decreto Supremo N° 26 de fecha 11 de enero de—  

1966 (Ver Ap ndice I) otorga la responsabilidad de la operaci n del sistema  yé ó —  

las autoridades navales, mar timas y civiles participantes." Ahora bien, dentro de losí  

elementos t cnicos que entrega este instructivo se comprenden entre otros: 1) elé  

an lisis  y  descripci n  general  del  fen meno,  2)  generaci n,  3)  propagaci n  eá ó ó ó ó  

impacto costero; 4) el sistema de alerta vigente, incluyendo los equipos tecnol gicosó  

de monitoreo y detecci n; 5) los cursos de acci n a seguir en caso de ocurrenciaó ó  

de un tsunami; 6) las comunicaciones y criterios para la adopci n de alertas yó  

alarmas que, en general, tienden a proporcionar una base com n y uniformidad deú  

procedimientos en la operaci n del SNAM. Asimismo, este documento agrega queó  

uno de sus objetivos y para lo cual se actualiza permanentemente, es la de entregar 
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los mayores elementos de juicio posibles a las autoridades nacionales, en su tarea de 

proteger a la ciudadan a, buques, embarcaciones menores e instalaciones costeras,í  

ante tsunamis que, eventualmente, pueden amenazar nuestro litoral. Situaci n queó  

evidentemente, en los hechos que motivan esta demanda no ocurrieron, es decir, no 

fueron  cumplidos  por  los  funcionarios  de  turno  del  SHOA  al  momento  de 

verificarse el terremoto grado 8,8 en la escala de Richter, y que afecto al centro 

sur de nuestro pa s el 27 de febrero reci n pasado. En efecto, luego de ocurrido elí é  

sismo antes mencionado, alrededor de las 03:34 y dada la intensidad de 8,8 de este 

( para las 03.45 el Centro de Alertas de Tsunamis del Pacifico PTWC, ya hab aí  

estimado el terremoto en 8,5), lo que correspond a hacer de acuerdo a lo queí  

establece este instructivo era el de dar una ALARMA DE TSUNAMI. A este 

respecto las Instrucciones Oceanogr ficas N°3 se alan espec ficamente lo siguiente:á ñ í  

"El SNAM entra en funcionamiento al ser informada la ocurrencia de un sismo que 

pueda generar un tsunami, en alg n punto de la cuenca del Pacifico, lejos deú  

nuestras costas, o bien cerca o en el territorio nacional. En el primero de los casos, 

habr  un aviso previo de entre 3 y 24 horas del arribo de las ondas del tsunami,á  

lo cual  dar  alg n tiempo para la  adopci n de medidas  de protecci n.  En elá ú ó ó  

segundo  de  los  casos,  es  decir,  al  ocurrir  un  sismo en la  franja  costera  del 

territorio nacional y si ste es igual a 7,0 o superior en la escala de Richter, elé  

Servicio Hidrogr fico y Oceanogr fico de la Armada de Chile (SHOA) emitir  uná á á  

mensaje de Alerta de Tsunami, informando a las autoridades competentes de la 

posibilidad de ocurrencia de un tsunami." A su vez en el cap tulo III del mismoí  

texto, relativo a las Comunicaciones, en su apartado 3.3 referente a los mensajes 

generados por el SHOA, refiere que: "Las informaciones que el SHOA generar ,á  

ante la ocurrencia de un sismo o informes recibidos del PTWC, estar n contenidasá  

en  cuatro  tipos  de  mensajes  posibles  de  emitir:  3.3.1  Informaci n  de  Sismo:ó  

Comunica la ocurrencia de sismos en territorio nacional y en la cuenca del oc anoé  

Pacifico, indicando la ausencia de posibilidades de ocurrencia de un tsunami, dada 

los caracter sticas del sismo. Tiene por objeto evitar acciones o temores innecesariosí  

por parte de las autoridades. 3.3.2 Alerta de Tsunami: Comunica la ocurrencia del 

sismo y posibilidad de generaci n de tsunami, informando la hora estimada deó  

arribo de las ondas del tsunami a diferentes puertos del litoral. 3.3.3 Alarma de 

Tsunami: Confirma la existencia de un tsunami. Se mejora la estimaci n de la horaó  

de arribo de la onda." De todo lo anteriormente descrito se desprende claramente la 
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obligaci n que ten a el SHOA de efectuar estos avisos de alarma de Tsunami. Esó í  

evidente,  en  definitiva,  que  todo  da o  causado  por  mala  organizaci n  o  malñ ó  

funcionamiento de los organismos p blicos s lo puede provenir de la acci n uú ó ó  

omisi n de una o m s personas;  que los  agentes  causantes  del  funcionamientoó á  

defectuoso de un servicio p blico pueden ser perfectamente individualizados, o bienú  

por  el  contrario  el  mal  funcionamiento  puede  deberse  a  un  conjunto  de 

circunstancias concurrentes no imputables a una persona en particular, pero aquello, 

como se ha indicado, no es bice para determinar las responsabilidad que le cabe aló  

servicio de que se trate, en la especie, la persona del funcionario,  reitero, no 

interesa, y en el caso de que sea individualizado, su acci n u omisi n podr  o noó ó á  

ser calificada como falta administrativa, o cuasidelito, lo cual ser  independiente deá  

la existencia de la "falta de servicio", con la consiguiente obligaci n de indemnizaró  

todo el da o ocasionado a los particulares afectados. En subsidio, para el caso queñ  

SS. estimare que no fuera aplicable en la especie la responsabilidad del Estado por 

falta de servicio, invocamos como fundamento las normas del derecho com n sobreú  

Responsabilidad Extracontractual contenidas en los art culos 44, 1437, 2284, 2314,í  

2320 y 2329 todas del C digo Civil. RELACION DE CAUSALIDAD. Existe unaó  

evidente relaci n causal entre las faltas y omisiones en que incurri  el Estado y susó ó  

funcionarios y la muerte de las v ctimas referidas en este escrito, ya que ocurridoí  

el sismo ellas fueron abandonadas a su suerte, en medio de la oscuridad total sin 

que el Estado y sus organismos hayan cumplido con las obligaciones elementales y 

exigibles de alertar debidamente de la alarma de Tsunami, ni prestar el debido 

auxilio y rescate de las v ctimas, priv ndolas asimismo de la oportunidad de salvarí á  

sus vidas. En efecto, el Estado y sus agentes incurrieron, en errores, omisiones, 

contradicciones,  falta  de  previsi n,  carencia  de  medios,  inobservancia  deó  

procedimientos y protocolos, incluso constitutivos de sanci n penal y administrativa,ó  

que no resultan excusables y que configuran la evidente falta de servicio. Solicita 

tener por interpuesta demanda civil de indemnizaci n de perjuicios, por falta deó  

servicio,  en  contra  del  FISCO  DE  CHILE,  representado  por  el  ABOGADO 

PROCURADOR  FISCAL  DE  TALCA  DEL  CONSEJO  DE  DEFENSA  DEL 

ESTADO, don JOSE ISIDORO VILLALOBOS GARC A HUIDOBRO, o por quienÍ  

ejerza dicho cargo al momento de la notificaci n, domiciliados en calle Dos Norteó  

N°530, Talca, y en definitiva, acogerla y declarar: 1.- Que se condena al FISCO 

DE CHILE, a pagar por concepto de da o moral, a favor de los actores o a quienñ  
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sus  derechos represente,  las  sumas que a continuaci n se se alan o las  sumasó ñ  

mayores o menores que tenga a bien determinar conforme al m rito del proceso yé  

la  justicia  y  equidad:  A  Mar a  Beatriz  Contreras  Valenzuela,  la  suma  deí  

$300.000.000 por la muerte de su hijo Felipe Alejandro S ez Contreras. Christianá  

Alejandro S ez Gonz lez, la suma de $300.000.000 por la muerte de su hijo Felipeá á  

Alejandro  S ez  Contreras.  A  Nicol s  Ignacio  Barrera  Contreras,  la  suma  deá á  

$100.000.000 por la muerte de su hermano Felipe Alejandro S ez Contreras. Aá  

Pedro Oslavio Barrera Carrasco, la suma de $300.000.000 por la muerte de su 

hijastro Felipe Alejandro S ez Contreras. Osvaldo Antonio Aravena N ez, la sumaá úñ  

de $300.000.000 por la muerte de su hija Chris Mariny Aravena Verdugo. Rosa 

Amelia Verdugo Letelier, la suma de $300.000.000 por la muerte de su hija Chris 

Mariny Aravena Verdugo. A Jos  Luis V squez Molina, la suma de $300.000.000é á  

por la muerte de su hijo David Arturo V squez Mu oz. A Ana Margot Mu ozá ñ ñ  

Vald s, la suma de $300.000.000 por la muerte de su hijo David Arturo V squezé á  

Mu oz. A Fanny de las Mercedes V squez Mu oz, la suma de $100.000.000 por lañ á ñ  

muerte de su hermano David Arturo V squez Mu oz.  A C sar  Julio  V squezá ñ é á  

Mu oz, la suma de $100.000.000 por la muerte de su hermano David Arturoñ  

V squez Mu oz. A Agusto Jos  V squez Mu oz, la suma de $100.000.000 por laá ñ é á ñ  

muerte de su hermano David Arturo V squez Mu oz. A Eduardo Salom n V squezá ñ ó á  

Mu oz, la suma de $100.000.000 por la muerte de su hermano David Arturoñ  

V squez Mu oz. A Felipe Andr s V squez Mu oz, la suma de $100.000.000 por laá ñ é á ñ  

muerte de su hermano David Arturo V squez Mu oz. A Carlos Manuel V squezá ñ á  

Mu oz, la suma de $100.000.000 por la muerte de su hermano David Arturoñ  

V squez Mu oz. A Rolando Alejandro V squez Mu oz, la suma de $100.000.000á ñ á ñ  

por la muerte de su hermano David Arturo V squez Mu oz. A Elba del Carmená ñ  

V squez Mu oz, la suma de $100.000.000 por la muerte de su hermano Davidá ñ  

Arturo  V squez  Mu oz.  A Eva  de  las  Mercedes  Duarte  Vargas,  la  suma deá ñ  

$300.000.000 por la muerte de su hijo Alejandro vila Duarte, y m s la suma deÁ á  

$300.000.000  por  la  muerte  de  su  c nyuge  Germ n  Alberto  vila  Araya.  Aó á Á  

Cristian Alberto vila  Duarte,  la  suma de $100.000.000 por la  muerte de suÁ  

hermano Alejandro vila Duarte, y m s la suma de $300.000.000 por la muerte deÁ á  

su padre Germ n Alberto vila Araya. A Jos  Luis vila Duarte, la suma deá Á é Á  

$100.000.000 por la muerte de su hermano Alejandro vila Duarte. A MiguelÁ  

ngel Palma Vald s, la suma de $300.000.000 por la muerte de su hijo JosÁ é é 
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Ignacio Palma G mez, y m s la suma de $300.000.000 por la muerte de su hijaó á  

Miyarai Alessandra Palma G mez. A Natali Andrea Torres G mez, la suma deó ó  

$100.000.000 por la muerte de su sobrino Jos  Ignacio Palma G mez, m s la sumaé ó á  

de $100.000.000 por la muerte de su hermana Mariela Alejandra G mez G mez, yó ó  

m s la suma de $100.000.000 por la muerte de su sobrina Miyarai Alessandraá  

Palma G mez. A Edelmira del Carmen G mez G mez, la suma de $300.000.000ó ó ó  

por la  muerte de su hija  Mariela  Alejandra G mez G mez,  m s la  suma deó ó á  

$100.000.000 por la muerte de su nieto Jos  Ignacio Palma G mez y m s la sumaé ó á  

de $100.000.000 por la muerte de su nieta Miyarai Alessandra Palma G mez. Aó  

Mario  Alexis  Leal  Quiroz,  la  suma  de  $300.000.000  por  la  muerte  de  su 

conviviente Mariela Alejandra G mez G mez. A Pedro Cris logo Rojas Mej as, laó ó ó í  

suma de $300.000.000 por la muerte de su hija Priscilla Andrea Rojas P rez. Aé  

Miriam del Carmen P rez Acosta, la suma de $300.000.000 por la muerte de sué  

hija Priscilla Andrea Rojas P rez. A Mariela Elizabeth Rojas P rez, la suma deé é  

$100.000.000 por la muerte de su hermana Priscilla Andrea Rojas P rez. A Ruthé  

Eliana Rojas P rez, la suma de $100.000.000 por la muerte de su hermana Priscillaé  

Andrea  Rojas  P rez.  A  Arturo  Antonio  Valderrama  Ar valo,  la  suma  deé é  

$300.000.000 por la muerte de su hijo Pedro Antonio Valderrama Mu oz. A Isabelñ  

del Carmen Mu oz Mu oz, la suma de $300.000.000 por la muerte de su hijoñ ñ  

Pedro Antonio Valderrama Mu oz. A Tamara Isabel Valderrama Mu oz, la sumañ ñ  

de $100.000.000 por la muerte de su hermano Pedro Antonio Valderrama Mu oz.ñ  

A Erick Basti n Obreg n Mu oz, la suma de $100.000.000 por la muerte de suá ó ñ  

hermano Pedro Antonio Obreg n Mu oz. Las sumas que se fijen deber n pagarseó ñ á  

con los reajustes de conformidad a la variaci n que experimente el IPC entre eló  

mes anterior al de notificaci n a esta demanda y el mes anterior a aquel en que seó  

haga el pago efectivo, y con m s los intereses corrientes para operaciones noá  

reajustable  en  moneda  nacional  desde  que  se  encuentre  en  mora,  o  con  los 

reajustes  e  intereses  que  se  determinen  y  por  los  per odos  que  se  estimení  

procedentes. En todo caso, al pago de las costas de la causa, cualquiera fuera el 

monto que se ordene pagar a cada uno de los actores en definitiva

A fojas 183 la parte demandada, contesta la demanda solicitando su m sá  

completo  rechazo  en  virtud de las  siguientes  consideraciones:  Antecedentes.  La 

demanda. Se deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios, en raz n del tr gicoó ó á  

fallecimiento del menor de edad don Felipe Alejandro S ez Contreras, de don Chrisá  
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Mariny  Aravena  Verdugo,  de  don  David  Arturo  V squez  Mu oz,  de  doná ñ  

Emmanuel  Alejandro  vila  Duarte,  de  don  Germ n Alberto  vila  Araya,  delÁ á Á  

menor de edad don Jos  Ignacio Palma G mez, de do a Mariela Alejandra G mezé ó ñ ó  

G mez, de la menor de edad do a Miyarai Alessandra Palma G mez, Priscillaó ñ ó  

Andrea Rojas P rez, y, del menor de edad Pedro Antonio Valderrama Mu oz.é ñ  

Todas  las  personas  indicadas  hallaron  la  muerte  o  desaparecieron  durante  el 

terremoto y posterior  tsunami  que asol  la  zona costera de la  VII  Regi n laó ó  

madrugada  del  27  de febrero  de 2010,  mientras  se  encontraban  en el  sector 

denominado "ISLA ORREGO" de la ciudad de CONSTITUCI N (en realidad, unÓ  

somero afloramiento de ribera del rio Maule que es popularmente conocido con la 

denominaci n de "Isla"). Fundamenta la demanda en los art culos 6, 19 N° 1, yó í  

38 inc.  2° de la  Constituci n,  en los art culos  4 y 42 de la Ley Org nicaó í á  

Constitucional sobre Bases Generales de la Administraci n del Estado y, en subsidio,ó  

las normas comunes del C digo Civil relativas a responsabilidad extracontractualó  

para  concluir  cada  uno  de  los  actores  demandando  diversas  cantidades  por  la 

muerte de las personas indicadas en el libelo. El contexto en el que se desarrollan 

los  hechos  de esta  demanda.  El  terremoto de 27 de febrero  de 2010 y sus 

consecuencias. Dado que las circunstancias en que se desarrollaron los sucesos que 

siguieron  al  sismo  de  27  de  febrero  de  2010  explican  buena  parte  de  las 

alegaciones y excepciones que se alegan, es del todo preciso remitirse a ellas. Al 

respecto,  resulta  til  consignar,  en  primer  lugar,  que  el  apoderado  de  losú  

demandantes omite, en su relato de hechos, dentro de los cuales contextualiza el 

deceso de las personas singularizadas m s arriba, retratar debidamente el marcoá  

general  de  conmoci n,  caos,  destrucci n  masiva  y  p rdida  de  personas,  bienesó ó é  

p blicos y privados con ocasi n de uno de los cataclismos m s terribles de todaú ó á  

nuestra historia. Este contexto, sin embargo, es esencial para comprender casi en su 

totalidad las acciones  u omisiones tanto de las  personas  como de los  servicios 

p blicos involucrados. En efecto; como es de p blico conocimiento, nuestro pa s fueú ú í  

azotado a las  03:34:12 del d a 27 de febrero de 2010 por un terremoto que haí  

sido calificado como el segundo m s intenso en nuestra historia y el quinto deá  

mayor magnitud en el mundo. Seg n los cient ficos, el referido sismo produjo unú í  

cambio en la rotaci n del planeta haciendo el d a m s corto e inclin  el ejeó í á ó  

terrestre  en  2,7  milisegundos  de  arco  (equivalente  a  8  cent metros).  Estudiosí  

realizados  en  los  d as  siguientes  al  cataclismo  que  utilizan  sistemas  deí  
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posicionamiento  global  calcularon  que la  ciudad  de Concepci n  se  movi  3,04ó ó  

metros hacia el sur oeste, CONSTITUCI N lo hizo en 5 metros en el mismoÓ  

sentido, mientras que en Santiago el desplazamiento fue cercano a 27,7 cent metros.í  

Incluso Buenos Aires se desplaz  4 cent metros al poniente, aun cuando se ubicabaó í  

a m s de 1.300 km. de distancia del epicentro, y se registraron movimientos ená  

zonas tan alejadas como las islas Malvinas y la ciudad brasile a de Fortaleza. Enñ  

gran parte de la VIII Regi n del B o Bio y de la VII Regi n del Maule, el sismoó í ó  

fue percibido con caracter sticas de ruinoso, llegando al grado IX en la escalaí  

sismol gica  de  Mercalli  que  mide  la  intensidad  y  destrucci n  de  los  eventosó ó  

tel ricos. En el sector norte del Maule y en el sector sur del Bio-Bio), se sintiú ó 

con intensidad VIII, calificada como "destructiva". Casi inmediatamente despu s delé  

terremoto, comenzaron a sucederse r plicas de distintas intensidades localizadas ené  

territorio chileno. En las 24 horas siguientes, ya se hab an producido m s de uní á  

centenar de estas r plicas, algunas de ellas de gran intensidad, siendo la m s fuerteé á  

una  ocurrida  a  menos  de  dos  horas  del  suceso  principal  y  que  alcanz  unaó  

magnitud de 6,9 grados. Otra de las r plicas m s destacables fue la ocurrida a lasé á  

8:25 AM hora local del domingo 28 que, seg n se supo a posteriori, tuvo suú  

epicentro en la costa de la VI Regi n de O'Higgins y que se dej  sentir desdeó ó  

Valpara so  hasta  Concepci n,  alcanzando  los  6,2  grados  de  magnitud.  Comoí ó  

consecuencia de estas r plicas, muchas de las casas que hab an quedado da adas poré í ñ  

el terremoto principal colapsaron definitivamente. El referido terremoto, provoc  deó  

inmediato la destrucci n o inutilizaci n de los servicios de utilidad p blica talesó ó ú  

como agua potable, electricidad, suministro de gas y comunicaciones, incluyendo 

ca da de puentes, destrucci n de caminos y una sensaci n en la poblaci n de graveí ó ó ó  

temor ante las fuertes r plicas que siguieron azotando a la regi n. Debido a laé ó  

ca da de postes, corte de cables y otros incidentes en algunas subestaciones, laí  

recuperaci n  del  servicio  el ctrico  fue  lenta.  Ante  la  ausencia  de  la  energ aó é í  

el ctrica, colapsaron tambi n servicios que depend an de sta como la comunicaci né é í é ó  

electr nica, la telefon a m vil, la telefon a fija y el suministro de agua potable. Eló í ó í  

gran sismo produjo de inmediato un apag n en todo el Sistema Interconectadoó  

Central, afectando a una ampl sima zona comprendida entre Taltal, en la II Regi ní ó  

de Antofagasta, y la Isla Grande de Chilo , en la X Regi n de los Lagos, lo queé ó  

correspondi  a un 67,9% de la capacidad instalada de generaci n en Chile y queó ó  

cubr a  a  m s de un 90% de su poblaci n.  En lo  que se  refiere  a  p rdidasí á ó é  
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humanas, el sismo y posterior tsunami, dejaron un saldo oficial de 452 personas 

muertas y casi un centenar desaparecidas. Por su parte, este evento dej  una cifraó  

estimada de casi 2 millones de personas damnificadas, lo que representa cerca del 

10% de la poblaci n nacional.  En lo que respecta  al  da o en infraestructurasó ñ  

p blicas, un total de 1.200 puntos de infraestructura en todo el pa s quedaronú í  

afectados.  El  costo de dichas  reparaciones  se  ha estimado,  en lo inmediato y 

directo,  en US$ 1.200 millones.  Los sectores m s afectados por el movimientoá  

tel rico fueron los de vivienda, educaci n y salud. En vivienda, los da os han sidoú ó ñ  

avaluados en US$ 3.943 millones, de los cuales el 82% han sido y ser n asumidosá  

por el Estado. Se program  y ejecut  la construcci n de cerca de 40.000 viviendasó ó ó  

temporales. En educaci n, las p rdidas bordearon los US$ 3.015 millones, 51% deó é  

ellas  se  concentraron en el  sector  p blico.  Un total  de 4.013 escuelas  fueronú  

afectadas  por  el  terremoto.  En  el  sector  salud  62  hospitales  demandaron 

reparaciones, de los cuales 8 de forma estructural. El costo estimado para reparar 

estos da os ascendi  a US$ 2.773 millones, principalmente por problemas en lañ ó  

infraestructura hospitalaria. As  las cosas, s lo en t rminos econ micos, las p rdidasí ó é ó é  

totales que dej  este cataclismo han sido avaluadas en US$ 29.662 millones, lo queó  

corresponde casi al 12% del PIB nacional. Es, en efecto, el segundo terremoto m sá  

caro en toda la historia mundial. Gran parte de este costo ha sido y ser  soportadoá  

por el Estado de Chile. La informaci n del terremoto y tsunami en los momentosó  

inmediatos  al  sismo.  El  caos  y  la  destrucci n  imperantes  en  los  momentosó  

inmediatos que siguen al  terremoto afectaron fuertemente las comunicaciones entre 

los servicios p blicos y dificultaron enormemente la recolecci n de la informaci nú ó ó  

necesaria para adoptar las  medidas pertinentes. Muchos servicios p blicos quedaronú  

completamente desconectados y la informaci n con que se contaba era siempreó  

parcial e incompleta. Por su parte, la comunicaci n de las medidas adoptadas estabaó  

tambi n afecta a estos  problemas generales en las conexiones. De ah  que sué í  

difusi n fuese incompleta, dif cil y en varios casos imposible. En este sentido, laó í  

determinaci n tanto del epicentro como de la magnitud de lo cataclismo fue unaó  

tarea especialmente compleja. En un primer momento, esto es, a las 3:34 AM, se 

cont  con una determinaci n del epicentro por el Pacific Tsunami Warning Centeró ó  

quien lo localiz  en tierra con una magnitud de 8,5 y a una profundidad de 55ó  

kil metros. Por su parte, s lo entre las 5:30 y 5:35 AM, el Servicio Sismol gico deó ó ó  

la Universidad de Chile, logr  precisar con exactitud el epicentro del terremoto yó  
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determin  su posible magnitud, la que en ese momento,  con los datos que seó  

ten an,  se  fij  en  8,3  grados.  Cabe  hacer  presente  que  la  magnitud  de  uní ó  

terremoto representa principalmente dos ideas, la energ a liberada del proceso, porí  

un lado, y el tama o de la falla, esto es longitud, ancho y desplazamiento, porñ  

otro. En los minutos siguientes al sismo no se pudo detectar claramente el epicentro 

por varias circunstancias. La  mayor a de las estaciones del Instituto Sismol gicoí ó  

funcionan mediante conexi n internet y se abastecen con energ a el ctrica local. Laó í é  

ca da completa de todos estos  servicios provoc  la p rdida de comunicaci n entreí ó é ó  

las estaciones con la consiguiente dificultad en la recuperaci n de informaci n. Enó ó  

este escenario, el referido servicio s lo con 3 estaciones funcionando anuncia laó  

referida magnitud de 8,3. Esa misma magnitud fue determinada por el Instituto 

GEOFON de Alemania. Esa es la informaci n que se le hizo llegar a ONEMI poró  

medio de radio, sin referencia a la posibilidad de  generaci n de un tsunami. Asó í 

las cosas, la informaci n que se ten a en los minutos siguientes al terremoto eraó í  

que el epicentro se ubicar a a casi 40 km dentro del continente, dato que resultaí  

de gran importancia para prever la ocurrencia de un tsunami.  Por su parte, en lo 

referente a la previsi n de un tsunami, los datos que se pose an en los primerosó í  

minutos de ocurrido el terremoto no permit an afirmar la posibilidad de ocurrenciaí  

de este evento. El tsunami es un evento de dif cil predictibilidad toda vez que elí  

comportamiento de la masa de agua no tiene un patr n definido y muchas veces,ó  

en condiciones similares, su comportamiento es completamente diferente. Para saber 

de la existencia de un tsunami es vital conocer de manera m s o menos clara elá  

rea de colisi n en la falla, esto es, si ella es bajo la superficie terrestre o bajo laá ó  

superficie marina. La magnitud del movimiento tel rico no era entendida hasta eseú  

momento como un elemento totalmente determinante. As , muchos terremotos seí  

han producido, por ejemplo, Chillan, Calama o Pica (este ltimo de magnitud 8) yú  

aun cuando es posible percibir las deformaciones superficiales en el continente ellos 

no generan  deformaciones  en la  superficie  del  oc ano  por  lo  que no puedené  

provocar un tsunami. Por otra parte, en el terremoto de Tocopilla, de magnitud 

7,7, el hipocentro se ubic  bajo la costa, pero la ruptura se produjo bajo eló  

continente por lo que tampoco gener  un tsunami. En la especie, cuando se tuvo laó  

informaci n  del  hipocentro  del  PTWC o  cuando  se  inform  la  magnitud  deló ó  

terremoto por el Servicio Sismol gico, no hab a una informaci n concluyente queó í ó  

obligase responsablemente a tomar una decisi n de evacuaci n total de las costasó ó  
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chilenas, m s a n cuando la evacuaci n traer a aparejados tambi n problemas deá ú ó í é  

seguridad. Incluso hoy siguen existiendo dudas acerca de si un terremoto 8,3 incluso 

con un hipocentro en el suelo marino puede causar un tsunami. Como se sabe, por 

ejemplo, el domingo 3 de marzo de 1985 a las 19:47 hora local se produjo en 

Chile un terremoto cuyo epicentro se localiz  en las costas del sur de la Regi n deó ó  

Valpara so Latitud 33°14'25" y Longitud 72°2'24' cercanas a la localidad deí  

Algarrobo, es decir, en la superficie marina con una magnitud de 7,8 en la escala 

sismol gica de Richter. En este caso, el terremoto produjo una variaci n s lo de 1ó ó ó  

metro en las olas en Valpara so, esto es, una alteraci n casi irrelevante sobre todoí ó  

si se toma en consideraci n que la variaci n en esta zona entre la alta y bajaó ó  

marea es del orden de 1,8 metros. Por su parte, el terremoto de Antofagasta de 

1995 fue de 8,1 y produjo una variaci n en el oleaje de 2,7 metros el cual nió  

siquiera fue percibido en el momento del sismo sino s lo luego de estudiar lasó  

variaciones  de  las  mareas.  En  el  estado  de  conocimiento  anterior  al 

terremoto/tsunami de 27/F una magnitud de este tipo no era indicativa de tsunami 

para los expertos y el estudio del comportamiento de las mareas era un buen 

antecedente para analizar el desenlace de los acontecimientos. En dicho sentido hay 

que recordar que entre los organismos que intervinieron se encuentra el Servicio 

Sismol gico de la Universidad de Chile, entidad de car cter acad mico que es quienó á é  

informa a la ONEMI del acaecimiento de los sismos, su epicentro y magnitud y el 

Servicio Hidrogr fico y Oceanogr fico de la Armada (SHOA), que en virtud de loá á  

dispuesto en el D.S. 26 de fecha 11 de Enero de 1966, es el organismo t cnico,é  

que act a como representante oficial de Chile ante el Sistema Internacional deú  

Alarma Tsunami del Pac fico. En tal car cter, administra el Sistema Nacional deí á  

Alarma de Maremotos (SNAM), cuya finalidad principal  es hacer llegar  a las 

autoridades, la informaci n relacionada con la magnitud y hora estimada de llegadaó  

de un maremoto a nuestras costas. En tal condici n le corresponde a ese Servicioó  

la evaluaci n de las informaciones s smicas y del nivel del mar para determinar laó í  

posibilidad de generaci n de un tsunami, as  como la difusi n de las alertas y/oó í ó  

alarmas de maremotos a las autoridades navales, mar timas y civiles, para que estasí  

adopten las medidas de prevenci n que estimen procedentes. Se debe precisar queó  

al SHOA no le corresponde la funci n de determinar el epicentro de un sismo nió  

su magnitud. Adem s, no cuenta con los instrumentos ni con la capacidad para ello.á  

Para  obtener  este  antecedente,  punto  inicial  para  evaluar  la  posibilidad  de 
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ocurrencia de un tsunami, requiere necesariamente recibir esta informaci n, ya seaó  

del Servicio Sismol gico de la Universidad de Chile o de organismos extranjeros.ó  

Normalmente, dicha informaci n se obtiene a trav s deló é  Pacific Tsunami Warning 

Center (PTVVC) o del United States Geological Survey (USGSNEIC), con un 

retardo promedio  de 9 a 15 minutos.  Adicionalmente,  en oportunidades  recibe 

tambi n esta informaci n del Servicio de Sismolog a de la Universidad de Chile, elé ó í  

cual sin embargo, no operaba durante los fines de semana ni en los horarios que 

van m s all  de la jornada laboral normal. Es m s, dicho Servicio de Sismolog a deá á á í  

la Universidad de Chile, como lo indic , sufri  tambi n el d a del terremoto de susó ó é í  

efectos. Su personal tard  en concurrir al lugar, por razones obvias, cerca de dosó  

horas y s lo a las 5:35 AM del d a 27, esto es dos horas despu s de su ocurrenciaó í é  

y cuando ya un buen n mero de las  olas  del  denominado tsunami se hab anú í  

producido, informaron a la ONEMI de una estimaci n inicial de la magnitud deló  

sismo, de 8,3 grados, y de su epicentro, sin hacer referencia a la posibilidad de 

tsunami. Tal informaci n, tard  en reunirse, porque producto del corte de energ aó ó í  

el ctrica no ten an informaci n de sus estaciones de monitoreo y, al mismo tiempoé í ó  

y por la misma raz n, en el inmueble en que funciona el servicio se perdió ó 

naturalmente toda comunicaci n a Internet, motivo por el cual se transmiti  a laó ó  

ONEMI por v a radial. Esa informaci n fue siendo corregida y definida en d así ó í  

posteriores, llegando por ltimo a una actualizaci n reci n el 27 de mayo de 2010.ú ó é  

Por otra parte, la ONEMI a trav s de su Centro de Alerta Temprana (CAT), tieneé  

como  misi n  fundamental  vigilar  permanente  y  sistem ticamente  los  distintosó á  

escenarios de riesgo en cualquier lugar del pa s o del exterior, para recabar, evaluarí  

y difundir,  tan  pronto  como  sea  posible,  la  informaci n  disponible  sobre  unaó  

potencial o real ocurrencia de un evento destructivo calificable como emergencia de 

impacto social o desastre. Pues bien, el terremoto se produjo el d a 27 de febrero,í  

a las 03:34 horas. El epicentro, inicialmente fue localizado en tierra por el PTWC 

y a una profundidad de 55 kil metros, pero se ubic  en definitiva, en el mar, enó ó  

L: 350 54' S - G: 072° 44' W, a una profundidad de 35 kil metros y con unaó  

magnitud de 8,8 en la Escala de Richter. Indica que el tribunal deber  considerará  

al tiempo de revisar la conducta de los rganos imputados, que la detecci n inicialó ó  

del terremoto en su hipocentro fue terrestre y no mar tima y ello es clave paraí  

descartar inicialmente la posibilidad de un maremoto. Tal apreciaci n se produjoó  

porque en dos lugares distintos se provoc  una gran liberaci n de energ a, noó ó í  
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obstante que el hipocentro fue uno solo y se desconocen las razones porqu  elloé  

sucede.  Pues  bien  en  lo  que  al  Servicio  Nacional  de  Alerta  de  Maremotos 

concierne,  debe  tenerse  en  cuenta  que  en  circunstancias  normales,  la  sala  de 

observaci n o monitoreo se encuentra cubierta en forma permanente (24 horas aló  

d a), por un especialista en Oceanograf a. En caso de activarse una emergencia, suí í  

dotaci n se completa con el personal de la guardia, la que considera, entre otros, aó  

un  Oficial  Ingeniero  Naval  en  Hidrograf a  y  Oceanograf a  y  al  menos  otroí í  

especialista (t cnico de Nivel Superior) en Oceanograf a. En el caso que se analiza,é í  

debido a las naturales dificultades de desplazamiento por el mismo terremoto, la 

Ocean grafa de Servicio s lo pudo presentarse a bordo a las 05:00 horas, valeó ó  

decir, con posterioridad a que se hubiera promulgado y cancelado la Alerta de 

Tsunami, lo que en la pr ctica significa que no tom  parte en el proceso deá ó  

an lisis,  el  que  fue  realizado  por  el  Jefe  del  Departamento  de  Oceanograf aá í  

(Ingeniero Naval en Hidrograf a y Oceanograf a) y por dos T cnicos de Nivelí í é  

Superior especialistas en Oceanograf a. No obstante lo anterior, puede afirmar queí  

los  procedimientos  empleados  habitualmente  por  el  SNAM para  la  difusi n  yó  

cancelaci n de las Alertas, son adecuados y permiten un correcto manejo de lasó  

emergencias.  Estos  son  concordantes  con  los  empleados  por  otros  organismos 

internacionales  de  este  mbito.  Al  momento  de ocurrir  la  emergencia,  todo elá  

equipamiento se encontraba operativo, a excepci n de la Estaci n del Nivel deló ó  

Mar de Puerto Williams y la Boya Dart, ubicada en el norte del pa s. La condici ní ó  

operativa de estos equipos, debido a su funci n y ubicaci n, no tuvo incidenciaó ó  

alguna en los hechos materia de esta causa. Como consecuencia de la cat strofe,á  

fuera de los equipos ya nombrados, resultaron no operativos las Estaciones del 

Nivel del Mar de Juan Fern ndez, Talcahuano y San Antonio, lo que es de normalá  

ocurrencia despu s de un terremoto y tsunami de las magnitudes experimentadas.é  

En el mbito de las comunicaciones y pese a no ser de responsabilidad del SHOA,á  

ya que emplea enlaces institucionales provistos por Entel y Telmex, los cuales se 

vieron interrumpidos al igual que ocurri  en el resto del pa s, la principal falenciaó í  

se produjo en la dificultad para llegar a cada uno de los integrantes de las redes 

Naval  y  Mar tima  con  la  informaci n  contenida  en  el  mensaje  "O"  (m ximaí ó á  

prioridad). Debido a ello, s lo de los 69 destinatarios institucionales pudieron recibiró  

la alerta en plazos adecuados. En ese contexto, la magnitud de la emergencia, que 

provoc  una  falla  mayor  en  los  enlaces,  impidi  que  la  informaci n  fueraó ó ó  
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“recepcionada”  en  las  zonas  que  finalmente  se  vieron  m s  afectadas.á  

(Talcahuano, CONSTITUCI N y Juan Fern ndez, entre otras). Por otra parte, talÓ á  

como la experiencia lo demostraba, un tsunami debiese arribar a las costas chilenas 

entre 15 y 20 minutos despu s del sismo. Esa es la historia de los tsunamis ené  

Chile. As  pas  en 1960, 1922, 1877 y 1751. Con estos datos se pensaba que sí ó í 

hubiese habido un tsunami este ya se habr a sentido y no hab a ning n reporte ení í ú  

aquel momento. En efecto, otro de los datos que se tuvo en consideraci n fue eló  

an lisis de las mareas reportadas por la Red de Estaciones del Nivel del Mar, ená  

los puertos de Valpara so, Talcahuano, San F lix y Juan Fern ndez. Del an lisisí é á á  

t cnico de las curvas de marea se estim  que, si bien hab an existido variacionesé ó í  

anormales, (alrededor de 2,2 metros en Talcahuano; 1,5 metros en Valpara so; 0,18í  

metros en Juan Fern ndez y 0,1 metro en San F lix),  stas no representabaná é é  

riesgos, ya que demostraban una tendencia general a disminuir. Cabe se alar que lañ  

pr xima informaci n respecto a las mareas,  consideradas en el an lisis,  s lo seó ó á ó  

obtendr a 35 minutos m s tarde de la cancelaci n de la alerta de tsunami, ya queí á ó  

el sistema s lo permite recibir informaci n de los mare grafos distribuidos en laó ó ó  

costa de Chile a trav s del sistema satelital GOES, en minutos predefinidos, que losé  

t cnicos nacionales y extranjeros consideran adecuados, en los cuales se reporta laé  

informaci n correspondiente a la ltima hora y ello debido a que su principal usoó ú  

no es la determinaci n de tsunamis sino la ayuda a la navegaci n mar tima. Comoó ó í  

se pudo comprender con posterioridad, la informaci n con que los servicios p blicosó ú  

contaban  en  las  horas  siguientes  al  terremoto  era  incompleta.  La  p rdida  deé  

comunicaciones  con  las  zonas  afectadas,  impact  directamente  y  de  maneraó  

trascendente en la obtenci n de informaciones acerca de la real situaci n que seó ó  

viv a en estas reas,  impidiendo evaluar  de forma certera la evoluci n  de losí á ó  

acontecimientos.  As  las  cosas,  ante  la  ausencia  de  las  comunicaciones  eí  

informaciones, por el efecto propio del terremoto, la evaluaci n inicial se realizó ó 

fundamentalmente en base a la fijaci n del hipocentro en tierra y a las lecturasó  

que entregaban las estaciones del nivel del mar y con los escasos datos que en ese 

momento se contaban,  ello  sin  considerar  que CONSTITUCI N es  una ciudadÓ  

alejada de los centros donde se recibe, elabora y genera este tipo de informaci nó  

(Valpara so,  Santiago, Talcahuano).  Lo que sucedi  luego es ya conocido.  S loí ó ó  

despu s  de varios  d as  se  logr  precisar  los  valores  finales  del  terremoto.  Sué í ó  

magnitud es fijada finalmente en 8,8 (Mw) y su hipocentro, o lugar donde se 
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inicia la ruptura de las placas en contacto, se ubica en las coordenadas geogr ficasá  

36° 17'  23"  S  y 730 14'  20"  W, esto  es,  en la  superficie  marina,  a  una 

profundidad estimada de 30 km. Por otra parte, luego de varias horas despu s delé  

sismo se logr  establecer lo comunicaci n con las zonas afectadas y se pudieronó ó  

rescatar datos m s completos.  De esta forma, se certifica la ocurrencia de uná  

tsunami el que se comport  de la manera expresada en el siguiente cuadroó : 

AREA la Ola 2a Ola 3a Ola 4a Ola

VALPARAISO 04:01 (I) 04:50 (I) 05:20 (I) 05:40 (I)

J.FERNAND EZ 04:25 (A) 04:40 (A) Sin datos Sin datos

SAN ANTONIO 03:50 (A) 04:20 (A) Sin datos Sin datos

PICHILEMU 03:48 (A) 04:15 (A) Sin datos Sin datos

CONSTITUCION 03:49 (A) 04:17 (A) 04:50 (A) 05:20 (A)

TALCAHUANO/DICHA

TO

03:54 (I) 05:30 (A) 06:00 (A) 06:40 (A)

Indica que como se puede apreciar del an lisis de las horas de llegada de lasá  

primeras olas, se puede concluir que existi  una vasta zona, entre San Antonio yó  

Talcahuano,  que  qued  comprendida  en  lo  que  se  conoce  como  "Zona  deó  

Sacrificio", esto es, un rea en donde no se cuenta con el tiempo necesario paraá  

difundir alerta alguna. La generaci n posterior de modelos que reconstruyen laó  

cat strofe ilustra de lo devastador que fue el referido tsunami y del alcance aá  

escala mundial que un evento de este tipo present . El estado de conocimiento deó  

los grandes terremotos al momento de 27/Febrero. Indica que Chile es un pa sí  

s smico.  Sin  embargo,  y  esto  es  imprescindible  que  deba  ser  integrado  en  elí  

contexto de este caso, los grandes terremotos no hab an sido lo suficientementeí  

estudiados por la sencilla raz n de que su medici n es una cuesti n lo que es deó ó ó  

s lo reciente desarrollo. Lo mismo sucede con la relaci n existente entre sismos yó ó  

grandes alteraciones del oleaje marino. En efecto, el terremoto anterior en la zona 

en que se desarroll  el actual hab a ocurrido en 1835 y de hecho hab a sidoó í í  

descrito por Charles Darwin. Indica que hoy se puede precisar que en esa fecha se 

hab an juntado del orden de 14 a 15 metros de presi n entre las placas de Nazcaí ó  

y Sudamericana todos los cu les se descargaron en esa fecha. El terremoto anteriorá  

hab a sido en el a o 1751. De estos dos, como f cilmente puede imaginarse, seí ñ á  

tiene informaci n muy poco precisa compuesta principalmente por relatos hist ricosó ó  

carentes  de  datos  cient ficos  y  estad sticos  relevantes.  Hoy,  en  cambio,  lasí í  

mediciones pueden hacerse de una manera m s precisa gracias a instrumentos GPSá  
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de alta precisi n. Sin embargo, esta forma de operar es relativamente nueva. Laó  

tecnolog a GPS comienza a utilizarse con fines fundamentalmente de navegaci ní ó  

reci n a mediados de los a os 80. En 1991 comenzaron a hacerse mediciones y aé ñ  

anotarse estad sticamente. Por otra parte, los grandes terremotos no han podidoí  

tampoco ser suficientemente estudiados en el mundo. En efecto, desde que existen 

instrumentos que permitan cuantificarlos, se han producido muy pocos. En 1960 en 

Chile, 1964 en Alaska, 2004 en Sumatra, 2010 nuevamente en Chile, 2011 en 

Jap n. En definitiva,  hasta el d a de hoy, todav a se tiene relativamente pocaó í í  

informaci n sobre c mo se comportan estos grandes terremotos y cu les son susó ó á  

efectos. De hecho el terremoto de 2010 signific  desde la perspectiva cient fica unaó í  

oportunidad inigualable para poder comprender mejor los patrones de conducta que 

tienen estos movimientos. Por primera vez se tiene una radiograf a casi completa deí  

un gran terremoto. De esta forma, el terremoto de 27/F provoc  tambi n cambiosó é  

importantes en diversas pr cticas sociales nacionales. Hasta antes de este terremotoá  

se pensaba que con una magnitud dada era posible prever la intensidad. Ahora en 

cambio no se piensa as . Por ejemplo, en este terremoto fue posible percibir unaí  

magnitud superior en lugares alejados del hipocentro. Tal como lo han indicado, 

debe  tomarse  en  consideraci n  que  esta  es  la  primera  vez  que  se  tiene  unaó  

radiograf a m s o menos completa de un gran sismo que aunque lamentablementeí á  

no  podemos  compararlo  con  otros  grandes  terremotos,  al  menos  nos  entrega 

informaci n valios sima sobre c mo se comportan estos cataclismos, aunque ello noó í ó  

garantiza que siempre vaya a ser as  dadas las variaciones que ha arrojado laí  

historia de estos sismos,  sin perjuicio de lo cual,  el  Estado de Chile s  hab aí í  

previsto y desarrollado planes espec ficos de protecci n para zonas como lo eraí ó  

precisamente la ciudad de CONSTITUCI N, donde se hab an desarrollado en elÓ í  

pasado simulacros y ensayos de alerta a la poblaci n, junto con la instalaci n deó ó  

se al tica dise ada concretamente para mitigar el riesgo de sismos como el relatado.ñ é ñ  

Este es el contexto en el cual se debe leer la pretensi n de contraria y en el cualó  

se insertan las alegaciones y excepciones perentorias que siguen. EXCEPCI N DEÓ  

PRESCRIPCI N  EXTINTIVA  DE  LA  ACCI N.  Se ala  que  opone  su  parteÓ Ó ñ  

formalmente, como primera excepci n perentoria, la de prescripci n de la acci nó ó ó  

indemnizatoria deducida, conforme al art culo 2.332 del C digo Civil, por haberí ó  

transcurrido  m s  de  4  a os  desde  la  supuesta  perpetraci n  del  acto  (omisivo,á ñ ó  

aparentemente)  hasta  la  notificaci n  v lida  de  la  demanda.  Los  hechosó á  
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supuestamente da osos relatados en la demanda se habr an producido el 27 deñ í  

febrero de 2010, en tanto que la demanda se present  a distribuci n el 18 deó ó  

mayo de 2015,  se  tuvo por  interpuesta  el  16 de junio del  mismo a o y lañ  

notificaci n de la demanda s lo se produjo el 15 de julio de 2015, habiendoó ó  

transcurrido largamente el plazo de 4 a os de prescripci n extintiva de la acci n.ñ ó ó  

En consecuencia,  s lo  cabe declarar  la  prescripci n  de la  acci n,  conforme aló ó ó  

art culo 2.332 del C digo Civil, en concordancia con el art culo 2.497 del mismoí ó í  

cuerpo normativo. En subsidio de ello y para el caso de estimar lo inaplicable a la 

especie las reglas de la responsabilidad extracontractual, opone a la demanda la 

excepci n perentoria de prescripci n ordinaria de la acci n, basado en la disposici nó ó ó ó  

del art culo 2.515 del C digo Civil, por haber transcurrido m s de cinco a os entreí ó á ñ  

la  ocurrencia  de  los  hechos  que,  en  concepto  del  demandante,  originan  la 

responsabilidad fiscal y la notificaci n legal de la demanda, de manera que, a n enó ú  

este escenario, cabe entender que las acciones que se esgrimen en la especie se han 

extinguido por su falta de ejercicio dentro de los plazos que el legislador contempla 

y que,  por  lo tanto,  ha  obrado la  prescripci n  que se alega  como excepci nó ó  

perentoria. Excepci n de caso fortuito o fuerza mayor. En subsidio de la excepci nó ó  

precedente, alego excepci n de caso fortuito o fuerza mayor. En el contexto postó  

terremoto ya descrito, afirmamos que en caso alguno los rganos del Estado o susó  

funcionarios actuaron de una manera culposa o negligente. Los hechos referidos en 

la  demanda  derivan  directamente  de  un caso  fortuito  o fuerza  mayor,  causal 

eximente de responsabilidad, de indistinta denominaci n en nuestro ordenamiento. Eló  

terremoto y el maremoto posterior son t picamente constitutivos de esta causal deí  

exoneraci n de responsabilidad, al tenor de lo que previene el art culo 45 deló í  

C digo Civil, que lo define como "(...) el imprevisto a que no es posible resistir,ó  

como  un  naufragio,  un  terremoto,  el  apresamiento  de  enemigos,  los  actos  de 

autoridad  ejercidos  por  un  funcionario  p blico,  etc."  Las  circunstancias  deú  

imprevisibilidad e irresistibilidad son reconocidas por la doctrina como determinantes 

para la configuraci n del evento de caso fortuito o de fuerza mayor. Para queó  

exista caso fortuito se requiere que el hecho sea imprevisto esto es, que no sea 

posible  preverlo.  La  expresi n  "prever'  reconoce  tres  acepciones:  ver  conó  

anticipaci n.  Conocer,  conjeturar  por  algunas  se ales  o  indicios  lo  que  ha  deó ñ  

suceder, y, disponer o preparar medios contra futuras contingencias. Evidentemente, 

en todas ellas est  presente la idea de la normalidad, que como se ha se alado,á ñ  
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apunta al hecho que el caso fortuito es un "evento que escapa a las previsiones 

normales".  De ello  se deriva  que la  calificaci n  del  caso  fortuito  sea siempreó  

relativa  y  deba  analizarse  caso  a  caso.  El  factor  decisivo,  sin  embargo,  para 

determinar la existencia del caso fortuito ser  el que los acontecimientos hayaná  

podido razonablemente preverse, y de ser previstos, hayan podido ser resistidos, en 

un contexto de normalidad. El caso fortuito o la fuerza mayor suponen, entonces, 

un acontecimiento imprevisto e irresistible. El hecho debe ser imprevisto y adem sá  

irresistible en s  mismo, es decir, que ni el agente ni ninguna otra persona colocadaí  

en las  mismas circunstancias  de tiempo y de lugar habr an podido preverlo yí  

resistirlo. En ese sentido, se ha resuelto que: "De la definici n de fuerza mayor oó  

caso fortuito dada por el C digo Civil, resulta que para que tal evento ocurra esó  

necesaria la concurrencia,  a lo menos,  de tres requisitos:  un hecho imprevisto, 

irresistible para el deudor y que no haya sido desencadenado por el hecho propio. 

La imprevisibilidad del caso fortuito significa que racionalmente no existe manera 

de anticipar su concurrencia o, m s precisamente, que se desconozca con antelaci ná ó  

la causa que lo provoca, raz n por la cual el afectado no podr  deducirlo con unó á  

cierto grado de seguridad o certeza.  Para prever una determinada situaci n esó  

necesario que el agente se represente mentalmente como probable la causa y de 

ella pueda deducir el efecto, en este evento, el hecho constitutivo de caso fortuito. 

Por otra parte, la "irresistibilidad" significa que quien lo sufre sea incapaz de evitar 

su ocurrencia, como sucede, al decir del mismo C digo, trat ndose de un naufragio,ó á  

un  terremoto,  un  acto  de  autoridad.  Finalmente,  aun  cuando  la  ley  no  lo 

especifique, el hecho no puede haber sido provocado por quien lo alega, puesto 

que ello implicar a exonerarse de responsabilidad por hecho propio y voluntario”.í  

Igualmente, se ha expresado que: "El caso fortuito... es irresistible cuando no es 

posible evitar sus consecuencias  en t rminos que ni  el  agente ni  ninguna otraé  

persona colocada en las mismas circunstancias habr a podido preverlo y evitarlo."í  

Tambi n se se ala al respecto que: "Como bien advierten los autores, si el da oé ñ ñ  

proviene directamente de un hecho tal como un terremoto, una inundaci n, etc., noó  

se  plantea  problema  alguno.  En  todos  estos  casos  el  da o  debe  soportarlo  lañ  

v ctima,  ya  que  nadie  puede  ser  responsable  de  la  ocurrencia  de  aquelí  

acontecimiento." En el mismo sentido, Barros Bourie sostiene que: "La previsibilidad, 

como condici n de la culpa, permite distinguir la acci n culpable del caso fortuito,ó ó  

es  decir,  del  hecho  cuyas  consecuencias  da osas  son  imprevisibles  y  que  esñ  
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imposible de resistir (art culo 45); el caso fortuito alude a las circunstancias que noí  

pudieron ser objeto de deliberaci n al momento de actuar y que, por lo tanto, noó  

pueden atribuirse a una falta en la diligencia exigida.". Agrega m s adelante que:á  

"se ha fallado que no hay culpa cuando el hecho no pudo razonablemente ser 

previsto." En el presente caso concurren todos los elementos para la configuraci nó  

de  esta  excepci n.  En  la  especie  concurren  claramente  todos  los  elementosó  

integradores del caso fortuito o fuerza mayor, a saber; se produce una interferencia 

del acontecimiento en la relaci n de causalidad que liga la conducta humana con eló  

resultado da oso; concurre igualmente la imprevisibilidad, toda vez que se tratabañ  

de  un  evento  que  no  era  usual  ni  de  ordinaria  ocurrencia  en  t rminos  queé  

cualquier  individuo,  y  ni  siquiera  t cnicos  especializados,  por  las  limitacionesé  

inherentes a sus respectivas ciencias, pudieran razonablemente considerar o anticipar; 

y, la irresistibilidad, dadas las condiciones imperantes, derivadas de la magnitud del 

cataclismo y sus efectos, a n en las mismas autoridades y funcionarios p blicosú ú  

intervinientes,  y  en  los  sistemas  de  energ a  el ctrica  y  comunicaciones,  queí é  

impidieron resistir sus efectos. La irresistibilidad del evento determina que nadie 

pod a, aun empleando la mayor diligencia y cuidado, evitar buena parte de susí  

efectos da inos, pues no se encontraban ni ellas, ni el pa s, en un contexto deñ í  

normalidad  para  salir  al  encuentro  de  un  acontecimiento  de  esta  magnitud  y 

caracter sticas. En efecto, cabe reiterar que el pa s fue azotado por un terremotoí í  

que ha sido calificado como el segundo m s intenso en nuestra historia y como elá  

quinto  m s  grave  en  el  mundo,  los  que  se  producen,  estad sticamente,  coná í  

intermitencias de centenares de a os. Los tiempos geol gicos y los eventos de lañ ó  

naturaleza siguen siendo, a n, en su mayor parte un misterio para los cient ficos yú í  

por ende, impredecibles e irresistibles. Cuando m s, los cient ficos pueden estimará í  

anticipadamente  que  se  ha  producido  una  acumulaci n  de  energ a  de  ciertasó í  

caracter sticas que puede provocar un terremoto, pero no anticipar cu ndo elloí á  

ocurrir  ni  las  zonas  precisas  que resultar n  afectadas  y,  muestra  de  ello,  seá á  

encuentra en el estado actual del arte en Estados tan avanzados tecnol gicamenteó  

como el japon s. En este sentido, debe recordarse que el epicentro, tal como hemosé  

expresado con anterioridad,  fue inicialmente  localizado en tierra  por el  Pacific 

Tsunami Warning Center (PTVVC) y a una profundidad de 55 kil metros, pero seó  

ubic  en definitiva, en el mar, a una profundidad de 35 kil metros y con unaó ó  

magnitud de 8,8 en la Escala de Richter. A su vez, el Servicio de Sismolog a de laí  
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Universidad de Chile, igualmente afectado por los efectos del movimiento tel rico,ú  

inform  a la ONEMI s lo a las 5:35 AM del d a 27, esto es, dos horas despu s deó ó í é  

su ocurrencia y cuando ya la casi totalidad de las olas del tsunami se hab aní  

producido, su estimaci n inicial de la magnitud del sismo, de 8,3 grados, y de suó  

epicentro,  sin  hacer  referencia  a  la  posibilidad  de  tsunami.  El  hecho  que  el 

hipocentro  fuera  estimado terrestre  y  no  mar timo fue  esencial  para  descartarí  

inicialmente la posibilidad de un maremoto. Tal apreciaci n se produjo, tambi n,ó é  

porque seg n informa el Servicio Sismol gico de la Universidad de Chile, en laú ó  

ocasi n se produjo en dos lugares distintos una gran liberaci n de energ a, noó ó í  

obstante que el hipocentro fue uno solo, lo que indujo a pensar en dos hipocentros 

con diferentes alcances, y se desconocen las razones cient ficas de por qu  elloí é  

sucedi . En consecuencia, la confusi n inicial inherente al movimiento s smico y deó ó í  

datos recabados, a lo que se sum  el colapso en las comunicaciones, determinaronó  

evidentemente la imprevisibilidad e irresistibilidad del tsunami, para las autoridades. 

Por ltimo,  en el  particular  caso de lo ocurrido en Constituci n,  es  relevanteú ó  

considerar que la circunstancia de haberse emitido o no una alarma respecto del 

tsunami o de haberse cancelado sta, no resulta especialmente relevante a la horaé  

de configurar una eventual falta de servicio pues,  producto del terremoto que 

precedi  a ese tsunami, el rea donde se encontraban las v ctimas conforma la asó á í í 

llamada "zona de sacrificio",  ello  ante la completa  imposibilidad de evacuar la 

totalidad  de  las  personas  que  se  encontraban  en  los  sectores  inmediatamente 

aleda os a la costa, a n con avisos oportunos, sin olvidar, eso s , que se trataba deñ ú í  

personas que hab an tenido la oportunidad de asistir a simulacros y ejercicios deí  

alerta de sismos en el pasado. Dicho en otros tiempos, el corto tiempo que medió 

entre el terremoto y la llegada de la primera de las olas del tsunami derechamente 

impidi  que los servicios p blicos actuaren con alguna posibilidad de xito, y loó ú é  

mismo  habr a  ocurrido,  como  la  experiencia  lo  demuestra,  con  servicios  deí  

emergencia tan avanzados como los japoneses, que durante el terremoto del 11 de 

marzo de 2011 tuvieron que observar impotentes como las olas arrasaba buena 

parte del sector costero llev ndose consigo un tr gico n mero de v ctimas. Se trataá á ú í  

ste, por tanto, de un evento que derechamente imposibilit  la acci n humana yé ó ó  

que cobr , lamentablemente, la vida de quienes permanecieron en el borde costero.ó  

Los  supuestos  defectos  de  funcionamiento  en  algunos  servicios  p blicos  noú  

interrumpen el nexo causal entre el evento anormal y los da os reclamados. Comoñ  

H
H

D
Q

D
Y

T
N

Z
Q



RIT« »
 

Foja: 1
se ver  a prop sito de la excepci n de ausencia de culpa, los errores que se leá ó ó  

imputan a las autoridades, no fueron tales y, en todo caso, la informaci n queó  

difundieron  derivaba  de  la  proporcionada,  con  casi  insalvables  dificultades  de 

comunicaci n,  por  funcionarios  t cnicos  del  SHOA y profesionales  del  Servicioó é  

Sismol gico de la Universidad de Chile, por lo que este factor no interrumpe eló  

nexo causal entre el accidente de la naturaleza y los da os producidos, conforme loñ  

reconoce la doctrina. En la especie, la informaci n disponible no permit a prever laó í  

ocurrencia del tsunami ni resistir sus efectos da inos con la anticipaci n debida.ñ ó  

Tanto es as  que, justamente, en el momento en que algunas emisoras radialesí  

se alaban que no hab a riesgo de tsunami, ya se hab an producido o se estabanñ í í  

produciendo la mayor a de las olas de gran magnitud en el litoral afectado, siendoí  

v ctima de ellas incluso la propia Armada en sus instalaciones en Talcahuano yí  

buques circundantes en la bah a, lo que constituye un hecho p blico y notorio.í ú  

Concretamente, la informaci n radial se produjo a las 05:00 horas y las olas queó  

afectaron a CONSTITUCI N se produjeron a las 03:49, 04:17, 04:50, esto es,Ó  

mucho antes, de manera que dicho sector costero, claramente, form  parte de laó  

denominada "zona de sacrificio" Lo que hicieron las autoridades, en circunstancias 

de absoluta anormalidad, fue lo que cualquier persona juiciosa, diligente y prudente, 

habr a hecho en similares circunstancias: "Intentar ver con anticipaci n", "conocer,í ó  

conjeturar por algunas se ales o indicios lo que habr a de suceder'',  para as ,ñ í í  

"disponer o preparar los medios contra las futuras contingencias", consultando al 

organismo t cnico encargado de las alertas de tsunami en el pa s, el SHOA, habidaé í  

consideraci n  de  las  dificultades  de  comunicaci n  derivadas  igualmente  deló ó  

extraordinario terremoto previo. En definitiva, lo importante es que las v ctimasí  

estaban en una "zona de sacrificio" que por sus caracter sticas, hac an imposibleí í  

alcanzar ayuda a personas que, por lo dem s, en varios casos, voluntariamenteá  

decidieron permanecer en el borde costero, seg n se lee del propio relato de losú  

actores. Por este motivo, se alega subsidiariamente que no existe ninguna relaci nó  

de causalidad entre la actuaci n de las autoridades y los da os. Por otra parte, noó ñ  

puede desconocerse que a pesar de no haber recibido una alerta de tsunami, los 

habitantes de CONSTITUCI N, como ciudad costera, estaban conscientes del riegoÓ  

de maremoto en caso de un sismo grav simo, debido a que desde a os antes deí ñ  

2010 se  hab an realizado  simulacros  de  evacuaci n  y  se  hab a  instruido  a  laí ó í  

poblaci n acerca de las zonas seguras y rutas de escape en caso de tsunami. Pruebaó  
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de ello es que las personas que estaban en las islas del r o Maule y que ten aní í  

alg n  bote  o  lancha  disponible  a  mano  luego  del  terremoto,  escaparonú  

inmediatamente hacia las riberas del r o, sin necesidad que nadie las alertara paraí  

ello (incluso se supo de personas que atravesaron el r o a nado). Lo mismo sucedií ó 

en  el  sector  de  las  playas  de  mar  de  Constituci n,  de  las  que  escaparonó  

pr cticamente todos sus ocupantes como ocurri  con parientes de las v ctimas, siná ó í  

necesidad de alerta oficial alguna. Esto demuestra que con o sin alerta de tsunami, 

en Constituci n,  la situaci n de hecho habr a sido pr cticamente la misma. Laó ó í á  

omisi n de informaci n respecto de la ola, entonces, no tiene la entidad suficienteó ó  

y necesaria para haber sido la causante del da o, el que deriv  exclusivamente deñ ó  

las fuerzas de la naturaleza. Oponen consecuencialmente la excepci n eximente deó  

responsabilidad de fuerza mayor o caso fortuito. EXCEPCI N DE AUSENCIA DEÓ  

FALTA DE SERVICIO. De igual manera como lo han sido las excepciones que 

anteceden y siempre a t tulo subsidiario, oponen por este acto la excepci n deí ó  

ausencia  de  falta  de  servicio,  la  cual  se  fundamenta  en  las  siguientes 

consideraciones: La Administraci n del Estado responde, salvo norma expresa, s loó ó  

mediando "falta de servicio". El r gimen de responsabilidad extracontractual de laé  

Administraci n Estado en actual vigencia, requiere la concurrencia de un espec ficoó í  

criterio de imputaci n denominado "falta de servicio" para hacer responsable deó  

unos  determinados  da os  al  Estado.  Dicho  criterio  se  encuentra  establecido  deñ  

manera general en el art culo 42 del D.F.L. N°1/19.653, Org nico Constitucionalí á  

de Bases de la Administraci n del Estado, cuando establece que "los rganos de laó ó  

Administraci n ser n responsables del da o que causen por falta de servicio". Eló á ñ  

concepto de "falta de servicio" importa la existencia de una verdadera "culpa del 

servicio", es decir, en la ya cl sica definici n de Paul Duez, que el servicio noá ó  

haya actuado debiendo hacerlo o que lo haya hecho de manera deficiente o tard a.í  

El referido art culo 42 se encuentra, por lo dem s, en consonancia tanto con losí á  

art culos 6 y 7 de la Constituci n Pol tica como con el art culo 38 inciso segundoí ó í í  

de la misma carta, todos los cuales hacen referencia a actos que infringen la 

Constituci n o las normas dictadas en conformidad a ella. En todas estas normas, seó  

requiere la existencia de una acci n il cita para dar lugar a indemnizaci n, esto es,ó í ó  

una acci n reprochable que proviene de la mala organizaci n administrativa o deló ó  

funcionamiento defectuoso de los servicios p blicos. Por otra parte, aquellas normasú  

se remiten a la ley para la regulaci n de las sanciones a la infracci n constitucionaló ó  
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siendo de esta forma el r gimen de responsabilidad del Estado eminentemente legal.é  

En el mismo sentido, que la responsabilidad extracontractual del Estado sea ante 

todo una responsabilidad por hechos antijur dicos, queda reflejado en la historiaí  

fidedigna de gran parte de los preceptos que regulan este tipo de responsabilidad. 

Adem s del art culo 42 cuya apelaci n a la falta de servicio deja clara la necesidadá í ó  

de una contravenci n jur dica, sucede lo mismo con el art culo 38 inciso segundoó í í  

de la Constituci n o con el art culo 4 del D.F.L. N°1/19.653 (LOCBGAE enó í  

adelante). Respecto del primero de ellos, cabe se alar que en la sesi n 410a de lañ ó  

Comisi n de Estudio de la Nueva Constituci n Pol tica de la Rep blica, celebradaó ó í ú  

el 30 de agosto de 1978, se reconoce expresamente que la referida norma tuvo por 

finalidad  establecer  un  principio  de  competencia  de  los  tribunales  llamados  a 

conocer de las causas contencioso administrativas- "por un acto arbitrario o ileg timoí  

de la administraci n" como declara el Presidente de la Comisi n, Sr. Ort zar. Unaó ó ú  

afirmaci n similar se har a en la discusi n del actual art culo 4 LOCBAE cuando,ó í ó í  

indic ndose que en ella se incluye la regla general sobre indemnizaci n por losá ó  

da os que cause la Administraci n, se expresaba que debe "determinarse, en cadañ ó  

caso, por los tribunales competentes, si ella actu  con dolo o culpa". Por otra parte,ó  

el mismo criterio de imputaci n ha sido reafirmado expresamente en algunas leyesó  

especiales  como el  art culo  142 de la  Ley 18.695,  Org nica  Constitucional  deí á  

Municipalidades  cuando  expresa  que  "las  municipalidades  incurrir n  ená  

responsabilidad por los da os que causen, la que proceder  principalmente por faltañ á  

de  servicio".  Id ntica  prescripci n  ha  sido  establecida  para  la  responsabilidadé ó  

sanitaria en el art culo 38 de la Ley 19.966 (Ley Auge) cuando se expresa queí  

"los rganos de la Administraci n del Estado en materia sanitaria ser n responsablesó ó á  

de  los  da os  que  causen  a  particulares  por  falta  de  servicio".  Como  puedeñ  

apreciarse, tanto el legislador como el constituyente estructuraron un sistema de 

responsabilidad extracontractual del Estado que descansa en la existencia de un 

t tulo  de  imputaci n  que  refleje  una  conducta  u  omisi n  administrativa  queí ó ó  

contravenga los deberes legales dispuestos para ella y sus posibilidades reales de 

cumplimiento.  As  tambi n  lo  han  entendido  de  manera  sostenida  nuestrosí é  

tribunales. En resumen, y salvo que una ley expresa disponga lo contrario, s loó  

cabe hacer responsable a la Administraci n del Estado cuando sta incurra en faltaó é  

de  servicio.  As  las  cosas,  para  determinar  la  ocurrencia  de  este  t tulo  deí í  

imputaci n  se  deben  conocer  tanto  "el  servicio",  esto  es,  las  obligaciones  yó  
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competencias que tienen  los rganos de la administraci n y sus posibilidades realesó ó  

de cumplirlas, como la "falta", es decir, la espec fica infracci n de esos deberes.í ó  

Concepto  de  falta  de  servicio  e  inexistencia  de  un  r gimen  objetivo  de  loé  

responsabilidad estatal. Tal como se ha establecido por la jurisprudencia, la falta de 

servicio  se  configura  cuando  los  rganos  del  Estado  "omiten  actuar,  debiendoó  

hacerlo, o bien cuando act an inoportunamente o de manera defectuosa, causando,ú  

en cualquiera de estas hip tesis,  un perjuicio a los usuarios o destinatarios deló  

servicio  p blico"  Como  se  dijo  anteriormente,  este  factor  de  imputaci n  deú ó  

responsabilidad  se  ha  construido  sobre  la  base  del  modelo  franc s,  donde  laé  

jurisprudencia ha concebido la falta de servicio "como una infracci n a un deberó  

objetivo de conducta, que es an logo al concepto civil de culpa'''. En efecto, paraá  

Barros, ambas nociones, culpa y falta de servicio- suponen un juicio de reproche 

sobre la base de un patr n de conducta: "mientras en la culpa civil se compara laó  

conducta  efectiva  de/agente  con  el  est ndar  abstracto  de  conducta  debida  ená  

nuestras relaciones rec procas, en la falta de servicio tal comparaci n se efect aí ó ú  

entre  la  gesti n  efectiva  del  servicio  y  un  est ndar  legal  o  razonable  deó á  

cumplimiento de la funci n p blica”. Ciertamente, los actos u omisiones que danó ú  

lugar a la denominada falta de servicio no pueden ser analizados n abstracto, sinoí  

que es necesario efectuar un an lisis de exigibilidad conductual determinada para elá  

caso concreto. A partir de lo explicado, surge como corolario ineludible que la 

responsabilidad estatal por falta de servicio no es un sistema objetivo y que en 

nuestro  ordenamiento  no se  consagra  sistema general  alguno de responsabilidad 

objetiva  para  los  rganos  del  Estado.  Por  responsabilidad  objetiva,  entendemosó  

aquella que surge con la mera concurrencia de un da o resarcible y el v nculo oñ í  

relaci n causal. En la falta de servicio, categ ricamente no basta con la relaci n deó ó ó  

causalidad, ya que es necesaria la existencia de este tipo de falta. El concepto 

adecuado  es  considerar  la  responsabilidad  por  falta  de  servicio  dentro  de  los 

sistemas de responsabilidad por culpa. De hecho, la expresi n usada en nuestro pa só í  

no es sino consecuencia de una deficiente traducci n de su an loga francesa "fauteó á  

du service"; toda vez que "faute" en rigor significa "culpa" y no "falta", como de 

ordinario parece creerse. El requisito de falta de funcionamiento del servicio, o su 

funcionamiento  tard o o deficiente,  l gicamente implica  exigir  algo m s que laí ó á  

simple causalidad material. Para acreditar la falta de servicio deben definirse los 

est ndares exigidos a la administraci n. Tal como se explic  precedentemente, elá ó ó  
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comportamiento supuestamente defectuoso del servicio debe calificarse sobre la base 

de un est ndar de comportamiento normal u ordinario acorde con esos par metros.á á  

Ahora bien,  es preciso analizar d nde y c mo se determinan los denominadosó ó  

deberes de servicio, que deber n ser tenidos en consideraci n por el juez paraá ó  

calificar  si  el  ente  administrativo  ha  actuado  correctamente.  Como  primera 

aproximaci n debemos afirmar que el deber de servicio se encuentra establecido enó  

la  ley.  No obstante,  la  generalidad de los  estatutos  org nicos  de los  serviciosá  

p blicos se limitan a definir las funciones del mismo y en atenci n a ello, lo dotanú ó  

de las correspondientes atribuciones y potestades normativas y de ejecuci n. Loó  

anterior  se  traduce,  en  la  pr ctica,  en  distinguir  las  materias  que  son  deá  

competencia del rgano y aquellas que constituyen sus deberes de servicio. Losó  

jueces, por su parte, deben distinguir entre la funci n p blica y el deber concretoó ú  

de actuar, pero en tal misi n no pueden ser autorizados para dejar sin efectoó  

ciertas decisiones de la Administraci n relativas, por ejemplo, a la asignaci n deó ó  

recursos, puesto que de lo contrario, impondr a un costo al ejercicio de la funci ní ó  

p blica, determinando con ello, en el ejemplo que se cita, las prioridades en laú  

asignaci n de los fondos p blicos lo que no es competencia de los jueces, sino queó ú  

de los servicios p blicos y las Municipalidades". Una vez resuelto el l mite de laú í  

interpretaci n del juez en la apreciaci n de la actuaci n de la Administraci n deló ó ó ó  

Estado, es preciso sostener que el deber de servicio ha de ser diferenciado entre lo 

que el rgano "debe efectuar" y aquello que "se encuentra facultado para hacer",ó  

para  lo  cual  se deber  analizar  los  t rminos  empleados por  el  legislador paraá é  

imponer estos deberes. Finalmente, una vez determinado el deber de servicio que la 

Administraci n se encuentra obligada a realizar, debemos preguntarnos cu l es eló á  

nivel  de  servicio  que  debe  ser  prestado  por  dicho  rgano,  atendidas  lasó  

circunstancias.  Al  respecto,  debemos  tener  en  cuenta  consideraciones  como  la 

magnitud  de  los  riesgos  y  el  costo  de  establecer  una  medida  de  precauci nó  

eficiente. En este sentido, la "determinaci n de una falta de servicio no excluye laó  

necesidad  de  determinar  en  concreto,  de  acuerdo  a  un  est ndar  de  conductaá  

expl cito, los deberes de cuidado de la Administraci n. Un par de ejemplos puedení ó  

aclarar la ndole de la pregunta. Es obvio que si las carreteras tuvieran doble v a yí í  

se  evitaran  curvas  mediante  la  construcci n  de  t neles,  se  disminuir an  losó ú í  

accidentes,  pero no es  usual  que esa decisi n  pueda derivar  en una falta  deó  

servicio;  y si  existiera  un sistema extremadamente  inteligente  de sem foros,  seá  
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podr an evitar marginalmente algunos accidentes, pero de la sola posibilidad de queí  

ello  pueda  ocurrir  no  se  sigue  un  deber  del  municipio  de  implementar  una 

tecnolog a que le imponga una carga desproporcionada Ello se traduce en que elí  

patr n de an lisis  no se encuentra en aquello que uno quisiera  como servicioó á  

eficiente, sino aquello que se tiene derecho a esperar atendidas las circunstancias de 

tiempo,  lugar y disponibilidad de recursos.  Para la acreditaci n de la falta deó  

servicio se deben considerar las posibilidades reales de reacci n de los rganosó ó  

administrativos en la situaci n concreta, A prop sito de la falta de servicio, debeó ó  

analizarse las posibilidades reales de reacci n de los rganos administrativos en laó ó  

situaci n  en  que  se  encontraban,  con  los  recursos  econ micos  y  humanosó ó  

disponibles, cuesti n de la que ya se hizo cargo su parte al alegar caso fortuito oó  

fuerza mayor.  Los sistemas basados en la imputaci n por negligencia requierenó  

siempre una evaluaci n in concreto de ella. Desde los inicios del sistema de faltaó  

de servicio ello  se ha entendido de esa forma.  La doctrina francesa,  en este 

sentido, ha entendido que para apreciar el est ndar de diligencia legalmente exigibleá  

a la Administraci n deben tomarse en consideraci n los siguientes elementos: a)ó ó  

Circunstancias de tiempo. As  se indica que los servicios p blicos funcionan ení ú  

periodos  normales  o  en  periodos  extraordinarios  como  guerras,  epidemias  o 

calamidades p blicas. La falta de servicio impone que se deba ser mucho m sú á  

exigente en el primer caso que en el segundo. En efecto, tal situaci n, que pareceó  

de toda l gica, es plenamente aplicable al caso de autos. Ciertamente, las especialesó  

circunstancias del contexto general en el que se desenvuelve el actuar administrativo 

exigen que la apreciaci n de la falta de servicio deba integrar este escenario en laó  

fijaci n del est ndar de funcionamiento exigido. Pero es m s: a la Administraci nó á á ó  

en general  no le era exigible  una conducta diferente,  por la  imposibilidad de 

predecir los terremotos y tsunamis, as  como por los largos per odos de centenaresí í  

de a os en que se producen. No existe en el planeta ning n ser humano que estñ ú é 

en capacidad de anticipar la ocurrencia de un riesgo natural como el ocurrido el 27 

de  febrero  de  2010,  y  mucho  menos,  pronosticar  la  magnitud  y  las  graves 

consecuencias que a su paso deja cuando se convierte en lo que todos llamamos 

desastre o cat strofe.  En ese sentido, cabe recordar que los ejemplos a escalaá  

mundial sobran para demostrar que, normalmente, el Estado no es capaz de prever 

y preparar a la poblaci n frente a cataclismos como el vivido por nuestro pa s, a nó í ú  

en el caso de saber, con alguna certeza, que ellos se van a producir. As  sucede,í  
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por ejemplo, con los huracanes que todos los a os- se forman en el Mar Caribe— ñ  

o los tornados que, con cierta regularidad, afectan algunas zonas de Estados Unidos. 

A mayor abundamiento, debemos hacer presente que el propio Estado fue v ctimaí  

del  terremoto,  por  medio  de  la  p rdida  del  suministro  el ctrico  y  de  lasé é  

telecomunicaciones con los sectores que sufrieron el desastre natural con toda su 

intensidad, anulando toda posibilidad de contar con la informaci n adecuada para laó  

adopci n de medidas que en un caso de normalidad el Estado se habr a encontradoó í  

en posici n de ordenar y ejecutar, lo que obviamente significa que se modifica oó  

altera el est ndar de exigibilidad conductual de los servicios p blicos involucrados.á ú  

Circunstancias  de  lugar.  Sobre  este  punto  cabe  se alar  que  las  soluciones  sonñ  

diversas para ciudades m s cercanas a las capitales donde los servicios p blicosá ú  

funcionan a un menor costo y donde existe mayor capacidad de reacci n que enó  

las provincias m s lejanas. Ello tiene importancia en relaci n a los problemas deá ó  

suministro el ctrico, comunicaciones e informaci n en los sectores costeros alejadosé ó  

de  los  grandes  centros  urbanos,  donde  los  primeros  no contaban  con toda  la 

infraestructura  de  los  segundos,  los  cuales  tambi n  fueron  capturados  por  elé  

terremoto  y  sus  efectos,  anul ndose  su  capacidad  de  reacci n,  consideraci ná ó ó  

especialmente aplicable al caso que nos ocupa, pues es bien sabido que la ciudad de 

CONSTITUCI N se encuentra a una cierta distancia de aquellos centros urbanosÓ  

que  sirven  de  sede  a  los  centros  de  informaci n  y  control,  como  Valpara soó í  

(SHOA), Santiago (ONEMI) y Talcahuano (Segunda Zona Naval), de suerte tal 

que la existencia de medios eficientes de comunicaci n resultaba crucial. c) Lasó  

cargas del servicio p blico y los recursos que el servicio posee para hacer frente aú  

sus  obligaciones.  En tanto la  presente responsabilidad requiere un elemento  de 

reprochabilidad, debe analizarse cu l era concretamente la obligaci n de cuidadoá ó  

que le era exigible a la Administraci n. En este punto no debe olvidarse que tantoó  

la  asignaci n  de  competencias  y  funciones  como  la  asignaci n  de  recursosó ó  

econ micos para cumplirlas son establecidas mediante leyes de id ntica jerarqu a. Deó é í  

esta forma no se puede, para efectos de realizar el reproche, solamente mirar las 

obligaciones impuestas por un texto legal desatendiendo los recursos que otra ley ha 

destinado para ello. Ambas leyes forman parte del ordenamiento jur dico y entreí  

ambas construyen el deber de diligencia exigible a la Administraci n P blica. Deó ú  

esta forma, bien puede decirse que el est ndar de funcionamiento est  determinadoá á  

por una especie de "legalidad dual" compuesta tanto por la legalidad competencial 
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como por la legalidad presupuestaria. En efecto, se sostendr  que el Estado debiá ó 

disponer de mejores medios de alerta o estableciendo mecanismos m s eficientes deá  

coordinaci n de evacuaciones. No obstante ello, seguimos cada a o presenciando enó ñ  

todo  el  mundo  los  efectos  da osos  de esos  hechos  tanto  en pa ses  con  altosñ í  

presupuestos p blicos como en aquellos menos ricos, recu rdese solamente el casoú é  

de  un  pa s  ultra  desarrollado,  como  Jap n  y  los  devastadores  resultados  delí ó  

terremoto y posterior desastre de Fukushima. La raz n de ello es m s o menosó á  

sencilla. Muchas de estas acciones requieren inversiones p blicas gigantescas ya seaú  

en infraestructura p blica como en concientizaci n social. Este tipo de inversionesú ó  

deben siempre lidiar con aquellas necesidades permanentes de prestaciones de salud, 

educaci n  o  seguridad  social  y  la  manera  de  gestionar  esta  competencia  poró  

recursos p blicos se resuelve normalmente por la v a legal a favor de estas ltimas.ú í ú  

Entonces, la exigibilidad de una conducta determinada a los rganos del Estadoó  

implica, necesariamente, analizar los deberes de la Administraci n a la luz de laó  

legalidad org nica, como asimismo de la legalidad presupuestaria que configura uná  

freno o l mite al ejercicio de las potestades p blicas. Precisamente, tal como ya seí ú  

ha expresado, uno de los requisitos para que exista responsabilidad del Estado por 

falta de servicio, es que el funcionario p blico o la respectiva repartici n cuentenú ó  

con los  medios  necesarios  para  proporcionar  satisfactoriamente  el  servicio  o la 

atenci n solicitada por el particular. Puestas as  las cosas, el impacto da oso de unó í ñ  

desastre  natural  se  enfrenta  a  una  organizaci n  administrativa  cuya  robustezó  

depender  precisamente de la forma en que la decisi n legal democr tica hayaá ó á  

resuelto tanto la competencia  referida,  como la disposici n de recursos que seó  

asignan para la ejecuci n de dicha competencia. Esta decisi n no es controlable poró ó  

los  rganos  jurisdiccionales  conociendo  de  acciones  indemnizatorias,  porque  elloó  

significar a la intromisi n del Poder Judicial en las atribuciones privativas del Poderí ó  

Legislativo.  De  esta  forma,  el  desastre  natural  condiciona  la  actuaci nó  

administrativa, la que en circunstancias normales podr a funcionar mucho mejor.í  

Luego,  responsabilizar  a  la  Administraci n  p blica  en  estos  casos  es  unó ú  

contrasentido. Aquel desastre, en tanto fuerza mayor, afecta el est ndar de cuidadoá  

exigido. Una pretensi n de indemnizaci n, bajo este supuesto, debe rechazarse poró ó  

ausencia de falta de servicio, ausencia que tiene su causa precisa en la fuerza 

mayor.  d)  La  situaci n  de  la  v ctima  en  relaci n  al  servicio  p blico.  Comoó í ó ú  

se alamos, tanto los habitantes del territorio afectado por el terremoto y posteriorñ  
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tsunami,  como  el  Estado  mismo  fueron  v ctimas  de  tales  desastres  naturales,í  

impidiendo  a  los  primeros  entregar  y  recibir  informaci n  vital  respecto  de  laó  

administraci n para la adopci n de decisiones y, a los segundos, la imposibilidad deó ó  

adoptar las medidas de protecci n y calma a la poblaci n. En este sentido, reiteroó ó  

que las  decisiones  de la  autoridad se fueron adoptando a medida que se iba 

conociendo informaci n de las zonas siniestradas y de los organismos t cnicos. Paraó é  

la acreditaci n de la falta de servicio debe considerarse que la respuesta estataló  

frente  a  desastres  naturales  es  siempre  limitada.  Los  deberes  del  Estado  en 

situaciones de cat strofes s lo pueden ser fijados desde la ptica de una situaci ná ó ó ó  

de emergencia. En esta situaci n de emergencia, las respuestas estatales son siempreó  

limitadas, esto es, no siempre consideran todos los factores o elementos en juego, 

por  la  imposibilidad  de  abarcarlo,  ya  sea  porque  parte  de esos  elementos  no 

alcanzan a llegar o no pueden ser percibidos con claridad o porque la celeridad con 

que deben adoptarse medidas impide una an lisis m s reflexivo de las opciones ená á  

juego. De esta forma, la razonabilidad de las decisiones adoptadas debe juzgarse 

desde esas condiciones de emergencia en que esas  decisiones se adoptan..  Esta 

limitaci n  puede  verse  en  las  siguientes  situaciones:  A) Ante  la  necesidad  deó  

satisfacer necesidades p blicas, se prefieren normalmente aquellas m s urgentes yú á  

cuyos requerimientos son permanentes por la prioridad natural que debe d rseles.á  

Los desastres naturales no son en ning n pa s una normalidad. En efecto: es verdadú í  

que los estados sure os y de las planicies centrales de los EEUU son azotadosñ  

normalmente  por  huracanes,  que  diversas  zonas  de  Europa  tienen  cr nicosó  

problemas con inundaciones o que en nuestro pa s, o en Jap n, o en el Per , cadaí ó ú  

cierto tiempo se repiten los terremotos. Sin embargo, este tipo de eventos, en tanto 

sucesos que se repiten en intervalos largos requieren tanto una pol tica p blica deí ú  

excepci n como una institucionalidad tambi n de excepci n. No debemos olvidaró é ó  

que al lado de estas necesidades existen muchas otras que deben ser satisfechas de 

manera cotidiana ante lo cual es una decisi n perfectamente razonable privilegiaró  

estas  ltimas  por  sobre  las  primeras.  De ah  que no es  algo aislado que lasú í  

instituciones  preocupadas  de  eventos  que  aparecen  cada  cien  a os  tenganñ  

presupuestos bajos en comparaci n con aquellos servicios de los cuales depende eló  

desarrollo continuo del pa s. Desastres naturales de gran escala son muy dif ciles deí í  

manejar principalmente en las primeras horas de ocurrido el hecho y luego de ello 

dependiendo del grado de destrucci n acontecido. Es muy dif cil que los pa ses yó í í  
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sus  organizaciones  administrativas  puedan  organizarse  para  cat strofes  de  graná  

escala. En general, estamos preparados para cat strofes focalizadas, esto es, grandesá  

accidentes  o  cat strofes  que  azotan  sectores  geogr ficos  espec ficos,  espaciosá á í  

determinados, esto es, desastres que poseen un circulo de afectaci n acotado yó  

donde existe otro c rculo cercano no afectado que puede reaccionar de manera m sí á  

o menos r pida en ayuda de los damnificados. Cuando, en cambio, las cat strofesá á  

dejan de ser particulares y se transforman en generales o de gran escala, es muy 

dif cil que una organizaci n compuesta por recursos humanos y econ micos escasos,í ó ó  

a  su  vez  afectada  por  el  desastre  natural,  pueda  reaccionar  de  una  manera 

totalmente satisfactoria, realidad a n en las econom as m s desarrolladas como laú í á  

norteamericana  o  la  japonesa.  En  este  sentido,  cabe  indicar  que  una  de  las 

caracter sticas del sismo de 27 de febrero fue su triple especialidad: tiempo deí  

duraci n, magnitud del sismo y extensi n territorial. En efecto, a las 3.34 horas deló ó  

indicado d a un terremoto de 8,8 grados en la escala de Richter  uno de losí —  

cinco sismos de mayor intensidad de los que se tiene registro  afect  casi la— ó  

totalidad de la zona central de Chile, correspondiente a las regiones de Valpara so,í  

Metropolitana, del Libertador, del Maule, del Bio-Bio y de la Araucan a, dondeí  

viven casi 13 millones de ciudadanos, equivalentes al 75% de la poblaci n nacional.ó  

Dicho  sismo tuvo  una  inusual  duraci n  de  casi  3  minutos.  Por  su  parte,  lasó  

consecuencias destructivas de los desastres naturales y las p rdidas inmediatas deé  

buena parte  de la  infraestructura  de respuesta  ante  esos  eventos  son bastante 

conocidas. El Tsunami que afect  al sur de Asia de 26 de diciembre de 2004 dejó ó 

m s de 230.000 p rdidas humanas. El Hurac n Katrina mat  a cerca de 1.836. Lasá é á ó  

p rdidas econ micas son tambi n considerables. Cerca de US$ 81 billones en la casoé ó é  

de Katrina, cerca de US$ 25 billones en el caso del hurac n Andrew en 1992. Talá  

como se ha indicado con anterioridad, el costo total bruto del terremoto y tsunami 

chileno  bordean  los  US$  30  mil  millones,  equivalentes  al  12%  del  PIB, 

constituy ndose en la mayor p rdida de capital en la historia de Chile. Descontadosé é  

los seguros, las mejores estimaciones indican que s lo el costo de reposici n de laó ó  

infraestructura  p blica  destruida,  en  caminos,  hospitales,  escuelas,  tribunales,ú  

c rceles,  instalaciones  militares,  puertos,  aeropuertos,  edificios  municipales  y  delá  

gobierno  regional,  entre  otros,  superar  los  US$  10  mil  millones.  Es  en  esteá  

escenario  de  destrucci n  masiva  donde  ha  debido  desenvolverse  la  actividadó  

administrativa. Al igual que cualquier estructura humana, se ha visto fuertemente 
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golpeada y afectada por este desastre natural y su capacidad de respuesta se ha 

visto naturalmente mermada e imposibilitada para resguardar todas las situaciones 

producidas. Precisamente estas limitaciones de respuesta en la reacci n ante esteó  

tipo de eventos justifican que la utilizaci n de mecanismos de responsabilidad civiló  

se utilice de manera totalmente excepcional. En tanto la administraci n y gesti n deó ó  

cat strofes posee demasiados riesgos de concreci n de siniestros, un mecanismo deá ó  

responsabilidad  por  esas  concreciones  conllevar a  la  paralizaci n  del  accionarí ó  

administrativo. Las cat strofes muestran de la manera m s clara posible las falenciasá á  

de  los  pa ses,  sus  carencias  econ micas,  sus  problemas  educacionales  o  lasí ó  

desigualdades en la distribuci n de los recursos. De ah  que la predicci n de susó í ó  

efectos sea tremendamente indeterminada debido a la diversidad de caracteres en 

juego. En este sentido, en pa ses como EE.UU. muchas de las referidas accionesí  

son consideradas fuera del sistema de responsabilidad extracontractual pues en ellas 

existen  decisiones  fuertemente  discrecionales  en  el  sentido  de  que  representan 

materias  de  pol ticas  p blicas,  balance  de  intereses  p blicos  contradictorios  oí ú ú  

decisiones entregadas a autoridades p blicas especializadas. Es por estas razones queú  

pr cticamente todas las demandas en que se ha alegado error o defecto en lasá  

respuestas  estatales  ante  desastres  en  ese  pa s  han  sido  rechazadas.  Para  laí  

determinaci n  de  la  falta  de  servicio  debe  considerarse  que  la  fuerza  mayoró  

tambi n  afecta  las  exigencias  normales  que  resultan  esperables  de  un  servicioé  

p blico. No es dif cil encontrar siempre causas humanas en los efectos devastadoresú í  

de  los  desastres  naturales  sobre  todo  mediante  la  configuraci n  jur dica  deó í  

omisiones. Muchos de los da os por inundaciones que continuamente se suceden enñ  

Europa  y EE.UU.  podr an  resolverse  encausando  mejor  los  r os  o proveyendoí í  

mejores servicios de alerta en casos de huracanes o generando mejores pol ticasí  

sanitarias en casos de contagios masivos o estableciendo mecanismos m s eficientesá  

de coordinaci n de evacuaciones. No obstante ello, como ya hemos dicho seguimosó  

y seguiremos, cada a o presenciando en todo el mundo los efectos da osos de esosñ ñ  

hechos tanto en pa ses con altos presupuestos p blicos como en aquellos menosí ú  

ricos.  Este  tipo  de  inversiones  deben  siempre  lidiar  con  aquellas  necesidades 

permanentes de prestaciones de salud, educaci n o seguridad social y la manera deó  

gestionar esta competencia por recursos p blicos se resuelve normalmente por la v aú í  

legal a favor de estas ltimas. Puestas as  las cosas, el impacto da oso de unú í ñ  

desastre  natural  se  enfrenta  a  una  organizaci n  administrativa  cuya  robustezó  
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depender  precisamente de la forma en que la decisi n legal democr tica hayaá ó á  

resuelto la competencia referida. Esta decisi n, no obstante no es controlable poró  

los mecanismos de aplicaci n del derecho pues ella es en s  misma el derecho. Deó í  

esta forma, el desastre natural condiciona la actuaci n administrativa, la que enó  

situaciones  normales  podr a  funcionar  adecuadamente.  Responsabilizar  a  laí  

Administraci n P blica en estas situaciones es un contrasentido. Aquel desastre, enó ú  

tanto fuerza mayor,  afecta  el  est ndar de cuidado exigido.  Una pretensi n deá ó  

indemnizaci n,  bajo  este supuesto,  debiese  rechazarse  por ausencia  de falta  deó  

servicio,  ausencia  que  tiene  su  causa  precisa  en  la  fuerza  mayor  y  en  la 

inexigibilidad  de  otra  conducta.  Por  otra  parte,  ante  la  ausencia  de  deberes 

administrativos  o  la  imposibilidad  de  poder  configurar  una  intervenci nó  

administrativa en la l nea causal que conduce al da o, el desastre natural act aí ñ ú  

como la causa nica del da o tal como lo expusimos recientemente. Una pretensi nú ñ ó  

indemnizatoria  contra el  Estado debe ser tambi n rechazada por fuerza mayoré  

como causal que excluye la referida relaci n de causalidad. Para el establecimientoó  

de la falta de servicio debe considerarse que la tendencia mundial  descarta al 

mecanismo de responsabilidad extracontractual como forma de hacer frente a los 

perjuicios ocasionados por desastres naturales. Para comprender mejor el significado 

de otorgar por la v a de la indemnizaci n de perjuicios la reparaci n a aquellosí ó ó  

afectados por desastres naturales es de mucho inter s ver como se reacciona en elé  

derecho comparado ante situaciones similares. En efecto, los desastres naturales son 

una realidad que compartimos con diversos pa ses del orbe, muchos de los cualesí  

poseen una capacidad financiera p blica a todas luces mayor que la nuestra lo queú  

les  permite  reaccionar  mejor  ante este  tipo  de acontecimientos.  Analizar  c moó  

reaccionan estos pa ses nos puede entregar luz sobre los diversos aspectos que hayí  

detr s.  En Austria, seg n la Amtshaftungsgesetz, a saber, la ley que regula laá ú  

responsabilidad  estatal,  la  Administraci n  responde  por  un  comportamientoó  

negligente, es decir, al igual que en nuestro derecho, es el criterio de la culpa o 

falta de servicio el que permite imputar la respectiva obligaci n compensatoria. Laó  

compensaci n por desastres naturales, sin embargo, no se ha realizado medianteó  

mecanismos  de  responsabilidad  extracontractual  sino  principalmente  a  trav s  deé  

prestaciones  de  seguridad  social  y  sobre  todo  mediante  un  fondo  federal,  el 

Katastrophenfonds creado en 1996 para da os causado por inundaciones, avalanchas,ñ  

terremotos,  huracanes,  entre  otros  desastres.  El  fondo  es  usado  para  reparar 
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infraestructuras pero tambi n se entregan cantidades determinadas directamente aé  

los ciudadanos.  El  mismo fondo es usado para ir adquiriendo equipamiento de 

prevenci n o de atenci n posterior. En este sentido, no es procedente ning n pagoó ó ú  

directo fuera de lo indicado en ese fondo. El fondo es constituido principalmente 

por la v a impositiva. Es menester se alar que luego de las inundaciones de 2002í ñ  

varios abogados interpusieron demandas de indemnizaci n de perjuicios en contraó  

del Estado austriaco para hacerlo responsable por un c mulo de omisiones en laú  

reacci n, supervisi n y prevenci n de ese desastre. Entretanto, aquellas inundacionesó ó ó  

fueron  consideradas  la  m s  severa  cat strofe  desde  1945.  Las  p rdidas  fueroná á é  

calculadas  en  cerca  de  7,5  billones  y  fueron  aprobados  diversos  beneficios€  

tributarios  para  los  afectados.  Las  acciones  presentadas  por  aquellos  abogados 

fueron declaradas todas inadmisibles. La idea de negligencia fue analizada en este 

caso  entendiendo  que  de  conformidad  a  las  circunstancias  del  caso  no  pod aí  

entenderse que exista negligencia por parte del Estado. En Francia, por su parte, 

para dar lugar a una pretensi n indemnizatoria por infracci n del deber de proveeró ó  

seguridad en espacios p blicos se debe acreditar un alto grado de negligencia (fauteú  

lourde). Un insuficiente n mero de polic as ha sido expresamente rechazado comoú í  

negligencia, como tambi n que las vallas de protecci n no eran lo suficientes altas.é ó  

Del mismo modo, se ha sostenido que la tendencia actual es la introducci n deó  

mecanismos especiales de compensaci n antes que ampliar el mbito de acciones deó á  

responsabilidad  p blica.  En  estos  nuevos  mecanismos  destacan,  al  igual  que  laú  

mayor a de los pa ses, los fondos de compensaci n estructurados sobre una baseí í ó  

solidaria  ya sea mediante seguros  colectivos,  prestaciones  de seguridad social  y 

principalmente a trav s de fondos de reparaci n. Es este el caso, por ejemplo, deé ó  

c mo se abord  una severa tempestad que azot  Francia en diciembre de 1999. Laó ó ó  

llamada grande temp te dej  da os por cerca de 6,86 billones y la reparaci n deé ó ñ € ó  

esos da os se realiz  principalmente a trav s de fondos solidarios destinados por elñ ó é  

gobierno franc s (Fonds national de solidarit  pour les communes foresti res). Ené é é  

Alemania,  nuevamente,  la  principal  forma  de  reparar  los  da os  causados  porñ  

cat strofes  naturales  proviene  de  la  generaci n  de  fondos  solidarios  como  elá ó  

dispuesto a trav s de la Flutopferhilfesolidarit tsgesetz de 2002, norma publicadaé á  

s lo un mes despu s de las importantes inundaciones de 2002. Esta norma estableceó é  

un fondo de ayuda para la reconstrucci n. Por otra parte, al igual que todos losó  

dem s pa ses, el sistema de responsabilidad extracontractual est  basado en la ideaá í á  
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de culpa y s lo podr  existir una reparaci n en casos de desastres naturales cuandoó á ó  

se logre acreditar esa espec fica culpa la cual necesariamente deber  suponer unaí á  

obligaci n espec fica de protecci n que se ha infringido. Esto, sin embargo, ocurreó í ó  

en casos bastante raros. En el mbito de la responsabilidad extracontractual delá  

Estado, cabe mencionar que en Alemania, el Estado responde s lo en el caso queó  

sus funcionarios hayan causado da os de manera intencional o hayan violado conñ  

negligencias  sus  deberes  (Amtspfl chten).  Sin  embargo,  esta  responsabilidad  seí  

encuentra sujeta a importantes restricciones cuando ella se desarrolla dentro de una 

esfera de cat strofe natural.  En efecto, esta responsabilidad procede cuando haá  

existido un incumplimiento  total  de un deber de cuidado y este deber se ha 

entendido  que  no  se  incumple  por  no  haber  adoptado  medidas  en  contra  de 

cat strofes que s lo ocurren en forma  muy espaciada en el tiempo, como porá ó  

ejemplo cada 5O a os. Por otra parte, tambi n se ha discutido si procede solicitarñ é  

m s compensaciones que aquellas que han sido dispuestas de manera discrecionalá  

por el legislador a trav s de los fondos de asistencia social. En este sentido, losé  

tribunales  alemanes  han fallado expresamente  que no procede en derecho esta 

pretensi n. Los gastos estatales de reparaci n han sido enormes en Alemania. Paraó ó  

el caso de las inundaciones de 2002 las p rdidas fueron calculadas en cerca deé  

6.196 billones. En Holanda la responsabilidad extracontractual del Estado tambi n€ é  

procede por culpa o falta de servicio por lo que te ricamente probada esta faltaó  

podr a existir este tipo de responsabilidad en casos de desastres naturales.  Coní  

ocasi n  de  diversas  inundaciones  en  los  comienzos  de  1990  algunos  abogadosó  

interpusieron  acciones  de  responsabilidad  en  contra  del  Estado  por  falta  de 

mantenci n de r os, falta de mecanismos para prevenir inundaciones, aviso tard o deó í í  

stas u otorgamiento de licencias de construcci n en reas riesgosas. Todas esasé ó á  

demandas fueron rechazadas luego de analizar los limitados medios econ micos conó  

que  contaba  esa  Administraci n  P blica  (de  una  naci n  s per  desarrollada,ó ú ó ú  

recu rdese), como asimismo que algunas de esas omisiones derivaban de decisionesé  

discrecionales  de  destinar  recursos  p blicos  para  las  necesidades  m s  urgentes.ú á  

Nuevamente,  tambi n  aqu ,  la  principal  v a  de  compensaci n  se  encuentra  ené í í ó  

fondos solidarios de reparaci n dispuestos al efecto. En Reino Unido, del mismoó  

modo, la responsabilidad extracontractual del Estado no forma parte del sistema de 

reparaciones de los da os ocasionados por una cat strofe natural. En efecto, allñ á í 

existe  una  importante  deferencia  de  los  tribunales  a  la  forma  como  la 
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Administraci n realiza la compleja tarea de distribuir escasos recursos econ micosó ó  

entre las diversas necesidades del pa s y en donde este tipo de compensacionesí  

puede provocar un fuerte impacto en los recursos disponibles de la Administraci nó  

P blica  para  enfrentar  una  reparaci n  m s  general.  En  resumen,  y  tal  comoú ó á  

concluyen Faure y Hartlief, la tendencia mundial en materia de reparaciones por 

desastres  naturales  es  aumentar  mecanismos  complejos  de  compensaci n  y  noó  

apostar  por  compensaciones  v a  responsabilidad  extracontractual  de  los  entesí  

p blicos. Fondos nacionales de compensaci n y seguros mixtos son algunos de estosú ó  

mecanismos  m s  complejos  de reparaci n.  Inoponibilidad de la  formalizaci n  yá ó ó  

condena en juicio abreviado. Como una manera de dar sustento a sus pretensiones, 

invoca el apoderado de los actores el m rito de la investigaci n penal seguida aé ó  

prop sito del fallecimiento de las v ctimas del tsunami (RUC 1000249057-4) y laó í  

condena penal impuesta, en juicio abreviado, al imputado Osvaldo Malfanti Torres. 

Empero, mi parte rechaza, de la manera m s categ rica posible, que los autos deá ó  

investigaci n criminal o inclusive la condena reci n rese ada tengan alg n m rito deó é ñ ú é  

convicci n  en  esta  especie  y,  muy  particularmente,  en  relaci n  con  laó ó  

responsabilidad fiscal que se reclama. Respecto de la investigaci n aun en curso,ó  

pendiente a n de fallo por la instancia jurisdiccional competente, baste con decirú  

que se trata s lo de eso: una investigaci n cuyos antecedentes son, todos ellos,ó ó  

eminentemente provisorios y precarios, nada puede sostenerse con certeza jur dicaí  

en torno a ellos en tanto no exista una sentencia judicial ejecutoriada, sentencia 

que tampoco podr  tener efecto alguno en lo civil en la medida que la parte fiscal,á  

como es evidente, no ha sido interviniente en dicha sede. A este ltimo respecto,ú  

incumbe se alar que el fallo penal mencionado m s arriba tampoco genera en esteñ á  

juicio civil efecto jur dico alguno, ello por cuanto la acci n que se ejerci  en estosí ó ó  

autos civiles no es la derivada de las consecuencias civiles del il cito cometido porí  

el  sentenciado,  sino  que  se  trata  de  una  acci n  resarcitoria  que  tiene  unó  

fundamento diverso, cual es la supuesta falta de servicio en que habr an incurridoí  

los rganos estatales que ella misma se ala. Es bien sabido que, a diferencia deló ñ  

delito penal, la falta de servicio es an nima, toda vez que se imputa una fallaó  

atribuible a la organizaci n con independencia del comportamiento particularizadoó  

de cada uno de sus  agentes;  se trata  de un funcionamiento defectuoso de la 

Administraci n estatal en tanto persona jur dica, entidades que salvo excepcionesó í  

especial simas y de muy reciente incorporaci n a nuestro derecho, no pueden serí ó  
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objeto de reproche desde el punto de vista criminal. Por cierto, en esta causa no se 

pretende hacer responsable al Fisco en calidad de tercero civilmente responsable 

como empleador por los hechos de su dependiente (falta personal), sino que se ha 

ejercido  una  acci n  directa,  donde  se  le  imputa  una  conducta  antijur dicaó í  

constituida justamente por la falta de servicio a que alude el art culo 42 de laí  

LBGAE. As  las cosas, no se produce el efecto reflejo y relevador de pruebas que,í  

al  parecer,  intenta  aprovechar  nuestra  contraparte.  En este  orden  de ideas  y, 

atendido el principio de independencia de las responsabilidades, el hecho de haberse 

tenido  por  acreditado  la  comisi n  de  un  il cito  penal  no  permite  tener  poró í  

configurada la responsabilidad que por hecho propio se busca imputar al Fisco. 

Viene al  caso recordar  ac  que los  efectos  civiles  de los  fallos  penales  est ná á  

regulados en los art culos 178, 179 y 180 del C digo de Procedimiento Civil. Elí ó  

art culo 178 dispone que: "En los juicios civiles podr n hacerse valer las sentenciasí á  

dictadas en un proceso criminal siempre que condenen al procesado". El art culoí  

179, a su turno, regula el efecto reflejo del fallo penal absolutorio, que se produce 

de manera m s limitada que el condenatorio y, por ltimo, el art culo 180 queá ú í  

establece: "Siempre que la sentencia criminal produzca cosa juzgada en juicio civil, 

no ser  l cito en ste tomar en consideraci n pruebas o alegaciones incompatiblesá í é ó  

con lo resuelto en dicha sentencia o con los hechos que le sirvan de necesario 

fundamento".  En  cuanto  a  los  alcances  de  los  art culos  178  y  180  (fallosí  

condenatorios),  es  evidente que el  legislador qued  desfasado en relaci n  a laó ó  

Reforma Procesal Penal, lo que se aprecia en el hecho que el art culo 178 hableí  

de sentencia que condene al  procesado,  figura extinta  y que alud a a aquelí  

imputado respecto del cual se hab a dictado auto de procesamiento en la fase deí  

sumario con arreglo a los art culos 274 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Penal,  hoy  derogados.  De  hecho,  a  pesar  de  la  enorme  transformaci n  queó  

experiment  nuestro sistema de juzgamiento criminal  a principios  de la d cadaó é  

pasada, el art culo 178 mantiene su redacci n casi original, pues las modificacionesí ó  

introducidas en los a os 1991 y 1992 tuvieron como nica finalidad concordar estañ ú  

norma con las restantes  en las  que se hab a sustituido la  expresi n "reo" porí ó  

"procesado".  Por  lo  dicho,  resulta  claro  que  el  art culo  180  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, que prev  la imposibilidad que en juicio civil se presentené  

alegaciones o pruebas incompatibles con "lo resuelto" en el fallo penal o con "los 

hechos que le sirvan de necesario fundamento", est  planteado sobre la base de unaá  
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decisi n jurisdiccional en que la totalidad de los hechos son establecidos por eló  

Juez, cosa que no ocurre en el procedimiento abreviado, donde el cimiento f cticoá  

de la decisi n es fruto de un simple acuerdo entre la Fiscal a y la defensa deló í  

acusado. Ciertamente, el contenido de la sentencia penal en juicio oral difiere de 

aquella dictada en procedimiento abreviado, dado que, en la primera hip tesis eló  

fallo debe contener: "La exposici n clara, l gica y completa de cada uno de losó ó  

hechos  circunstancias  que  se  dieren  por  probados,  fueren  ellos  favorables  o 

desfavorables  al  acusado,  y  de  la  valoraci n  de  los  medios  de  prueba  queó  

fundamentaren  dichas  conclusiones  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  art culoí  

297”.  En  cambio,  trat ndose  del  fallo  en  el  juicio  abreviado  se  exige:  "Laá  

exposici n clara, l gica y completa de cada uno de los hechos que se dieren poró ó  

probados  sobre  la  base  de  la  aceptaci n  que  el  acusado  hubiere  manifestadoó  

respecto  a  los  antecedentes  de  la  investigaci n,  as  como  el  m rito  de  stos,ó í é é  

valorados en la forma prevista en el art culo 297” Por consiguiente, aquel acuerdoí  

Fiscal a-Defensa  deber  seguir  la  regla  general  de  todo pacto  procesal,  o  sea,í á  

afectar s lo a quienes concurrieron en l, siendo inoponible para los terceros entreó é  

ellos, el Fisco cuya calidad de tercero obliga a entender que todo lo actuado en 

sede penal no pasa de ser una "res inter alias acta” que ninguna aplicaci n puedeó  

tener en autos sin infringir gravemente las garant as de defensa de que goza todoí  

litigante.  Conclusi n:  no  hubo  falta  de  servicio  en  el  caso  de  autos.  Enó  

consecuencia, a la luz de los antecedentes expuestos cabe concluir lo siguiente: La 

magnitud  del  terremoto  y  posterior  tsunami  fue  de  tal  entidad,  gravedad  y 

extensi n que no permitieron una actuaci n oportuna, completa y cabal de losó ó  

rganos del Estado, como no lo habr an permitido a ninguna administraci n en eló í ó  

mundo, a n desarrollado (recu rdese el caso japon s), de forma tal que no eraú é é  

dable exigir  de estos  un comportamiento de acuerdo al est ndar que pretendeá  

aplicar la demandante. En efecto, los par metros para analizar la conducta tanto deá  

los rganos del Estado como de cualquier persona en circunstancias de cat strofe,ó á  

son  menos  exigentes  que  aquellos  aplicables  para  situaciones  de  normal 

funcionamiento  de  dichos  rganos  toda  vez que la  informaci n  con  que ellosó ó  

cuentan para tomar decisiones contiene siempre los efectos de aquella cat strofe. Laá  

apreciaci n dada a conocer por las autoridades en base a informaci n t cnica queó ó é  

se le hab a proporcionado sobre la  base de los  datos  e informaciones  que seí  

disponen en ese momento y su reacci n en consecuencia, con los escasos mediosó  
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materiales a su disposici n, no constituy  una conducta negligente ni culposa, comoó ó  

tampoco  fue  constitutiva  de  falta  de  servicio  a  la  luz  de  las  circunstancias 

imperantes  a  la  hora  en  que  se  emiti .  EXCEPCI N  DE  FALTA  DEó Ó  

CAUSALIDAD.   Aspectos  generales.  Para  que  exista  responsabilidad  civil 

extracontractual, cualquiera sea su vertiente, es necesario que concurra relaci n deó  

causalidad entre la acci n u omisi n que se imputa como actuaci n negligente aló ó ó  

demandado y el da o, espec fico y determinado, cuya indemnizaci n se pretende,ñ í ó  

como lo establece, por ejemplo, la ley 18.287 en materia de polic a local,  ení  

concordancia con la ley 18.290. Ahora bien, en cuanto a los l mites y alcances delí  

requisito en comento, la  Excma. Corte Suprema ha se alado que "(...) la relaci nñ ó  

de causalidad no est  definida por el legislador, sin embargo, debe entenderse queá  

entre un acto il cito y un determinado da o hay relaci n causal cuando el primeroí ñ ó  

engendra el segundo y ste no puede darse sin aquel, en otros t rminos existeé é  

relaci n de causalidad cuando el hecho doloso o culposo es la causa DIRECTA yó  

NECESARIA del da o causado". En el caso de autos, el actor sostiene que esañ  

relaci n se habr a dado entre la conducta que se invoca como constitutiva de faltaó í  

de servicio, esto es, el no haberse emitido la correspondiente alarma de tsunami o 

no haberse actuado en consecuencia  prestando auxilio, y el resultado da oso, estoñ  

es, la muerte o desaparici n de las personas que se indican en la n mina. Nieganó ó  

absoluta y categ ricamente la existencia de ese v nculo causal de manera tal que,ó í  

incluso en el evento que se estimare que alg n rgano estatal incurri  en unaú ó ó  

hip tesis de falta de servicio en su actuaci n respecto de la alarma de tsunami oó ó  

actuaci n  posterior,  la  demanda  tendr  que  ser  rechazada  pues  el  da o  cuyaó á ñ  

indemnizaci n se pretende no est  vinculado, directa y necesariamente, con esaó á  

actuaci n u omisi n sino que fue consecuencia del tsunami que afect  al lugar enó ó ó  

que  las  v ctimas  se  encontraban  a  la  hora  de  su  deceso  y  cuyos  efectos  laí  

Administraci n no pudo precaver ni tampoco materialmente impedir. En efecto, enó  

materia civil s lo se responde por la ocurrencia de da os y no por conductas que,ó ñ  

aunque reprobables, no se materialicen en un perjuicio objetivo para quien reclama 

su indemnizaci n. De manera que, si no hay da o, no se responde y si hay da o,ó ñ ñ  

aunque no vinculado causalmente con la conducta que se imputa, tampoco surge 

obligaci n indemnizatoria. Igualmente, en presencia de culpa o falta de servicio, sió  

dicho factor de atribuci n no est  causalmente vinculado con el resultado da osoó á ñ  

tampoco surge responsabilidad, pues el art culo 42 de la LOCBGAE dispone queí  
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"los rganos de la Administraci n ser n responsables del da o que CAUSEN poró ó á ñ  

falta de servicio".  As , la causalidad es,  a la vez, fundamento y l mite de laí í  

responsabilidad pues s lo se responde de los da os que se sigan como consecuenciaó ñ  

del hecho del demandado y s lo de aquellos que en virtud de un juicio normativoó  

son atribuibles a ese hecho.- Inconcurrencia del requisito en el caso de autos. Las 

supuestas omisiones imputadas no se vinculan causalmente con el da o. Respecto deñ  

la causalidad, en la demanda se dice que: "los Marinos de la Capitan a de Puertoí  

de  Constituci n,  no  cumplieron  el  Plan  de  Emergencia  ante  Tsunami,  ni  lasó  

recomendaciones del SHOA, y peor a n, de manera cobarde, arrancaron en unaú  

camioneta  fiscal  cuando personas  les  solicitaron  su ayuda,  sin  siquiera  intentar 

rescatar a las personas que se encontraban pidiendo auxilio”. Otro tanto se afirma 

a continuaci n respecto de ONEMI por el hecho de existir formalizaci n de suó ó  

Directora.  Sin  embargo,  aun  aceptando  el  supuesto  que  los  rganos  estatalesó  

pudieron desarrollar un comportamiento diferente, es decir, a n de haber mediadoú  

aviso e intento de auxilio, la evacuaci n oó

portuna de las zonas afectadas habr a sido imposible, de manera tal que la supuestaí  

omisi n no tuvo influencia alguna en el tr gico desenlace que origina la demanda.ó á  

En efecto, de acuerdo a la demanda, las muertes y desapariciones se produjeron en 

la as  llamada ISLA ORREGO, en el estuario del r o Maule en CONSTITUCI N.í í Ó  

Pues bien, para un correcto an lisis de la problem tica se deben considerar, entreá á  

otros factores, la hora de arribo de las olas, la ubicaci n geogr fica de las v ctimas,ó á í  

las  condiciones  de  incomunicaci n  total,  los  recursos  humanos  y  materialesó  

disponibles en poder de los agentes estatales y la forma en que la cat strofe hab aá í  

afectado tambi n a stos. Estas circunstancias afectaron gravemente toda el reaé é á  

siniestrada, tornando imposible proceder a la adopci n de las medidas que la parteó  

demandante  considera  que  debieron  haberse  aplicado  y  que,  seg n  se  se ala,ú ñ  

habr an salvado las vidas de las v ctimas directas. Recu rdese que la Capitan a deí í é í  

Puerto de CONSTITUCI N fue, tambi n ella, completamente arrasada por las olas,Ó é  

ocasionando la p rdida total de los escasos medios con que contaban los contadosé  

funcionarios  de  la  Armada  asignados  al  lugar.  Debe  recordarse  ac  queá  

CONSTITUCI N  no era ni es sede de una base naval o de alg n destacamento deÓ ú  

alguna relevancia de la Armada de Chile, como s  lo es, en cambio, Talcahuano oí  

Valpara so. En CONSTITUCI N  exist a s lo una Capitan a cuya funci n principalí Ó í ó í ó  

era la de ejercer funciones de fiscalizaci n en el borde costero, servida por unó  
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reducido n mero de funcionarios que contaban a su disposici n con muy escasosú ó  

medios y, en todo caso, de manera alguna con embarcaciones o artefactos navales 

de alguna importancia. Por cierto, tal como se indica en el libelo, la primera alerta 

de tsunami fue transmitida v a radio (VHF) por el Teniente 1° Mario Andinaí  

desde el SHOA a la ONEMI a las 03:51 hrs., es decir, cuando la primera ola ya 

hab a llegado al sector de CONSTITUCI N 3 minutos antes y faltaban s lo otros 3í Ó ó  

minutos para que llegase a Talcahuano. Por consiguiente, aun cuando la ONEMI 

hubiese  difundido  esa  alerta,  e  incluso  colocados  en  el  escenario  ficticio  de 

comunicaciones completamente operativas, ninguna injerencia habr a tenido aquelloí  

en  el  resultado  da oso  en  que  se  funda  la  acci n.  En  cuanto  al  elementoñ ó  

geogr fico,  se  debe  considerar  nuevamente  que  producto  del  terremoto,á  

CONSTITUCI N qued  pr cticamente aislada en forma instant nea e inmediata. DeÓ ó á á  

hecho, por alg n tiempo los primeros auxilios se hicieron llegar por v a a rea, puesú í é  

ni la ruta terrestre salv  indemne de la tragedia. Asimismo, es de suma relevanciaó  

tener presente que las islas Orrego y Canc n, se encuentra en la mitad del R oú í  

Maule y a una distancia de 150 mts. y 2,7 km. respectivamente, contados desde la 

Capitan a de Puerto, y a las cuales s lo es posible acceder por v a fluvial, a trav sí ó í é  

de embarcaciones ligeras y de reducido calado. Por lo dicho, la nica conducta queú  

los agentes estatales pod an desplegar para salvar las vidas de las personas queí  

estaban en las islas era la evacuaci n total hacia el continente sin que contaren conó  

medios que les permitiesen adoptar tal conducta. As  las cosas, considerando que laí  

primera  de las  olas  en ese  sector  arrib  a  s lo  15 minutos  de producido  eló ó  

terremoto, resulta f cil advertir que una maniobra de evacuaci n era imposible.á ó  

Adem s, no exist a medio alguno de comunicaci n con las se aladas islas, pues,á í ó ñ  

como se ha dicho, el sismo gener  un apag n casi total. De hecho, el rganoó ó ó  

central,  la ONEMI, no tuvo comunicaci n con las zonas m s afectadas por laó á  

cat strofe y s lo logra comunicarse para tener cierta informaci n sobre la magnitudá ó ó  

del sismo, con la V y IX Regi n. Por su parte, el SHOA s lo logra hacer llegar laó ó  

alerta v a sistema Genmercalli, a 8 de las 69 unidades navales, entre las cuales noí  

estaba ninguna de las m s afectadas, todo ello conforme consta en el Informe de laá  

C mara  de  Diputados,  p gina  104.  De  esta  suerte,  aun  cuando  se  hubiereá á  

retransmitido la alerta de tsunami, esa circunstancia no habr a evitado los decesosí  

que son materia de esta demanda. Sumado a todo lo anterior, como se dijo m sá  

arriba, se deben ponderar los medios humanos y materiales de que se dispon aí  
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aquella noche en la Capitan a de Puerto de CONSTITUCI N. En efecto, a dichaí Ó  

repartici n estaban destinados un total de 12 funcionarios de la Armada, de losó  

cuales, a la hora en que se produjo la tragedia, se encontraban de turno s lo dos,ó  

el Cabo 2° Michael Hoffman y el Marinero Gaspar Ram rez. Ello, en atenci n aí ó  

que al d a siguiente se celebrar a la "Noche Veneciana", actividad masiva que exig aí í í  

plena operatividad del contingente. En cuanto a los medios materiales, la Capitan aí  

en cuesti n contaba con una  camioneta y tres botes semi-r gidos (tipo zodiac).ó í  

Ahora bien, por norma mar tima, los botes en cuesti n no se mantienen en el aguaí ó  

durante la noche, dado que el riesgo de zozobra es muy elevado, de modo que al 

momento del sismo estaban en tierra. En ese escenario, la maniobra de evacuaci nó  

de  las  islas  no  era  viable,  pues  tendr a  que  haber  considerado  a  los  dosí  

funcionarios trasladando botes de m s de 100 kg. (40 kilos el bote inflado m s losá á  

60 kilos del motor), hacia el agua, en un sector alejado del lugar donde poder 

introducir el bote al agua, para luego proceder a cruzar el r o y evacuar a todasí  

las personas que all  se encontraban, todo ello en el breve lapso de 12 minutosí  

contados desde el momento mismo en que ces  el movimiento tel rico. Adem s,ó ú á  

cabe hacer presente que para colocar operativamente el zodiac en el agua, los 

funcionarios  deben  cuidadosamente  ubicarlo  mediante  un  carro  tirado  por  un 

veh culo, operaci n que, debido al caos imperante en el lugar, resultaba muy dif cilí ó í  

de realizar en pocos minutos; dem s est  decir que ambos funcionarios conoc an aá á í  

la perfecci n el correspondiente "Patr n de Bote" (protocolo de uso) y por lo tantoó ó  

estaban completamente entrenados para su encendido, para velar por la seguridad 

de las personas que van a bordo y para efectuar las labores de "proel" y "timonel". 

Inmediatamente  despu s  del  terremoto,  los  funcionarios,  como  cualquier  otraé  

persona, necesitaron de algunos minutos para reponerse del natural estado de shock, 

luego de lo cual procedieron a efectuar un r pido catastro de la Capitan a paraá í  

constatar el estado y magnitud del evento y los da os. Posteriormente intentaronñ  

establecer comunicaciones para recabar informaci n lo que result  infructuoso. Enó ó  

ese breve lapso, nicamente alcanzaron a alertar a las personas que se acercaron aú  

las se aladas dependencias, momento en que sintieron lo que describen como unañ  

"peque a llovizna", para luego constatar que el agua comenz  a invadir el lugar,ñ ó  

frente a lo cual s lo pudieron escapar para salvar sus propias vidas y las deó  

aquellas personas que lograron auxiliar mientras hu an del descomunal poder de lasí  

aguas pues, como se dijo, la Capitan a fue completamente arrasada: nada qued  ení ó  
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pie en dicho lugar. As  las cosas, a n si los dos marinos que estaban de servicioí ú  

hubieran intentado llevar  al r o uno de los  botes que estaban en tierra,  paraí  

intentar rescatar a algunas personas de la ISLA ORREGO, como pretende la actora, 

se habr a producido alguno de los  siguiente eventos:  a) habr an muerto en elí í  

intento de botar el bote al agua, arrastrados por la ola; b) en caso de poder 

sortear la ola, habr an muerto del mismo modo durante el trayecto a la isla; c) ení  

caso de poder atracar en la isla, habr an muerto con el bote hundido, al llenarseí  

con cientos de personas ansiosas por escapar; d) en caso de poder llegar a la isla y 

lograr embarcar ordenadamente a un n mero reducido de personas -¿elegidas alú  

azar?- habr an muerto alcanzados por la ola; o e) a n en caso de poder hacer uní ú  

viaje de vuelta a la ribera del r o, habr an muerto alcanzados por otra ola, comoí í  

sucedi  con un botero particular que rescat  algunas personas de la Isla pero queó ó  

muri  en uno de esos viajes. En otras palabras, la contraria pretende que losó  

marinos  desplegaran una verdadera misi n  suicida,  que no estaban obligados  aó  

acometer y que, por ende era imposible. En conclusi n, el grado de destrucci n fueó ó  

total  en  los  lugares  en  que  exist an  medios  estatales  para  hacer  frente  a  laí  

cat strofe y, como hemos planteado, aun cuando se hubieren tomado todas lasá  

decisiones  y  se  hubieren  cumplido  todas  las  exigencias  que  plantea  la  actora, 

lamentablemente el resultado da oso habr a sido el mismo para las personas que señ í  

encontraban en los lugares se alados en la demanda, lo cual permite descartarñ  

cualquier  nexo  causal  que  se  intente  construir  .Recordemos  que,  como  ha 

establecido la  Corte Suprema,  se satisface el  requisito de causalidad entre dos 

fen menos cuando el primero engendra el segundo y ste no puede darse sin aqueló é  

y, en el caso sublite, qued  demostrado que las muertes habr an ocurrido con o sinó í  

falta de servicio imputada. Ciertamente, a la misma conclusi n lleg  la Comisi nó ó ó  

Investigadora de la C mara de Diputados al establecer que: "De cualquier manera,á  

es relevante reiterar que tanto la ONEMI como el SHOA no ten an la capacidadí  

de comunicar a tiempo a quienes lo necesitaban ni un llamado de alerta ni tampoco 

la  cancelaci n  de  ste,  pues  sus  fr giles  sistemas  de  comunicaci n  estabanó é á ó  

pr cticamente en el suelo (...)".  (p g.104).  EXCEPCI N DE CULPA DE LASá á Ó  

V CTIMAS Y SUS ENCARGADOS. Sin perjuicio de todas las alegaciones referidasÍ  

precedentemente, oponen igualmente a la demanda la excepci n de culpa de lasó  

v ctimas en su calidad de tales y, en lo que corresponda, como padres de los ni osí ñ  

fallecidos, seg n lo expondr  ISLA ORREGO es y era un lugar aislado, yermo yú á  
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peligroso. Es, en verdad, un lugar deshabitado, que carece de todo tipo de servicios 

b sicos, se encuentra en la mitad del r o Maule en su lugar m s caudaloso, dondeá í á  

el  curso  fluvial  tiene  fuertes  corrientes,  pr cticamente  desconocidas  por  suá  

variabilidad  y  que  hist ricamente  han  hecho  naufragar  embarcaciones  de  granó  

calado. Para colmo de males, la as  llamada ISLA ORREGO (en verdad un simpleí  

afloramiento de terreno seco en medio del caudal) carec a de un lugar seguro yí  

estable  donde  atracaren  las  embarcaciones  que,  por  su  configuraci n  f sica,ó í  

forzosamente deb an ser de un calado menor. No aventuramos juicio si afirmamosí  

que quien concurre a ISLA ORREGO y peor a n, quien decide pernoctar ah , loú í  

hace bajo su cuenta y riesgo, no puede esperar auxilio alguno de la orilla en 

t rminos de velocidad y eficacia. Quien asiste a la Isla lo sabe, no puede ignorarloé  

pues el propio acto de cruzar el brazo de r o se hace en d biles embarcaciones,í é  

siempre en peligro de colapsar. No son raros, en toda poca, los naufragios y lasé  

muertes por inmersi n en el lugar ni tampoco el hecho que el hallazgo de losó  

cuerpos de las v ctimas tome un largo tiempo, si se logra. Es claro que las v ctimasí í  

sab an el peligro al que se expon an pues existen relatos de personas amarradas aí í  

los rboles, inmediatamente despu s del terremoto, demuestra ello su conocimientoá é  

acerca de la inminente posibilidad de un tsunami,  de modo que la pretendida 

alerta, avisos y asistencia exigidos a la autoridad eran absolutamente innecesarios e 

imposibles de concretar antes de su ocurrencia, lo que tambi n demuestra el riesgoé  

asumido al ir a pernoctar a la isla con menores de edad, sabiendo que el lugar es 

riesgoso  por  su  emplazamiento  y  porque  no  existe  movilizaci n  o  transporteó  

disponible para regresar en las noches. Calla la demanda el hecho que las v ctimasí  

estaban pernoctando en ISLA ORREGO o, peor a n, hab an navegado y pretend anú í í  

navegar en la completa oscuridad de la noche, conductas altamente riesgosas por 

todos los motivos expresados y, lo que es mucho m s grave, hab a entre ellasá í  

madres y padres que expusieron a ni os a estos grav simos peligros, consideraci nñ í ó  

sta que tiene una clara consecuencia legal. Respecto a este ltimo punto, debemosé ú  

recordar que cuatro de las v ctimas eran menores de edad (Felipe S ez Contrerasí á  

de 9 a os hijo de la actora do a Maria Beatriz Contreras Valenzuela y del actorñ ñ  

don Christian Alejandro S ez Gonz lez; Jose Ignacio Palma G mez de 9 a os, hijoá á ó ñ  

del actor don Miguel ngel Palma Valdes; Miyarai Alessandra Palma G mez de 7Á ó  

arios hija del actor don Miguel ngel Palma Vald s; y, Pedro Valderrama Mu ozÁ é ñ  

de 15 a os, hijo de la actora Isabel del Carmen Mu oz Mu oz y del actor donñ ñ ñ  
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Arturo Valderrama Ar valo (casados,  viv a con ambos) y que sus padres erané í  

titulares respecto ellos de aquellos derechos y consecuentes obligaciones derivadas de 

la patria potestad. As  por ejemplo debemos citar el art culo 222 del C digo Civil,í í ó  

conforme  al  cual:  "Los  hijos  deben  respeto  y  obediencia  a  sus  padres.  La 

preocupaci n fundamental de los padres es el inter s superior del hijo, para lo cualó é  

procurar n su mayor realizaci n espiritual y material posible, y lo guiar n en elá ó á  

ejercicio de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana de modo 

conforme a la evoluci n de sus facultades." Por otra parte, el art culo 224 previeneó í  

que: "Toca de consuno a los padres, o al padre o madre sobreviviente, el cuidado 

personal de la crianza y educaci n de sus hijos. El cuidado personal del hijo noó  

concebido ni nacido durante el matrimonio,  reconocido por uno de los padres, 

corresponde al padre o madre que lo haya reconocido. Si no ha sido reconocido 

por ninguno de sus padres, la persona que tendr  su cuidado ser  determinada porá á  

el juez." Asimismo, el art culo 234 dispone que: "Los padres tendr n la facultad deí á  

corregir a los hijos, cuidando que ello no menoscabe su salud ni su desarrollo 

personal." Finalmente, el art culo 236 establece que: "Los padres tendr n el derechoí á  

y el deber de educar a sus hijos, orient ndolos hacia su pleno desarrollo en lasá  

distintas etapas de su vida." Dichas normas, establecen un conjunto de derechos y 

obligaciones que los padres tienen respecto de sus hijos que, en la especie, se 

incumplieron de manera evidente, sometiendo a los ni os al riesgo de sufrir unñ  

da o vital como el que es objeto del libelo. Pues bien, es un hecho inamovible queñ  

a pesar de tratarse de un lugar sabidamente peligroso, pleno de riesgos que los 

adultos no pod an sino conocer sobradamente por haber tenido precisamente queí  

navegar hasta llegar a la isla, los padres decidieron llevar a sus hijos peque os a lañ  

ISLA ORREGO, aceptando las graves contingencias que ello pod a acarrear. Loí  

anterior, es un hecho de suyo grave, que no puede ser soslayado por el Tribunal. 

En consecuencia, no cabe sino concluir que la conducta de las v ctimas en cuantoí  

padres e incluso por s  mismas, alcanz  ribetes claramente temerarios y que uní ó  

hombre prudente no habr a seguido de forma tal que, si por el contrario, hubieraní  

actuado conforme a un criterio de preservaci n de su integridad personal, habr anó í  

seguido una conducta segura y, cuando muy menos, no habr an permanecido en elí  

lugar llegada la noche, evitando con ello una muy temeraria navegaci n nocturnaó  

desde un lugar que carece de los elementos m s b sicos de seguridad ya no s loá á ó  

para la navegaci n sino que para la subsistencia. Al respecto, se ense a que: "Fueraó ñ  
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del deporte tambi n se pueden presentar situaciones de asunci n voluntaria delé ó  

riesgo. As  ocurre, por ejemplo, si alguien por la noche camina por un predio aí  

oscuras para acortar camino y cae en un hoyo; o si alguien ense a a otro añ  

manejar y es v ctima del accidente que ste provoca. Lo com n de estas hip tesisí é ú ó  

de  asunci n  de  riesgo  parece  ser  la  mala  fe  que  supone  la  pretensi n  deló ó  

demandante de atribuir al demandado responsabilidad, sin consideraci n de los actosó  

propios de la v ctima.” Ense a el mismo autor que: "...quien acepta el riesgo noí ñ  

necesariamente ejecuta un acto de disposici n, que est  sujeto a l mites de licitudó á í  

del objeto, seg n las reglas generales que rigen la validez de los actos jur dicos.ú í  

Quien asume un riesgo acepta el especifico peligro conexo a la actividad.. Puede 

afirmarse que s  la probabilidad de da o hace que el riesgo devenga temerario,í ñ  

debiera entenderse que existe, en verdad, un acto de disposici n respecto de bienesó  

o derechos irrenunciables. Pero todo parece indicar que el principio de autonom aí  

no obliga a la  v ctima al  mismo nivel  de cuidado respecto de si  misma queí  

respecto  de  terceros."  Asimismo,  se  sostiene  que:  "Debe  tratarse  de  un 

consentimiento previo al da o, ya que si la voluntad se manifiesta con posterioridadñ  

estaremos  m s  bien  en  el  mbito  de  la  renuncia  al  derecho  de  demandará á  

reclamando la responsabilidad ya surgida.". A ade que a este respecto que todas lasñ  

v ctimas aceptaron libremente navegar a ISLA ORREGO, y a n m s, pernoctar ení ú á  

ella o navegar de noche las aguas del r o Maule, todo ello con anterioridad a laí  

ocurrencia del terremoto y posterior tsunami sabiendo o debiendo cuando menos 

saber que ello les dejaba aislados y lejanos a cualquier tipo de ayuda proveniente 

del exterior. En consecuencia, el Tribunal deber  concluir que la nica causa delá ú  

da o que han supuestamente padecido los actores reconoce como causa culpas deñ  

las v ctimas, que es adem s o a mayor abundamiento del caso fortuito ya alegado,í á  

raz n por la cual la demanda deber  ser rechazada. En subsidio, de conformidadó á  

con lo dispuesto en el art culo 2.330 del C digo Civil, subsidiariamente y para elí ó  

evento que se estimare procedente imponer alguna condena al Fisco de Chile, staé  

deber  ser  sustancialmente  reducida  en  virtud  de  las  consideraciones  expuestasá  

precedentemente. Sobre los da os alegados. Con relaci n a los fundamentos delñ ó  

da o cuya indemnizaci n pretenden los actores, impugnamos la justificaci n y lañ ó ó  

valoraci n de los montos demandados que no se compadecen, en modo alguno, conó  

criterios de justicia y prudencia. Al respecto, cabe recordar que el da o moralñ  

existe cuando el bien lesionado es de naturaleza extrapatrimonial o inmaterial y por 
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lo  mismo,  no  apreciable  en  dinero,  como  el  detrimento  que  experimenta  una 

persona en su honor, reputaci n, integridad f sica o sicol gica, afectos, estabilidad yó í ó  

unidad familiar o, en general, en los atributos o cualidades morales de la persona 

con las consiguientes repercusiones que ello pueda generar. De esta forma, no se 

puede considerar que el dolor o sufrimiento, por s  solos, constituyan un da oí ñ  

moral pues, para serlo, deben ir unidos a un detrimento real de algunos derechos o 

atributos propios del individuo, que perdure en el tiempo. En particular, procede 

impugnar el da o moral demandado simult neamente por los actores, respecto deñ á  

unos mismos fallecidos, en su calidad de hijos de las v ctima, abuelos, hermanos,í  

t os, t os abuelos, padrastros etc.., pues, en este mbito y a fin de evitar la sucesi ní í á ó  

indefinida  de  indemnizaciones  por  todo  aqu l  que  alegue  un  determinadoé  

detrimento, la jurisprudencia ha adoptado la aplicaci n, por analog a, del criterioó í  

que emana de las normas de prelaci n contenidas en el C digo Civil a prop sito deó ó ó  

la sucesi n intestada y los legitimarios. En este escenario, s lo ser an legitimadosó ó í  

para demandar da o moral, en caso de fallecimiento, los c nyuges y los hijos de lañ ó  

v ctima, en primer t rmino, o los primeros y los padres, y as  sucesivamente seg ní é í ú  

se desprende de los art culo 988 y siguientes del C digo Civil. Al actuarse de estaí ó  

manera se logra limitar el derecho a demandar la indemnizaci n por da o moral,ó ñ  

fundada en la existencia del parentesco invocado, s lo a los m s cercanos y s loó á ó  

stos quedar n protegidos por el ordenamiento jur dico en su pretensi n de obteneré á í ó  

reparaci n por el da o moral eventualmente irrogado. Por otra parte, en cuanto aó ñ  

la naturaleza del da o moral, este surge en raz n de haberse lesionado un derechoñ ó  

de naturaleza no patrimonial, o sea, no avaluables en dinero y de ah  que seí  

sostenga mayoritariamente por la doctrina y la jurisprudencia que tal indemnizaci nó  

tiene siempre un car cter meramente satisfactiva, puesto que, por su naturaleza noá  

patrimonial, se trata de dar a la v ctima una satisfacci n, una ayuda, un auxilioí ó  

que le permita atenuar, morigerar las consecuencias que le ha producido la lesi nó  

del derecho de naturaleza no patrimonial. As , Fueyo refiri ndose a la naturalezaí é  

de la reparaci n del da o extrapatrimonial, o moral se ala: "Descartamos que seaó ñ ñ  

una reparaci n compensatoria del modo que se entiende en el derecho patrimonial,ó  

pues aqu  resulta de partida absurdo compensar, esto, fijar una medida igual puestoí  

que  el  da o  mismo  de  indemnizar  no  es  susceptible  de  medici n  exacta.  Enñ ó  

contraposici n se trata simplemente de una indemnizaci n satisfactiva, esto es, queó ó  

intenta satisfacer  a la v ctima.  Tomando este verbo justamente de dos de susí  
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acepciones oficiales seg n el Diccionario de la Real Academia Espa ola, resulta loú ñ  

siguiente: A) "hacer una obra que merezca perd n de la pena debida, B) Aquietaró  

y sosegar las pasiones del nimo". (Fernando Fueyo "Instituciones del Derecho Civilá  

Moderno"  Ed.  Jur dica.  1990.  P g.  52.).  En  el  mismo  sentido,  do a  Carmení á ñ  

Dom nguez en su obra "El Da o Moral". Ed. Jur dico de Chile, p g.162 al decir:í ñ í á  

"la calificaci n de satisfactoria de la reparaci n del da o moral s lo es v lidaó ó ñ ó á  

cuando con ella se pretende expresar que la suma de dinero otorga a la v ctimaí  

una satisfacci n distinta a la que se obtiene cuando se busca resarcir un da o deó ñ  

orden econ mico. En el primer caso, la indemnizaci n es un medio para que seó ó  

procure  alegr as,  o  goces  que  le  compensen  de  alg n  modo  tal  lesi n,  y  laí ú ó  

satisfacci n  se  logra,  por  tanto,  por  v a  indirecta.  Siguiendo la  definici n  casió í ó  

paradigm tica del Tribunal Supremo espa ol, la reparaci n del dolor o sufrimientoá ñ ó  

va  dirigida,  principalmente  en  proporcionar  en  la  medida  de  lo  humanamente 

posible esa satisfacci n como compensaci n al sufrimiento que se ha causado". Poró ó  

ltimo, la Excelent sima Corte Suprema de nuestro pa s ha se alado que: "._.porú í í ñ  

definici n  el  perjuicio  moral  no  es  de  naturaleza  pecuniaria.  Esa  fisonom aó í  

inmaterial que tiene hace decir a los doctos que no se trata de calcular la suma 

necesaria para borrar lo imborrable, sino que procura que el afectado obtenga 

algunas satisfacciones equivalentes al valor moral destruido" (Revista de Derecho y 

Jurisprudencia.  Tomo  70.  Secc.  40  P g.  61).  Por  las  razones  expuestas,  laá  

pretensi n indemnizatoria formulada por los actores, en subsidio de nuestra petici nó ó  

de  rechazo  de  la  demanda,  debe  reducirse  sustancialmente,  teniendo  en 

consideraci n adem s que, en una parte importante de esas indemnizaciones noó á  

manifiesta otro fundamento que una vinculaci n familiar muy distante, por lo queó  

a este respecto deber  ser rechazada ntegramente o, en subsidio de ello, verseá í  

sujeta a una importante reducci n, vinculada necesariamente con la prueba que seó  

rinda en la especie acerca de la verdadera afectaci n de derechos personal simosó í  

del individuo que hayan afectado de manera disvaliosa su curso vital lo en aspectos 

tangibles,  debidamente  comprobados.  IMPROCEDENCIA  DE  LOS  INTERESES, 

REAJUSTES Y COSTAS DEMANDADOS. Los actores han pedido que las sumas a 

que fuere condenado el Fisco de Chile, se paguen incrementadas con reajustes e 

intereses computados los primeros considerando el IPC entre el mes anterior al de 

la notificaci n de la demanda y el mes anterior al pago efectivo y los interesesó  

corrientes para operaciones no reajustables desde que se encuentre en mora o todo 
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lo anterior en la forma que se ale el Tribunal y desde las fechas que el mismoñ  

indique. Al efecto, cabe establecer desde ya, que en el improbable evento que se 

acogiere la demanda de autos no procede condenar a su representada al pago de 

reajustes  e  intereses  en tanto  no exista  una sentencia  ejecutoriada  que as  loí  

disponga y que, adem s, se persiga su cumplimiento por la parte vencedora. Losá  

reajustes se estipulan para mantener el valor adquisitivo de la moneda y dicho 

valor debe ser determinado, originariamente, en la sentencia que acoja la demanda 

en moneda de valor adquisitivo vigente a esa poca y se deber n s lo una vez queé á ó  

sta se encuentre firme o ejecutoriada. Por su parte, los intereses sobre la sumaé  

demandada persiguen resarcir de un supuesto retardo o mora del deudor en el 

cumplimiento o pago de una obligaci n de dinero, la que en el caso de autos debeó  

ser declarada por sentencia judicial, firme y ejecutoriada que acoja la demanda y 

reconozca el derecho de la actora a que se le pague una determinada suma de 

dinero por los conceptos que demanda. En consecuencia, estos intereses no pueden 

ser considerados como una indemnizaci n de perjuicios por la mora, porque eló  

art culo 1557 del C digo Civil exige como requisito de procedencia, precisamente,í ó  

que el deudor se encuentre en mora, lo que acontece seg n el art culo 1551 N° 3ú í  

del mismo cuerpo legal, s lo una vez que el deudor sea judicialmente reconvenidoó  

por  el  acreedor.  La Excma.  Corte  Suprema en su reiterada  jurisprudencia  ha 

se alado que cuando se trata de pagar una cantidad indeterminada de dinero losñ  

intereses deben pagarse desde que el fallo causa ejecutoria35. Y que nadie puede 

estar  en  mora  de  cumplir  una  obligaci n  cuyos  l mites  a n  no  han  sidoó í ú  

determinados.  Y  que  los  intereses  sobre  sumas  il quidas  no  proceden.  Ení  

consecuencia, si alguna condena al pago de reajustes e intereses pudiera afectar al 

demandado, stos s lo podr an devengarse una vez que se encuentre ejecutoriado elé ó í  

fallo que ordene su pago. Por otra parte, la condenaci n en costas, cualquieraó  

fuere el monto que se ordene pagar a los actores, lo que resulta improcedente, en 

primer lugar porque las costas s lo pueden imponerse a la parte que sea totalmenteó  

vencida, lo que la actora pretende desconocer y, por otro lado, el Fisco litiga en la 

presente causa conforme a las obligaciones legales que le impone la Ley Org nicaá  

del Consejo de Defensa del Estado, lo que junto a la entidad de los argumentos 

vertidos  en  esta  contestaci n,  deben  estimarse,  cuando  menos,  como  motivosó  

plausibles para litigar. Solicita tener por contestada la demanda y en definitiva 

rechazarla en todas sus partes, con costas; sin perjuicio de la alegaci n y defensasó  
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subsidiarias relativa al monto de las indemnizaciones demandadas, reajustes, intereses 

y costas.

A fojas  220 la  parte  demandante  evacua el  tr mite  de la  replica  dando porá  

reproducidos  todos  y  cada  uno  de  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho 

contenidos en la demanda.

A fojas 230 el demandado evacua el tr mite de la duplica.á

A fojas 249 se lleva a efecto la audiencia de conciliaci n.ó

A fojas 253 se recibe la causa a prueba, rindi ndose la que obra en autos.é

A fojas 381 se cita a las partes a o r sentencia.í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO.

PRIMERO: Que como ha quedado relacionado en la parte expositiva de este 

fallo, la parte demandante solicita tener por interpuesta demanda de indemnizaci nó  

de perjuicios  en contra del Fisco de Chile,  representado por don Jos  Isidoroé  

Villalobos  Garc a  Huidobro,  ya  individualizado,  acogerla  a  tramitaci n,  y  ení ó  

definitiva declarar que: Que se condena al Fisco de Chile, a pagar por concepto de 

da o moral, a favor de los actores o a quien sus derechos represente, las sumasñ  

que indican o las sumas mayores o menores que tenga a bien determinar conforme 

al m rito del proceso y la justicia y equidad: Las sumas que se fijen deber né á  

pagarse con los reajustes de conformidad a la variaci n que experimente el IPCó  

entre el mes anterior al de notificaci n a esta demanda y el mes anterior a aqueló  

en  que  se  haga  el  pago  efectivo,  y  con  m s  los  intereses  corrientes  paraá  

operaciones no reajustable en moneda nacional desde que se encuentre en mora, o 

con los reajustes e intereses que se determinen y por los per odos que se estimení  

procedentes. En todo caso, al pago de las costas de la causa, cualquiera fuera el 

monto que se ordene pagar a cada uno de los actores en definitiva

SEGUNDO: Que la parte demandante con el objeto de acreditar sus pretensiones, 

ha  producido los siguientes medios de prueba: INSTRUMENTAL: a) Certificados 

de  nacimiento  y  de  Matrimonio,  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n, de fojas 69 a fojas 119; y de fojas 122; b) Copia de notificaci nó ó  

de demanda de fojas 213; Copia de fallo de excepciones dilatorias, de fojas 214 a 

fojas 217; c) Fallo de Segunda Instancia,  de fojas 218 a fojas 219; d) Copia de 

Informes Psicol gicos, los cuales se encuentran guardados en custodia bajo el N°ó  

2421-16; por el Secretario del Tribunal; e) Informe Pericial Plan metrico, de fojasí  

283 a fojas 290; f) Copia de prueba testimonial, de fojas 292 a fojas 302; g) 
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Sentencia  de  31  de  marzo  de  2014;  Copia  autorizada  de  Formalizaci n  deó  

investigaci n; Copia autorizada de Acusaci n Fiscal; Sentencia del Primer Juzgadoó ó  

de Letras de Talca; Sentencia de la Corte Suprema; Sentencia del Segundo Juzgado 

de Letras de Valpara so; Sentencia de la I. Corte de Apelaciones de Valpara so;í í  

Sentencia de la Corte Suprema de fecha 7 de junio de 2016, en los autos Rol 

32.262-2015, caratulados "Mate con Fisco", en la cual se condena al Fisco de Chile 

por falta de servicio en los hechos acaecidos en la madrugada del 27/F. Sentencia 

del Vig simo Segundo Juzgado Civil de Santiago, de fecha 27 de abril de 2016,é  

caratulada "Escalona con Fisco", causa Rol C-21.111-2013, en la que se condena al 

demandado Fisco de Chile por falta de servicio en los hechos ocurridos el d a 27/Fí  

a o 2010.  Sentencia  del  Quinto Juzgado Civil  de Valpara so,  de fecha 21 deñ í  

octubre de 2015, caratulada "Green con Fisco", causa Rol C- 257-2014, en la que 

se condena al demandado Fisco de Chile por falta de servicio en los hechos del d aí  

27/F. Sentencia del Tercer Juzgado Civil de Concepci n, de fecha 21 de septiembreó  

de 2015, reca da en causa Rol C-97-2014, caratulada "OBREGON CON FISCO DEí  

CHILE", en la que se condena al Fisco por la falta de servicio, en los hechos 

ocurridos en la madrugada del 27 de febrero de 2010. Copia Bit cora Sala SNAMá  

(Sistema Nacional de Alerta de Maremoto) Este documento (transcrito para facilitar 

su lectura) emanado del Shoa, es la Bit cora confeccionada la madrugada del d aá í  

27 de febrero de 2010 a las 03:34 hora local, por personal de turno en la sala 

SNAM del  Shoa.  Copia  de  Informe  de  Investigaci n  efectuada  al  Shoa:  Esteó  

documento  es  emanado  de  la  Armada  de  Chile  y  suscrito  por  don  Enrique 

Larrartaga Martin, Vice-Almirante, Director General del Territorio Mar timo y deí  

Marina mercante, Fiscal de esta investigaci n t cnica, de fecha 22 de marzo deó é  

2010. Metodolog a B sica para la elaboraci n de un Plan Comuna de Prevenci n  yí á ó ó  

Respuesta  ante  Tsunami,  "ACCEMAR"  emanado  de  la  Oficina  Nacional  de 

Emergencia  (ONEMI)  del  Ministerio  del  Interior;  Instrucciones  Oceanogr ficasá  

N°3,  Publicaci n  3014,  Instrucciones  Generales  sobre  el  Sistema  Nacional  deó  

Alarma de Maremotos, quinta Edici n 2005, emanado del Servicio Hidrogr fico yó á  

Oceanogr fico de la Armada de Chile; Decreto N°156, de fecha 12 de marzo deá  

2002, aprueba el Plan Nacional de Protecci n Civil, el que no se activ  en laó ó  

madrugada del 27/F por responsabilidad el Jefe de Turno del Centro de Alerta 

Temprana, don Osvaldo Malfanti Torres, quien fue condenado como autos de Causi 

delito de Homicidio reiterado, seg n sentencia penal condenatoria ya acompa adaú ñ  
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por esta parte a estos autos, numeral 1.- de este mismo escrito; Decreto Ley 369, 

del Ministerio del interior, de fecha 18 de marzo de 1974, que crea la Oficina 

Nacional de Emergencia ONEMI. Decreto N°509, del Ministerio del Interior de 

fecha 28 de abril de 1983, aprueba Reglamento para la Aplicaci n del DL. 369.ó

(Funciones y deberes; Decreto Supremo N°26, de fecha 25 de enero de 1966, 

designa al  Instituto Hidrogr fico de la Armada (actual  Servicio Hidrogr fico  yá á  

Oceanogr fico de la Armada, SHOA), como representante oficial de Chile ante elá  

Sistema  Internacional  de  Alarma  de  Tsunami  del  Pac fico  y  crea  un  Sistemaí  

Nacional  de  Alarma  de  Maremoto  (SNAM);  Dos  publicaciones  del  Diario  El 

Mercurio de Santiago de fechas 4 de marzo de 2010 Armada inicia investigaci nó  

interna tras reconocimiento de error en alerta de tsunami y 7 de febrero de 2013, 

que  da  cuenta  que  las  m ximas  autoridades  ex-Subsecretario  del  Interior  doná  

Patricio Rosende y la ex - Directora de la Onemi Sra. Carmen Fern ndez, declaraná  

ante el Ministerio P blico en calidad de Imputados, a consecuencia de los hechosú  

del tsunami del 27/F; Certificado. De fecha 11 de septiembre de 2015. Consta 

certificaci n que en causa Rol C-193-2014, caratulada "Vasseur con Fisco", seguidaó  

ante el Primer Juzga do Civil  de Valpara so,  compareci  como demandante elí ó  

abogado  Juan  Vasseur  Aguirre,  en  representaci n  de  las  personas  que  all  seó í  

individualizan, y que comprende a todos los demandantes en esta causa. Asimismo, 

consta de la certificaci n que la demanda se tuvo por interpuesta con fecha 31 deó  

enero de 2014, por resoluci n rolante a fojas 207, y que con fecha 24 de octubreó  

de 2014, a fajas 337, se acogi  la excepci n de incompetencia de dicho tribunal,ó ó  

sin costas, resoluci n confirmada por la I; Corte de Apelaciones de Valpara so conó í  

fecha 13 de abril de 2015, a fojas 447 de estos autos; Estampe receptorial de 

notificaci n de demanda 27/F, en forma personal practicada en, Valpara so a 3 deó í  

febrero de 2014, a don Enrique Vicente Molina, en representaci n del Fisco deó  

Chile, de la demanda de fojas 1 a fojas 200 y prove do de fojas 207, en causaí  

Rol  C-193-2014,  caratulada  "Vasseur  Aguirre  con  Fisco  de Chile",  del  Primer 

Juzgado Civil  de Valpara so.  Carlos  Foncea Flores,  Receptor  judicial;  Sentenciaí  

dictada  por  el  Primer  Juzgado  Civil  de  Valpara so  en  los  autos  caratuladosí  

"VASSEUR CON FISCO DE CHILE", causa Rol N° C-193-2014, en la cual acoge 

la excepci n dilatoria de incompetencia del tribunal, de fecha 24 octubre de 2014;ó  

Sentencia de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Valpara so de fecha 13 de abrilí í  

de 2015, Rol IC.2239-2014, en la cual confirma la incompetencia del tribunal, en 
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la  causa  "Vasseur  con  Fisco";  Interrupci n  de  prescripci n,  Sentencia  E.  Corteó ó  

Suprema de fecha 19 de agosto de 2015, causa Rol 23.182-2014, y por la cual se 

corrobora que la demanda presentada ante tribunal incompetente es suficiente para 

interrumpir  la  prescripci n;  Interrupci n  de  prescripci n,  Sentencia  E.  Corteó ó ó  

Suprema de fecha 12 de enero de 2016, causa Rol 15.566-2015, la que acoge 

recurso de casaci n en el fondo desechando excepci n de prescripci n, al haberseó ó ó  

interrumpido civilmente el plazo de prescripci n extintiva, al interponerse demandaó  

ante tribunal incompetente, causal que no se encuentra entre las enumeradas en el 

art culo 2503° del C digo Civil, siendo sta una disposici n de derecho estricto;í ó é ó  

Sentencia de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Concepci n, (Reciente) Rol IC:í ó  

230-2016, de fecha 29 de junio de 2016, la cual revoca el fallo del Segundo 

Juzgado Civil de Concepci n,  en causa Tsunami 27/F, en los autos caratuladosó  

"Gutierrez Sanzana, Silvia y otra con Fisco", causa Rol C10268-2014. Rechazando 

la excepci n de prescripci n opuesta por el demandado Fisco de Chile,  en suó ó  

"Considerando 7°: Que, en consecuencia, considerando que el juicio seguido ante 

el  Primer  Juzgado  Civil  de  Talcahuano,  concluy  exclusivamente  por  haberseó  

acogido la excepci n dilatoria de incompetencia, causal que no se encuentra entreó  

aquellas enumeradas dentro del referido art culo 2503°, no puede si no entenderseí  

que con tal pleito los actores-acreedores salieron de su pasividad, exteriorizaron la 

voluntad de no renunciar a su derecho mediante la acci n deducida y, con ello, seó  

interrumpi  la prescripci n"; Agrega, "Es as  que, una vez que esa resoluci n quedó ó í ó ó 

firme-con el c mplase de 29 de diciembre de 2014- se dio inicio a nuevo t rminoú é  

de prescripci n, y como la acci n de los actuales autos fue notificada el 14 deó ó  

enero de 2015, no queda si no concluir que el plazo de prescripci n no alcanz  aó ó  

correr completo"; Publicaci n de Disculpas P blicas: de fecha 7 de abril de 2016,ó ú  

en audiencia de Suspensi n Condicional del Procedimiento, en que don Patricioó  

Rosende Lynch, Subsecretario del Interior, pide disculpas p blica y se ala: "Fuiú ñ  

vocero de la precariedad del Estado". "El Estado de Chile reconoce en la voz  de 

sus representantes, en aquella madrugada, la incapacidad que tuvo para  responder 

con rapidez". A su vez, Mariano Rojas, afirma: "Que hubo aciertos y tambi né  

desaciertos" Agrega, "No pudimos comprender realmente lo que estaba ocurriendo". 

Asimismo, el Jefe del CAT, Jhoaziel Jamett, sostuvo que: "Estas palabras permitan 

a las familias de quienes perdieron la vida puedan exigir y obtener del Estado la 

justa reparaci n que de alguna forma repare su dolor"; documentos que encuentranó  
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guardado en custodia bajo el N° 2437-2016 por el Secretario del Tribunal; h) 

Sentencias  de  Primera  Instancia,  de  fojas  311  a  fojas  321;   PERCEPCION 

DOCUMENTAL:  que  rola  a  fojas  370  a  foja  371;  TESTIMONIAL: a) 

RUDIGER HERNAN STANLEY ESPINOLA, quien depone al punto N° 5 y 

se ala que la noche del 27 de febrero de 2010, en la cuidad de Constituci n, señ ó  

celebraba, la noche veneciana, fiesta que tiene muchos a os en la ciudad y dondeñ  

participan autoridades y todo el mundo, a las 03:34 am, la hora del terremoto, 

hab a gente en las Islas Canc n, Orrego y Quivolgo, participando en la celebraci n,í ú ó  

acampanado, a la hora del terremoto alguna gente hizo abandono de las islas y 

otros quedaron esperando instrucciones de la autoridad, como todos los chilenos, 

cuando ocurren estas cat strofes de esta naturaleza,  esperando una alerta,  paraá  

acudir a zonas seguras, la gente se qued  en las islas, al no mediar ninguna se aló ñ  

de peligro, otras, hasta que las 04:50, llega una fat dica ola que arras  con las Islasí ó  

Orrego,  Canc n y el borde de Quivolgo y la  zona centro de la ciudad,  estaú  

situaci n  provoc  la  muerte  de  Felipe  S ez  Contreras,  en  Isla  Orrego,  Davidó ó á  

V squez Mu oz, Emanuel vila Duarte, German vila Araya, Priscila Rojas P rez,á ñ Á Á é  

Millaray Palma G mez, Jos  Ignacio Palma G mez, Mariela G mez G mez, todosó é ó ó ó  

fallecidos en Isla Orrego, tambi n falleci  Chris Mariny Aravena Verdugo en islaé ó  

Canc n y en Quivolgo falleci  Pedro Valderrama Mu oz, de 15 a os de edad,ú ó ñ ñ  

cuidador del camping y caba as de Quivolgo, todos ellos estaban a menos de 5ñ  

minutos de zona segura y se hubieran salvado todos si hubiera habido una alerta o 

alarma  de  tsunami.  La  mayor a  de  las  personas  fallecidas  se  encontraban  deí  

camping, celebrando la noche veneciana, despu s del terremoto todo el mundo hizoé  

vigilia, intentando lograr comunicaci n, respecto de los posible y eventuales peligrosó  

que significaba un terremoto de esa magnitud y al ser costero un eventual aviso de 

tsunami, la mayor a de los fallecidos fueron encontrados al otro d a en condicionesí í  

de  desmembramiento,  mucho  trauma  para  los  familiares,  que  tuvieron  que 

reconocer  los  cuerpos  desmembrados  en  estadio  Municipal,  se  encuentran 

desaparecidos  David  V squez  Mu oz  y  Millaray  Palma  G mez,  la  muerte  yá ñ ó  

desaparici n de estas personas ha generado un duelo patol gico al interior de estasó ó  

familias y en los otros casos situaciones muy similares al perderse los proyectos de 

vida, generando pena angustia, menoscabo, varios intentos de suicido, programas de 

asistencia  sicol gica,  privadas  iniciada  por  nosotros  y  posteriormente  asume  eló  

gobierno regional el tratamiento a las personas que no han logrado superar las 
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tr gicas muertes y las vivencias de reconocer cuerpos mutilados y las fantas as queá í  

est n vivos y no cerrar la etapa del duelo. Todo lo que he declarado le constaá  

personalmente porque participe en grupo de ayuda, con privados y posteriormente 

con  el  Gobierno,  tuvimos  reuniones  con  la  gente  en  las  misma  zona  de  la 

cat strofe,  Isla Orrego, ciudad de Constituci n,  ayudamos a la construcci n delá ó ó  

memorial  en Isla  Orrego,  no solo  para  las  v ctimas  del  tsunami,  con  recursosí  

obtenidos del Congreso y de particulares, producto de haber convivido con las 

desgracias de las personas y tratar de ayudarlos a recuperar un proyecto de vida, 

que fue destruido la noche del 27 F, no tanto por la naturaleza, sino por la 

negligencia de funcionarios del estado, que teniendo todos los recursos no actuaron 

en post de la protecci n civil, para la que fueron contratados en incumplieron losó  

reglamentos, procedimientos y protocolos, a los que estaban obligados, para las que 

fueron contratados, para conducir el sistema de protecci n civil, los actuares tard os,ó í  

los domicilios, la falta de prolijidad en el desempe o de sus funciones, fue causañ  

directa de la muerte de las personas indicadas y remitiendo al punto anterior, estas 

fueron condenadas y o reconocieron culpa sobre los  hechos.  De acuerdo a la 

informaci n  proporcionada  por  la  POI,  por  la  fiscal  Solange  Huerta,  por  losó  

estudios y an lisis que presentaron con posterioridad algunos profesionales comoá  

Marcelo Lagos y otros, probabilidad que las personas que se encontraban en las 

Islas Orrego, Canc n y Quivolgo, de salvarse si hubiese mediado un aviso de alertaú  

de tsunami oportuno era de un 100 SI, porque el tiempo desde las zonas en donde 

se encontraban los victimas hasta la zona de seguridad oscilaba desde 1,5 a 5 

minutos, seg n lo se alado por informe plan metro de la PDI, del a o 2013, queú ñ í ñ  

tuve en mis manos. Esto hace que el actuar de organismos del estado y personal 

contratado por este, y hubieran tenido un actuar diligente, en los tiempos que la 

comunicaci n  hubiera  fluido  y  manejado  por  personal  competente,  no  hubieraó  

habido v ctimas que lamentar, pues el terremoto ocurri  a las 03:34 am y la olaí ó  

destructiva a las 04:50 am, tiempo suficiente para alertar a la poblaci n y ponerlaó  

a  salvo.  Al  Punto  Nueve  se ala  que  efectivamente  concurren  los  hechos  queñ  

constituyen la falta de servicios alegada la noche del 27 F, respecto de las v ctimasí  

de  esta  causa,  por  lo  expuesto  en  sus  respuestas  anteriores.  b)  SEBASTIAN 

FELIPE AYALA BRAVO, quien se ala al tenor del punto de prueba N° 1, queñ  

es efectivo que los familiares de las v ctimas del tsunami de Constituci n, sufrieroní ó  

profundos da os sicol gicos, producto de la muerte y desaparici n de sus seresñ ó ó  
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queridos, sufrieron estos da os por hechos imputados a la demandada, por no haberñ  

dado la alerta de tsunami ni evacuar a la poblaci n la madrugada del 27 deó  

Febrero de 2010, esto me consta porque en el a o 2010, lider  un equipo deñ é  

psic logos, para llevar ayuda voluntaria a las localidades afectadas, por el tsunamió  

en la regi n del Maule, iniciativa dirigida por la se ora Lorena Hoffmann Nu ez.ó ñ ñ  

Posteriormente en el a o 2011 el Ministerio del Interior me contrat  como sic logoñ ó ó  

para brindar contenci n emocional a los familiares de las victimas desaparecidas deó  

la ciudad de Constituci n. Dise e y ejecute el programa de ayuda psicol gica queó ñ ó  

fue implementado en conjunto con el hospital de Constituci n y el Servicio deó  

Salud del Maule y supervisado directamente por el Gobernador Provincial de Talca 

don  Jos  Arellano  Linch.  Posteriormente  en  el  a o  2013  realice  evaluacionesé ñ  

psicol gicas  a  la  totalidad  de  la  poblaci n  afectada  por  las  muertes  de  susó ó  

familiares en el tsunami del 27 de febrero de 2010, con el fin de levantar un 

programa de tratamiento psicol gico completo que pudiera abordar los s ntomas m só í á  

significativos de la poblaci n afectada, sin embargo este programa no se financioó  

por  el  gobierno,  argumentando  que  ya  se  hab a  prestado  la  ayuda  suficiente.í  

Dentro  de  las  personas  evaluadas  se  encuentran  los  grupos  familiares  de  esta 

demanda y de los que se acompa an los informes psicol gicos que demuestran lañ ó  

presencia de da o psicol gico. A continuaci n describir  tos grupos familiares y susñ ó ó é  

principales representaciones sintom ticas. En general estos grupos familiares sufrená  

el aumento del estr s en sus relaciones y dificultades para expresar sus sentimientosé  

debido a que los s ntomas son percibidos como abrumadores y que les impiden uní  

funcionamiento normal en sus vidas cotidianas. Presentan altos niveles de angustia y 

temor, que se expresa a trasv s de trastornos del sue o, desordenes del nimo yé ñ á  

manifestaciones sintom ticas caracter sticas del estr s post traum tico. Por ejemplo elá í é á  

revivir  constantemente  las  im genes  de  la  b squeda  de  los  cuerpos  de  susá ú  

familiares, entre los cad veres en el Estadio de Constituci n, siendo expuestos aá ó  

cuerpos mutilados, con dificultades para quitar estas im genes de su conciencia, lasá  

que tienden a emerger de manera espont nea, manteniendo a las personas en uná  

constante estado de estr s, Esto sumado al dolor de la p rdida, a la frustraci n deé é ó  

saber que pudieron ser rescatados o alertados por los organismos de protecci nó  

civil, y en el caso de las familias con victimas desaparecidas, a la imposibilidad de 

iniciar  los  procesos  de duelo,  configuran un escenario de alto riesgo en salud 

mental,  desde  donde  emergen  las  complicaciones  psicol gicas,  descritas  en  losó  
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informes que realice para cada grupo familiar.  Se le exhiben a la testigo los 

informes psicol gicos a acompa ados en autos a fs. 268, y se ala que son losó ñ ñ  

informes que l realiz  y reconoce su firma en ellos, en cada informes acompa adoé ó ñ  

adem s el genograma o mapa familiar que describe las relaciones de parentescoá  

entre los miembros y las v ctimas. En complemento a los informes me referir  aí é  

las particularidades de alta complejidad. En primer lugar por la muerte de do añ  

MARIELA GOMEZ y sus hijos MILLARAY y JOSE PALMA, tanto la madre de 

Mariela, EDELMIRA GOMEZ como la pareja de MARIELA, don MARIO LEAL, 

presentan riesgo suicida, por la intensidad de los s ntomas, siendo yo mismo quiení  

realizo una intervenci n crisis con do a EDELMIRA para evitar un intento suicidaó ñ  

por  sobredosis  de  f rmacos,  adem s  don MARIO a ca do en  la  condici n  deá á í ó  

alcoholismo, por la dificultad de abordar el proceso traum tico. En el caso de laá  

familia  de  la  v ctima  DAVID  VASQUEZ,  su  madre  do a  ANA  MARGOTí ñ  

MU OZ, presenta un nivel de da o a nivel irrecuperable y asume que los s ntomasÑ ñ í  

agudos la acompa aran el resto de su vida. Esas dos familias mencionadas viven enñ  

la condici n de duelo patol gico, debido a la imposibilidad de realizar los ritosó ó  

funerarios, dada la desaparici n de la victimas MILLARAY PALMA y DAVIDó  

VASQUEZ. En el caso de la muerte del menor FELIPE SAEZ, su madre MARFA 

CONTRERAS, presenta secuelas psicol gicas, tanto por la muerte traum tica de suó á  

hijo, como por las secuelas que dejo en ella e proceso de b squeda del cuerpo delú  

ni o, que permaneci  un mes en el cami n de la morgue y se le imped a a lañ ó ó í  

madre,  que  intentase  reconocer  al  ni o,  llegando  el  m dico  forense  incluso  añ é  

extraer una muela del cuerpo y ense rsela a su madre con el fin que intentaseñá  

reconocer solo por ese medio a su hijo. Estos hechos frustrantes, sumados a haber 

participado del proceso de b squeda y tener que buscar rasgos de su hijo en variosú  

cad veres  de  ni os,  dej  profundas  lesiones  psicol gicas  en  do a  MARIAá ñ ó ó ñ  

CONTRERAS, desarrollando diversas secuelas psicol gicas que se detallan en eló  

informe.  El  da o psicol gico  y las  estructuras  familiares  de  los  dem s gruposñ ó á  

familiares se encuentran se aladas en los informes psicol gicos agregados a estañ ó  

causa a fs. 268. Al Punto Dos del Auto de Prueba indica que se describe la 

naturaleza de los da os en los informes psicol gico a los que se ha referido, y queñ ó  

consisten  en  dolor,  angustia,  temor,  ansiedad,  melancol a,  culpa,  frustraci n,  yí ó  

diversas manifestaciones sintom ticas cognitivas, como la imposibilidad de borrar lasá  

im genes traum ticas de su conciencia o la alteraci n involuntaria del flujo delá á ó  
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pensamiento, por ejemplo, cuando los padres imaginan las muertes de sus hijos de 

manera compulsiva. Los montos debiesen tener una correspondencia con lo que se 

demanda en autos para cada uno los familiares de las v ctimas, producto que losí  

da os  se  acent an,  por  el  estrecho v nculo  familiar  de  las  v ctimas  y por  lañ ú í í  

frustraci n general que presentan al saber que las muertes pudieron evitarse, si seó  

hubiese dado la alarma de tsunami a la poblaci n de Constituci n. c) ó ó LORENA 

HOFFMANN NU EZÑ ,  quien depone al tenor del punto de prueba N° 1 y 

se ala que es efectivo que los demandantes sufrieron da os y perjuicio por hechosñ ñ  

imputables a la demandada, que consisti  en la falta de aviso, por no alertar a laó  

poblaci n que ven a un tsunami la madrugada del 27 de Febrero de 2010, enó í  

Constituci n. El d a 10 de Marzo del a o 2010, viajaron a ayudar con un grupoó í ñ  

de psic logos, su pareja y ella en esa fecha, a prestar ayuda a los damnificados,ó  

por  decirlo  de  alguna  manera,  se  fuer  costeando  llegando  a  Bolleruca  y  los 

militares los mandaron directamente a Constituci n, ah  se encontraron con familiasó í  

totalmente desmembradas por las p rdidas de sus seres queridos, seg n correspondeé ú  

a los fallecidos que voy a nombrar: Muere Felipe Saez Contreras, de 9 a os deñ  

edad, (futuro futbolista), demandan su madre Mar a Contreras Valenzuela, su padreí  

biol gico  Cristian  Saez  Gonz lez,  su  padrastro  Pedro  Barrera  Carrasco  y  suó á  

hermano Nicol s  Barrera Contreras.  Felipe el  d a 27 de Febrero de 2010,  seá í  

encontraba en la isla Orrego celebrando la noche Veneciana, junto a su t a yí  

primas, los cuales tambi n fallecieron Felipe fallece por la falta de aviso que ven aé í  

un tsunami, producto de esto su madre y su familia quedan con sentimientos de 

culpa  por  haberle  dado permiso,  desolaci n,  tristeza,  m s  aun cuando a l  loó á é  

encuentran el 13 de Marzo de 2010 y le consta porque ayud  a buscar su cad ver,ó á  

junto a sus padres,  sin tener resultado alguno, hasta esa fecha, posteriormente 

supieron,  que  hab an encontrado  un  ni o,  acompa  a sus  padres  al  Institutoí ñ ñó  

m dico Legal (un cami n al lado del hospital de Constituci n ), en donde losé ó ó  

atendi  Ricardo Moreno, m dico que estaba haciendo las autopsias, y su madre leó é  

pide  con  llanto  que  le  muestre  el  cad ver,  pensando  que  era  su  hijo  y  elá  

burl ndose le trae una muela, se la muestra y le dice "Esta muela es de tu hijo"á  

ella irrumpe en llanto y le dice si l no tiene familia, respondi ndole "No, para mié é  

todos estos son cad veres", posteriormente Mar a le informa que 14 de abril leá í  

informaron que ese cuerpo que fue encontrado el 13 de Marzo y que el medico se 

neg  a que ella reconociera, s  era el cuero de su hijo Felipe Saez Contreras, eló í  
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que estuvo en ese cami n un mes, durante el cual su madre continu , su angustiosaó ó  

b squeda,  caus ndole  un  da o  psicol gico  y  moral  irreparable.  Muere  Davidú á ñ ó  

V squez Mu oz,  29 a os  de edad (una persona muy cat lica,  muy creyente),á ñ ñ ó  

demandan su padre Jos  Luis V squez Molina, su madre Ana Margot Mu oz y susé á ñ  

hermanos  Fany,  Elba,  Carlos,  Eduardo,  Felipe,  Rolando,  Juan,  Agusto,  todos 

V squez Mu oz. El muere en la isla Orrego por la falta de aviso de tsunami, lá ñ é  

estaba en la isla Orrego, celebrando la fiesta Veneciana, su cuerpo hasta el d a deí  

hoy no ha sido encontrado, el da o psicol gico para esta familia es irreparable, unañ ó  

familia muy creyente y unida, donde su madre est  muerta en vida, por la muerteá  

de su hijo y por no encontrar su cuerpo. La b squeda de David V squez, en laú á  

que particip  personalmente, junto a sus 9 hermanos y a sus padres con palasó  

buscando en los hoyos que se hac an en el r o, cavando y cavando pero no seí í  

encontr  nunca  su  cuerpo,  ellos  hicieron  una  animita  para  recordar  a  su  seró  

querido. Muere Pedro Valderrama Mu oz de 15 a os de edad, quien se encontrabañ ñ  

en Quivolgo, ya que l trabajaba en estas fechas cuidando caba as y muere por laé ñ  

falta de aviso de tsunami, ya que en donde se ubican las caba as, l se encontrabañ é  

a 2 minutos caminando de una zona segura, una distancia de 50 metros. Quivolgo 

se ubica al frente de la Isla Canc n, en veh culo a 5 minutos del centro deú í  

Constituci n,  demandan su  padre  Arturo  Valderrama Ar valo,  su  madre  Isabeló é  

Mu os Mu oz,  su hermana Tamara Valderrama Mu oz y su hermanastro Ericñ ñ ñ  

Obreg n  Mu oz.  La  muerte  de  Pedro  conlleva  muchos  conflictos  familiares,ó ñ  

culp ndose los padres entre ellos, por haber permitido que Pedro trabajara esaá  

noche, el da o moral y psicol gico de esta familia es irreparable. Muere Chrisñ ó  

Aravena Verdugo, de 19 a os, se encontraba celebrando la fiesta Veneciana el 27ñ  

de febrero de 2010 en la Isla Canc n, y muere por la falta de aviso de tsunami.ú  

Demandan su padre Osvaldo Aravena Nu es y su madre Rosa Verdugo Letelier, suñ  

muerte provoca la separaci n de sus padres, culp ndose entre ellos de haber dadoó á  

permiso a su hija esa fat dica noche, el da o que causo esta muerte es un da oí ñ ñ  

moral terrible, separaci n de sus padres, da o irreparable. Muere Priscila Rojasó ñ  

P rez, de 19 a os de edad, ella se encontraba en la Isla Orrego, festejando laé ñ  

noche Veneciana, con su carrito de venta de alimentos, y muere por la falta de 

aviso de tsunami. Demanda su padre Pedro Rojas, su madre Miriam P rez Acostaé  

y  sus  hermanas  Mariela  y  Ruth,  ambas  de  apellido  Rojas  P rez,  Mariela  sué  

hermana sobrevive con su hijo de 2 a os a esta fatal desgracia, los sentimientos deñ  
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culpa de sus padres, de rabia, de impotencia, da o psicol gico irreparable. Muereñ ó  

Mariela G mez Gomez, sus hijos Millaray Palma Gomez de 7 a os de edad y Josó ñ é 

Ignacio Palma Gomez de 9 a os de edad, ellos se encontraban en la Isla Orregoñ  

festejando la fiesta Veneciana, junto a Mario Leal Quiroz, conviviente de Mariela 

y nico sobreviviente. Cuando sucede el terremoto Mario Leal atraviesa nadando elú  

rio  en  busca  de  ayuda,  donde  los  marinos,  en  la  Capitan a  de  puerto  deí  

Constituci n, les pido que por favor vayan con los botes Zodiac a rescatar a laó  

gente, neg ndose los marinos a auxiliar a la gente, Mario pide que por favor leá  

presten un bote Zodiac, que l hacia el rescate y se negaron, se alando que noé ñ  

hab a alerta de tsunami ni nada, l vuelve al rio para cruzarlo e ir en busca de suí é  

familia, ya era demasiado tarde, el tsunami ya hab a arrasado la isla, a las 04:50í  

horas. Demandan la madre de Mariela, Edelmira Gomez Gomez, su hermanastra 

Nataly Torres Gomez, el padre de los ni os, Miguel ngel Palma y el convivienteñ Á  

y sobreviviente  Mario  Leal  Quiroz,  los  da os  psicol gicos  de esta  familia  sonñ ó  

irreparables, a la fecha Edelmira Gomez Gomez, ha presentado 3 actos de suicido, 

vive constantemente con pastillas para dormir, para levantarse, para el nimo, ellaá  

cada  vez  va  de peor  en  peor,  solo  quiere  morirse,  porque  se  le  fueron  sus 

compa eras de vida, su hija,  su nieta y su nieto,  quienes Viven con ella,  suñ  

depresi n es constante, porque su nieta regalona hasta la fecha no se ha encontradoó  

su cuerpo, sin poder cerrar su duelo patol gico. Don Mario Leal por su parteó  

tambi n tuvo 2 intentos de suicidio, por la impotencia de no poder haber salvado aé  

su familia, en la actualidad bebe mucho, los da os son irreparables. Muere Emanuelñ  

vila Duarte y su padre German vila Araya, en la isla Orrego, estaban festejandoÁ Á  

la noche Veneciana y mueren por causa de la falta de aviso de tsunami el 27 de 

febrero de 2010. Demandan su esposa Eva Duarte Vargas, sus hijos Jos  y Cristiané  

ambos  de  apellidos  vila  Duarte.  La  se ora  Eva  queda  con  severos  da osÁ ñ ñ  

psicol gicos y morales, ya que se desmembr  su familia, mueren su marido y suó ó  

hijo, la angustia la pena y la rabia persisten ya que los da os son irreparables.ñ  

Eva, Emanuel, German y Jos , viv an en Santiago y fueron a visitar a su hijoé í  

Cristian quien viv a en constituci n, para celebrar la noche Veneciana, es por estoí ó  

que ellos sienten que su familia qued  totalmente destruida. Le consta todo loó  

declarado porque estuvo ah  desde el d a 10 marzo de 2010 en la ciudad deí í  

Constituci n, vivi  caso a caso, junto al equipo que lo acompa o en ese viaje,ó ó ñ  

prestando ayuda buscando y escuchando cada historia, desde esa fecha no hay 27 
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de febrero  en que ella  no asista  a acompa arlos  en ese  d a  tan especial,  señ í  

conmemora la partida de los que fallecieron atravesando a la isla Orrego tirando 

una velita por cada fallecido al r o, nombrado tocando una campana por cada unoí  

de  los  fallecidos,  adem s  mantengo  contacto,  con  las  personas  mencionadas,á  

especialmente con las madres de cada fallecido, a trav s de tel fono v a whtasappé é í  

y correos electr nicos. Es un hecho p blico y notorio que todo esto que ocurri ,ó ú ó  

fue por una negligencia de la ONEMI y del SHOA, quienes no alertaron de la 

llegada  del  tsunami.  Al  punto  de  prueba  N° 2,  indica  que se  remite  a  su 

respuesta anterior del punto uno, en la que se refiere al dolor, la angustia y todos 

los  da os  que  generaron  estas  p rdidas,  ac  claramente  existe  un da o  moralñ é á ñ  

grav simo e irreparable y en cuanto al monto que se indemnice en la cantidadí  

demandada  por  cada  persona.  d)  ENRIQUE  ADAN  MOLINA  LUCERO,  al 

punto de prueba N° 5 y se ala que la muerte de las personas que se alan losñ ñ  

actores, se produjo, porque no fueron alertadas por autoridad alguna, ni por ning nú  

organismo p blico correspondiente del tsunami,  que a la postre les ocasion  laú ó  

muerte, el d a 27 de Febrero del a o 2010, en efecto en circunstancias de que lasí ñ  

v ctimas, el menor Felipe S ez, don German vila y su hijo Emanuel, do a Priscilaí á Á ñ  

Rojas, don David V squez, y do a Mariela G mez con sus hijos Jos  Palma G mezá ñ ó é ó  

y Millaray  Palma  G mez,  se  encontraban  la  isla  Orrego  celebrando  la  nocheó  

Veneciana y por su parte do a Chris Aravena que se encontraba en la isla Canc nñ ú  

y don Pedro Valderrama que se encontraba en el sector Quivolgo, el que se 

encuentra a un costado del puente, al lado norte de Constituci n, siendo las 04:50ó  

horas de aquel d a 27 de Febrero, fueron embestidos por una ola destructiva queí  

les ocasion  la muerte y cuyos cad veres fueron encontrados con excepci n de losó á ó  

cuerpo de Davis V squez y de la menor Millaray Palma, quienes se encuentraná  

desaparecidos, hasta el d a de hoy, cuyos familiares se encuentran sufriendo uní  

duelo patol gico hasta el d a de hoy. Hace presente que el tsunami de las 04:50ó í  

horas y que ocasiono la muerte a estas v ctimas, se produjo debido al terremotoí  

ocurrido ese mismo d a a las 03:34 horas. A l le consta personalmente todo loí é  

expuesto porque yo formo parte en un grupo de apoyo psicol gico para familiaresó  

de v ctimas del tsunami, cruzada que se lleva a efecto con fondos proporcionadosí  

por el jugador de futbol Mark Gonz lez, y por lo cual le consta personalmente yaá  

que fueron y estuvieron apoyando psicol gicamente a estas personas en la ciudadó  

de Constituci n desde el d a 10 de Marzo de 2010, y en dicha oportunidad todo loó í  
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que ha declarado lo supo por los propios vecinos de Constituci n y por autoridadesó  

como  Carabineros  de  Chile  y  porque  lo  vio  con  sus  propios  ojos,  el  da oñ  

ocasionado por aquel  tsunami.  Al Punto  Seis  indica que evidentemente  que la 

muerte de las personas que ha se alado anteriormente se produjo por falta deñ  

servicios, de los organismos p blicos, especialmente por le SHOA y la ONEMI, Enú  

efecto  el  SHOA es  un  servicio  netamente  t cnico  que  tiene  a  obligaci n  deé ó  

informar a las autoridades civiles, militares, fuerzas armadas, carabineros, bomberos, 

fuerza civil, municipalidades, capitan a de puerto, juntas de vecinos, la eventualidadí  

de  un  tsunami  y  su  principal  fuente  de  informaci n  del  cual  es  el  nicoó ú  

representante de Chile es el Pacific Tsunami Warning Center con sede en Haw i,á  

pues bien en el caso que nos ocupa, el Pacific Tsunami Warning Center informó 

oportunamente al SHOA, dio fa alerta de tsunami en las costas chilenas al SHOA, 

sin  embargo  el  SHOA solamente  envi  esta  informaci n  telef nicamente  a  laó ó ó  

ONEMI y no inform  de esta alerta a las fuerza armadas, ni a carabineros, ni aó  

bomberos, a nadie m s, incurriendo con ello en falta de servicios, En cuanto a laá  

ONEMI esta incurri  en falta de servicio debido a que al haber recibido la alertaó  

de tsunami a las 03:51 horas, via telef nica y posteriormente a las 04:05 horas poró  

fax, el jefe de alerta temprana que se encontraba a cargo don Osvaldo Malfanti, 

no activ  la alerta roja ni tampoco la difundi ,  encontr ndose obligado a elloó ó á  

conforme  al  DL del  a o  1974,  que  creo  la  ONEMI,  sus  reglamentos  y  susñ  

protocolos. Adem s y a mayor abundamiento la ONEMI debi  activar el sistema deá ó  

protecci n civil ya que el terremoto reun a los requisitos para que se produjese conó í  

seguridad un tsunami, ya que este fue de una intensidad superior a 7 grados, 

porque fue de 8,8, su epicentro estuvo en mar y a una profundidad inferior a los 

50  KM,  requisitos  todos  que  conforme  a  los  reglamentos  y  protocolos  de  la 

ONEMI lo obligaban a activar la alerta roja y poner en curso el sistema de 

protecci n civil, el que habr a conllevado a alertar a la ciudadan a y realizar lasó í í  

evacuaciones, en el caso de constituci n alertando por medio de bengalas, altavoces,ó  

sirenas  de bomberos  y policiales,  el  uso de los  Zodiac que se  encontraban a 

disposici n en la Capitan a de Puerto. Al punto N° 7, indica que si los organismosó í  

del Estado aludidos precedentemente hubiesen actuado conforme a la normativa que 

los obliga, evidentemente que estas 10 personas no habr an fallecido, ya que alí  

haber sido alertadas, habr an tenido tiempo suficiente para ponerse a salvo, en elí  

caso de la se orita Chris Aravena que se encontraba en la Isla Canc n le bastabanñ ú  
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no m s 4 minutos  para ponerse a salvo,  tomando en consideraci n que en 2á ó  

minutos en bote y el resto caminado, para el caso del se or Pedro Valderrama, queñ  

se encontraba en el sector de Quivolgo le faltaban aproximadamente 3 minutos 

caminando hacia el norte, para ponerse a salvo y para el caso de la 8 v ctimas queí  

estaban el isla Orrego, les bastaban 8 minutos, considerando 1 ½  minutos en bote 

y el  resto  caminando.  Todo o expuesto  por  m  a este  respecto  se  encuentraí  

corroborado por el informe plan metro cuya copia he tenido a la vista y que fueraí  

confeccionado por la PDI, para ser agregado en la causa criminal seguida ante el 

s ptimo Juzgado de Garant a de Santiago. Por lo expuesto s  existe una causalidadé í í  

entre la conducta de la demandada y las muertes de las v ctimas. Al Punto Nueveí  

indica que si es efectivo concurren los hechos o circunstancias que configuran la 

falta de servicios alegada por todos los actores y para lo cual me remito a todo lo 

contestado con anterioridad y adem s confirma esta falta de servicio el hecho deá  

que don Osvaldo Malfanti haya sido condenado en juicio abreviado, condenado a la 

pena de 541 d as, como autor de cuasidelito de homicidio reiterado, respecto de lasí  

v ctimas de esta causa y adem s en esa misma causa reconocieron los directores deí á  

servicio y pidieron perd n a todos los chilenos.ó

TERCERO:  Que  conforme  a  la  ya  relacionada  parte  expositiva,  la  parte 

demandada impetra el rechazo del libelo de autos en virtud de la alegaciones 

formuladas, una en subsidio de la otra,  y en el evento de acceder a la acci nó  

enderezada en autos, se proceda a fijar el cuantum de la indemnizaci n respectiva,ó  

teniendo en consideraci n lo prevenido en el art culo 2330 del C digo Civil ,ó í ó  

eximi ndola por cierto del pago de las costas de la causa, por haber tenido motivosé  

plausibles para litigar.

CUARTO: Que la parte demandada con el fin de acreditar sus pretensiones 

ha  producido  los  siguientes  medios  de  prueba:    INSTRUMENTAL  :  a)  Copias 

simples de demanda en causa Rol N° 15446-2012, del Cuarto Juzgado de Letras 

de Santiago, documentos que se encuentra guardado en custodia bajo el N° 1681-

2015 por el  Secretario del  Tribunal;  b) Declaraci n  Jurada,  de fojas  326;  c)ó  

Informe sobre el Terremoto del Maule 27 de febrero de 2010, para el Consejo de 

Defensa del Estado, de fojas 327 a fojas 345.

QUINT  O  :  NATURALEZA  JUR DICA  DE  LA  RESPONSABILIDADÍ  

EXTRACONTRACTUAL O AQUILIANA DEL ESTADO,  CUYO FACTOR 

DE IMPUTACION ES LA FALTA DE SERVICIO.
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Que atendido que en virtud de  la demanda de autos, se  pretende hacer 

efectiva  la  responsabilidad  extracontractual  del  Estado  por  falta  de  servicio, 

citando el actor al efecto el art culo 38 inciso 2° de nuestra Carta Fundamental ,í  

en forma previa a determinar si concurren en autos los presupuestos f cticos queá  

autorizan  su  procedencia,  resulta  conveniente  y  pertinente  precisar  si  nos 

encontramos en presencia de una responsabilidad de car cter  á objetivo, como lo 

pretende  el  actor,   o   m s  bien  de  una  de  car cter   á á subjetivo  del  ente 

administrador, es decir, o basta el da o provocado por el rgano estatal en elñ ó  

ejercicio  de sus  funciones   a un particular  para que nazca la  responsabilidad 

aquiliana en estudio, o bien es el afectado quien debe probar la falta de servicio 

“ faute du service”, esto es, la culpa del rgano en cuya falta del servicio, seó  

sustenta la pretensi n del actor. El sustrato jur dico de los que postulan la teor aó í í  

de la  responsabilidad objetiva del  Estado-Administrador,  est  constituido por  loá  

dispuesto en los art culos 6 inciso 3º, 7 inciso 3º ubicados en el ac pite “Basesí á  

de la  Institucionalidad”, 19 Nº 7 letra  i) ubicado en el  cap tulo  “De losí  

Derechos y Deberes Constitucionales”, 38 inciso 2º de nuestra Ley Suprema, 

ubicado en el ac pite “Bases Generales de la Administraci n del Estado” y en elá ó  

art culo 4º ubicado en el ac pite “Normas Generales”  de la Ley Nº 18.575.í á  

As ,   para  que  exista  responsabilidad  extracontractual  del  Estado,  basta  queí  

concurran  los siguientes requisitos: a) la existencia del da o; b) la debida relaci nñ ó  

causal entre el autor del acto, hecho u omisi n y  el da o y c) una persona,ó ñ  

afectado  o v ctima que no se encuentra en la situaci n jur dica de soportar elí ó í  

da o de que se trata.  Finalmente, estiman que el principal argumento jur dico deñ í  

la doctrina de la responsabilidad subjetiva del Estado- administrador, esto es, el 

art culo 42 de la Ley Nº 18.575- antiguo art culo 44 de la misma ley- ubicadoí í  

en el T tulo II de la Ley N°18.575, minimizar a lo estatu do en el propio art culoí í í í  

4º del cuerpo legal en referencia, contenido en el T tulo I “Normas Generales”,í  

norma sta ltima que tiene un alcance amplio y general. En otros t rminos, har aé ú é í  

responsable  a la  Administraci n del  Estado nicamente  con ocasi n  de laó ú ó  

relaci n da o/falta de servicio, en circunstancia que la norma del art culo 4º yaó ñ í  

citado  es  general;  luego,  interpretar  con  la  limitaci n  referida  el  art culo  42ó í  

aludido,  importar a  incluso  una  inconstitucionalidad,  ya  que  si  nuestra  Cartaí  

Suprema no limita la responsabilidad del Estado-administrador, no se divisa raz nó  

jur dica superior para que la ley proceda a ello. Finalmente, encontr ndose ubicadoí á  
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en el Titulo II el art culo 42- ex 44- y dada la interpretaci n en comento, staí ó é  

doctrina sostiene qu  c mo se har a efectiva la responsabilidad extracontractual  deé ó í  

los entes expresamente excluidos por el inciso 2º del art culo 21- antiguo 18- deí  

la Ley Nº 18.575, si no es en virtud de lo dispuesto en el art culo 38 inciso 2ºí  

de nuestra Carta Fundamental. Por otra parte, los que postulan la tesis de que la 

responsabilidad extracontractual del Estado es de car cter subjetiva, misma a la queá  

adhiere este sentenciador,  la sustentan en que la Constituci n Pol tica  de laó í  

Rep blica en sus art culos 6 y 7,  habr a reenviado dicha materia a la ley, dada laú í í  

redacci n de sus incisos  finales, al prescribir que “ La infracci n de esta normaó ó  

generar  las responsabilidades y sanciones que determine la ley” y “Todo acto ená  

contravenci n a ste art culo es nulo y originar  las responsabilidades y sancionesó é í á  

que la ley se ale”, respectivamente, siendo la piedra angular de la tesis doctrinariañ  

en comento, el art culo 42- antiguo 44- de la Ley Nº 18.575. En dicho contexto,í  

la responsabilidad nacer  no s lo cuando existe da o y relaci n causal, sino queá ó ñ ó  

tambi n falta de servicio,  esto es,  “é la  culpa  del  servicio” en concepto de 

Mazeaud y Tunc en su obra “Tratado te rico y pr ctico de la responsabilidadó á  

civil,  delictual  y  contractual”,  por  lo  que  recae  en  el  afectado  probar  las 

circunstancia que- en su concepto- permiten acreditar la falta de servicio en que 

sustenta su acci n, es decir, que el rgano respectivo no act o debiendo hacerlo oó ó ú  

bien si act o, lo hizo imperfecta o tard amente. Argumentan en su favor que elú í  

art culo 38 de la Carta Fundamental es inaplicable, que la historia fidedigna de laí  

ley quiso establecer que la responsabilidad del Estado exigiera  falta de servicio y 

que  incluso  la  administraci n  del  Estado  podr a  acreditar  eventualmente  unaó í  

inimputabilidad. Finalmente, expresan en apoyo de su posici n,  que la comisi nó ó  

que elabor  el proyecto de la Ley de Bases Generales no excluy  a ning n rganoó ó ú ó  

de la aplicaci n de los art culos 4º y 42 del citado texto legal, sino que se optó í ó 

por  incluir  al  inicio  de  la  ley  una  declaraci n  general  del  principio  de  laó  

responsabilidad. 

SEXTO:  EN LO RELATIVO A LA PRESCRIPCION EXTINTIVA O 

LIBERATORIA Que, discernido lo anterior, este Tribunal, teniendo en especial 

consideraci n que la demandada Fisco de Chile, ha opuesto como primera defensa,ó  

la prescripci n extintiva o liberatoria de la acci n, en virtud de la cual se pretendeó ó  

hacer efectiva la responsabilidad extracontractual del Estado, no corresponde  sino 
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emitir pronunciamiento sobre ella previamente para, atendido lo resuelto, proceder 

en consecuencia, con la dem s alegaciones promovidas por la defensa estatal.á

SEPTIMO:  HECHOS  ESTABLECIDOS  RESPECTO  DE  LA 

EXCEPCION  DE  PRESCRIPCION  EXTINTIVA  O  LIBERATORIA.  Que, 

respecto de la excepci n en referencia, son hechos establecidos o no sustancialmenteó  

controvertidos en estos autos, los siguientes:

1.-)  Que  en  la  madrugada  del  27  de  septiembre  de  2010, 

aproximadamente a las 03,34 horas, se registr  un terremoto de magnitud  ochoó  

coma ocho, en la escala de Richter.

2.-) Que el movimiento s smico descrito en el 1.-) que precede,  gener  uní ó  

maremoto (tsunami) , llegando a las costas de la comuna de Constituci n 4 olas, aó  

las 03,49; 04,17; 450 y 05,20 horas, respectivamente, provocando las muertes de 

Felipe  Alejandro  S ez  Contreras,  de  Chris  Mariny  Aravena  Verdugo;   deá  

Emmanuel  alejandro  vila  Duarte;  de  Germ n  Alberto  vila  Araya;  de  JosÁ á Á é 

Ignacio Palma G mez; de Mariela Alejandra G mez G mez; de Priscila Andreaó ó ó  

Rojas P rez; de Pedro Antonio Valderrama Mu oz y las desapariciones de Davidé ñ  

Arturo V squez Mu oz y Miyarai Alessandra Palma G mez.á ñ ó

3.-) Que los actores de este juicio, dedujeron en la causa Rol N° C-193-

2014 del  Primer  Juzgado  Civil  de  Valpara so,  acci n   de  indemnizaci n  deí ó ó  

perjuicios por responsabilidad extracontractual en contra del Fisco de Chile, misma 

que fue notificada personalmente  a don Enrique Vicente Molina en representaci nó  

del Fisco de Chile el d a í 03 de febrero de 2014.

4.-) Que la agencia fiscal en la causa individualizada en el 3.-) que precede, 

dedujo la excepci n dilatoria de incompetencia del tribunal, la cual fue acogida poró  

resoluci n de ó 24 de octubre de 2014, fundado en lo dispuesto en los art culosí  

134 y 142 de la recopilaci n org nica de tribunales, pues los hechos que serv an deó á í  

sustento a la acci n all  enderezada, habr an ocurrido en Pelluhue, ó í í Isla  Orrego, 

Isla Canc n, Curanipe y ú Constituci nó , todos pertenecientes a la S ptima Regi n delé ó  

Maule. Apelada que fue la decisi n jurisdiccional en referencia, fue confirmada poró  

la Iltma., Corte de Apelaciones de Valpara so, por resoluci n de í ó 13 de abril de 

2015, que- en s ntesis- expres   que la entidad representada por el Consejo deí ó  

Defensa del Estado, cuenta con representaci n en todas las ciudades en que existeó  

Corte de Apelaciones y que los hechos en que se funda la demanda ocurrieron en 

comunas de la S ptima Regi n.é ó
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5.-) Que en esta causa  Rol N° 1458-2015, el Consejo de Defensa del 

Estado fue notificado de la acci n enderezada en Talca, el d a 15 de julio deó í  

2015, seg n consta del estampado de fojas 125.ú

OCTAVO:  NORMAS  APLICABLES  A  LA  PRESCRIPCION  DE  LA 

ACCION DEDUCIDA EN AUTOS. Que, teniendo en especial consideraci n queó  

es el  Derecho Chileno y no el comparado, el que  realmente debe considerarse u 

observarse   en  la  soluci n  de  los  conflictos  de  relevancia  jur dica  de  ordenó í  

temporal sometidos al conocimiento y resoluci n de los Tribunales de la Rep blica,ó ú  

conforme a lo prevenido en los art culos  5° y 304 del C digo Org nico deí ó á  

Tribunales, es que conviene consignar que  la prescripci n extintiva o liberatoriaó  

constituye un principio general del derecho destinado a garantizar uno de los fines 

del derecho, cual es, la seguridad jur dicaí  y, en su car cter, adquiere presenciaá  

en todo el espectro de los distintos ordenamientos jur dicos, í salvo que por ley  se 

determine lo contrario, esto es, la imprescriptibilidad de las acciones respectivas. En 

este  escenario,  no  existiendo  norma  alguna  en  que  se  establezca   ni  a n  laú  

imprescriptibilidad gen rica de las acciones orientadas a obtener el reconocimientoé  

de la responsabilidad extracontractual del Estado o de sus rganos institucionales, noó  

corresponde concluir si no que  en ausencia de ellas, cobran plena vigencia las 

reglas de derecho com n  referidas especialmente a la materia. As  es que s lo elú í ó  

elemento gramatical estatuido en el art culo 19 inciso 1° del C digo de Bello, nosí ó  

satisface para dilucidar la cuesti n en estudio, pues proh be al Juez al efectuar eló í  

proceso hermen utico judicial de que se trata, consultar y/o recurrir al esp ritu deé í  

la norma, cuando el sentido de la ley es claro conforme a su tenor literal, rezando 

la norma en comento “Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatender  suá  

tenor literal, a pretexto de consultar su esp ritu”. Es en este contexto, que elí  

art culo 2497 del C digo de Bello, ubicado en el Libro IV, T tulo XLII “De laí ó í  

prescripci n”, P rrafo 1° “ó á De la prescripci n en generaló ”, previene “Las 

reglas relativas a la prescripci n se aplican igualmente a favor y en contra deló  

Estado,  de las  iglesias,  municipalidades,  de los  establecimientos  y corporaciones 

nacionales, y de los individuos particulares que tienen la libre administraci n de loó  

suyo”. As  las cosas, no contemplando la Ley N°18.575  plazo de prescripci ní ó  

extintiva de la acci n civil, en virtud de la cual se pretende hacer efectiva laó  

responsabilidad aquiliana, no corresponde si no acudir al Derecho Civil, en raz n deó  

su car cter á general y com nú  respecto de todas las otras ramas del Derecho 
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NOVENO: NATURALEZA JUR DICA DE LAS NORMAS APLICABLES  AÍ  

LA  PRESCRIPCION  EXTINTIVA  O  LIBERATORIA.  Que,  en  t rminosé  

generales, las normas que gobiernan el modo de extinguir las acciones denominado 

prescripci n extintiva o liberatoria son, ó mientras se cumplen las exigencias que 

autorizan su procedencia, de orden p blico, irrenunciables e indisponibles por losú  

particulares; luego, son normas jur dicas de excepci n, cuya interpretaci n debe serí ó ó  

restrictiva, resultando legal y v lidamente improcedente su aplicaci n anal gica, noá ó ó  

siendo, por tanto,  viable extender sus directrices  a otros institutos jur dicosí  

para los cuales el legislador no los contempl  expresamente. As  las cosas, ya en laó í  

segunda p gina del Mensaje del Ejecutivo de la poca, encabezado por el se orá é ñ  

Presidente de la Rep blica don Manuel Montt, enviado el 22 de noviembre deú  

1855 al Congreso, proponiendo la aprobaci n del C digo Civil, expresa ya en eló ó  

siglo XIX  que “  El tiempo es un elemento de tanta consecuencia  en las 

relaciones jur dicas, y ha dado motivo a í tantas divergencias en las decisiones de 

la judicatura y en la doctrina de los jurisconsultos, que no se ha cre do superfluoí  

fijar  reglas  uniformes,  a  primera  vista  minuciosas,  para  determinar  el    punto   

preciso   en que nacen o expiran los derechos  y las obligaciones en que este   

elemento figura”. As ,  siendo la regla general en esta materia la prescriptibilidadí  

de  las  acciones  civiles  en  sede  patrimonial,  forzoso  resulta  concluir  que  la 

imprescriptibilidad es excepcional; luego, sta ltima requiere texto expreso de leyé ú  

que autorice su procedencia. As  por ejemplo, la imprescriptibilidad en referencia seí  

grafica expresamente, en materia de sucesi n por causa de muerteó , con ocasi nó  

de la acci n de partici n,  prevista en el art culo 1317 del C digo Civil,  cuandoó ó í ó  

el  legislaci n  emplea  la  expresi n  “ ...  ó ó podr  siempre  pedirseá …”;  en  el 

Derecho de Familia, al tratar de la acci n de reclamaci n de estado, estatuida enó ó  

el art culo 320 del texto legal en referencia, que establece “ í Ni prescripci nó  ni 

fallo alguno, entre cualesquiera otras personas que se haya pronunciado, podrá 

oponerse…” y en la acci n de filiaci n, consignada en el art culo 195 inciso 2°ó ó í  

del  C digo  de  Bello,  que  reza  “ó El  derecho  de  reclamar  la  filiaci n  esó  

imprescriptible…”;  en  materia  de  bienes,  en  general,  y  en  los  interdictos 

posesorios,  en  particular,  el  art culo  937  del  compendio  de  normas  citado,  alí  

contemplar la acci n para pedir la destrucci n de una obra nueva, nos ense a queó ó ñ  

“ Ninguna prescripci n se admitiró á  contra las obras que corrompan el aire y 

lo hagan conocidamente da oso”  ; en la acci n de nulidad, establecida en elñ ó  
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art culo 48 inciso 1° de la Ley de Matrimonio Civil, que se ala “ La acci n deí ñ ó  

nulidad de matrimonio  no  prescribe  por  tiempo,…” y en el art culo 57 delí  

texto legal citado, que estatuye “ La acci n de divorcio es irrenunciable y ó no se 

extingue por el mero transcurso del tiempo”. De otro lado, de un modo t citoá  

se  desprende  del  art culo  844  del  C digo  Civil,  que  estatuye  la  acci n  deí ó ó  

demarcaci n o cerramiento, que como manifestaci n del derecho real de dominio,ó ó  

s lo se extinguir  cuando la cosa incorporal en referencia se extinga. Desde otraó á  

ptica, confirma la tesis de que la imprescriptibilidad es de car cter excepcional yó á  

que , por ende, su procedencia requiere texto expreso de la ley, el  art culo 26 deí  

la Ley sobre Efecto Retroactivo de las Leyes, que se ala,”  ñ Lo que una ley 

posterior  declara  absolutamente  imprescriptible no podr  ganarse por tiempoá  

bajo el imperio de ella, aunque el prescribiente hubiese principiado  a poseerla 

conforme a una ley anterior que autorizaba la prescripci n”, de lo cual se infiereó  

que las leyes que declaran imprescriptible  un derecho son de aplicaci n inmediata.ó  

A mayor abundamiento, dentro del Derecho P blico, si bien resulta discutible queú  

la nulidad de derecho p blico no se encuentre sujeta a la prescripci n extintiva,ú ó  

ello resulta pacifico  respecto de la acci n deducida por un particular debidamenteó  

legitimado para actuar, ya que la naturaleza jur dica misma de la acci n entabladaí ó  

la enfrenta a la posibilidad de extinguirse por el simple transcurso del tiempo. As ,í  

la ley no somete a un estatuto determinado y particular los efectos patrimoniales 

de un acto administrativo nulo, por lo que si compromete s lo la esfera de losó  

derechos,  patrimoniales  o no,   de un sujeto de derecho,  debe regirse por las 

normas comunes existentes al respecto, contenidas en el C digo de Bello, y por lasó  

particulares que le sean especialmente aplicables, dentro de las cuales se encuentran 

las que gobiernan la prescripci n extintiva o liberatoria, en especial, el art culoó í  

2497  de  la  recopilaci n  sustantiva  civil  de  que  se  trata.  As  tambi n  podr aó í é í  

predicarse del  derecho de alimentos, pues, para el caso de que se considere un 

bien  incomerciable,   de conformidad a lo  dispuesto  en el  art culo  2498 delí  

C digo Civil, se trata de un derecho que no encuentra en el comercio humano, poró  

lo que las reglas sobre la prescripci n extintiva no le ser an aplicables, pues seó í  

encontrar an contempladas en el art culo 1464 N°1 del cuerpo legal citado; si seí í  

le considera un bien comerciable, quedar an- atendido su car cter de personal simo-í á í  

incluidos en el N° 2 de la ltima disposici n legal citada. Sin embargo, sea que seú ó  

trate 

H
H

D
Q

D
Y

T
N

Z
Q



RIT« »
 

Foja: 1
el derecho de alimentos un bien incomerciable o comerciable, las acciones derivadas 

de  las   pensiones  alimenticias  atrasadas,  est n  sujetas  a  extinguirse  por  laá  

prescripci n  extintiva,  por  as  disponerlo  expresamente  el  art culo  336  deló í í  

compendio de normas antes individualizado.

D CIMOÉ :  COMPUTO DEL T RMINO DE PRESCRIPCION  DE LAÉ  

ACCION CIVIL EN LA RESPONSABILIDAD AQUILIANA.

Que para los efectos de interpretar y discernir el sentido y alcance del 

art culo 2332 del C digo Civil, debemos recurrir  a los elementos de exegesis legalí ó  

que  establece  la  recopilaci n  sustantiva  civil  patria  antes  citadaó .  As ,  el  s loí ó  

elemento gramatical estatuido en el art culo 19 inciso 1° del C digo de Bello, nosí ó  

satisface para dilucidar la cuesti n en estudio, pues proh be al Juez al efectuar eló í  

proceso hermen utico judicial de que se trata, consultar y/o recurrir al esp ritu deé í  

la norma, cuando el sentido de la ley es claro conforme a su tenor literal, rezando 

la norma en comento “Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatender  suá  

tenor literal, a pretexto de consultar su esp ritu”. De otro lado, el art culo 2332í í  

ya citado, estatuye que “Las acciones que concede este t tulo por da o  o dolo,í ñ  

prescriben en cuatro a os  contados desde la perpetraci n del acto”; luego, elñ ó  

presupuesto f ctico que marca y/o determina el inici  del cuadrienio antes aludido,á ó  

lo constituye el  27 de febrero  de 2010, data en que ocurri  el terremoto yó  

posterior tsunami que afect - entre otras ciudades- a la comuna de Constituci n.ó ó

DECIMO PRIMERO:  EN CUANTO A LA INTERRUPCION DE LA 

PRESCRIPCION DE LA ACCION CIVIL PATRIMONIAL

Que, desde un lente  sustantivo civil, el C digo de Bello, establece algunas normasó  

sobre este particular. As , el art culo 2497, ubicado en el T tulo XLII “í í í De la 

prescripci n en generaló ”, p rrafo 1°, previene que “Las reglas relativas  a laá  

prescripci n  se aplican  ó igualmente  a favor y en contra del Estado, de las 

iglesias, de las municipalidades, de los establecimientos y corporaciones nacionales, y 

de los individuos particulares que tienen la libre administraci n de lo suyo”, esó  

decir, las reglas sobre la prescripci n extintiva o liberatoria son ó aplicables tanto a 

favor como en contra del Estado; de otro lado, el art culo 2332 del compendioí  

de normas en comento, ubicado en el Libro IV, T tulo XXXV “ De los delitos yí  

cuasidelitos” estatuye que “ Las acciones  que concede este t tulo por da o oí ñ  

dolo,  prescriben  en  cuatro  a os  contados  desde  la  perpetraci n  del  acto”;  elñ ó  

art culo 2503 inciso 1°, 2° N° 1 e inciso final, establecen que “ í Interrupci nó  
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civil es todo recurso judicial intentado por el que se pretende  verdadero due oñ  

de  la  cosa.  S lo  el  que  ha  intentado  este  recurso  podr  alegar  laó á  

interrupci nó ; y ni a n el en los casos siguientes: N°1 ú si la notificaci n de laó  

demanda no ha sido hecha en forma legal , agregando el inciso final, en lo 

pertinente, que en estos tres casos se entender   no haber  sido interrumpidaá  

la prescripci n por la demandaó , norma sta ltima que se encuentra en armon aé ú í  

y correspondencia, con lo previsto en el art culo 1603 inciso final, ubicado en elí  

Libro IV, T tulo XIV, p rrafo 7° “ Del pago por consignaci n” que previeneí á ó  

que “Se entender  existir juicio desde el momento en que se haya notificado laá  

demanda”. Ahora bien, s lo a t tulo ejemplaró í  y asil ndonos en el elemento l gicoá ó  

de interpretaci n de la ley, podemos enunciar el art culo 1911 inciso final deló í  

C digo Civil, que nos se alada cuando o en que instante procesal, un derecho seó ñ  

torna litigioso, revistiendo la notificaci n judicial de la acci n capital importanciaó ó  

para dichos efectos, previniendo la norma en comento “Se entiende litigioso un 

derecho,  para  los  efectos  de  los  siguientes  art culos  ,  desde  que  se  notificaí  

judicialmente  la  demanda”  En las  condiciones  descritas,  la  demanda legal  y 

v lidamente  notificada a un deudor por parte del acreedor dentro  del t rmino deá é  

prescripci n, produce el efecto jur dico de hacer perder todo el tiempo transcurridoó í  

de la prescripci n  hasta el momento en quw aqu lla se verifica.ó é

DECIMO SEGUNDO: Que, establecido en l neas generales el marco te rico de lasí ó  

normas que gobiernan la prescripci n extintiva o liberatoria, corresponde discernir,ó  

si la notificaci n de la acci n ordenada por un Tribunal ó ó  incompetente  , como fue 

la decretada en la especie, por el Primer Juzgado Civil de Valpara so, decisi n queí ó  

fue conformada por el Tribunal de Alzada de dicha ciudad, tiene la virtud de 

interrumpir  legal  y  v lidamente  la  prescripci n,  en  los  t rminos  que  exige  elá ó é  

art culo 2503 inciso 2° N°1 de la recopilaci n sustantiva civil, que  despu s deí ó é  

definir  que debe entenderse  por  interrupci n  civil,   reza  “ S lo  el  que  haó ó  

intentado este  recurso podr  alegar la interrupci n ; y ni a n l en los casosá ó ú é  

siguientes:  1° Si  la  notificaci n  de la  demanda no ha sido hecha  en formaó  

legal.”, contempl ndose el efecto jur dico en caso de proceder en forma diversa aá í  

aquella, en el inciso final de la norma en referencia que establece “ En estos tres 

casos se entender   no haber sido  interrumpida la prescripci n  por la demandaá ó ”

DECIMO TERCERO: Que, para los efectos con nos interesa, debemos tener en 

consideraci n las siguientes normas: 1.-) Art culo 48 inciso 1° del C digo Org nicoó í ó á  
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de Tribunales “Los jueces de letras de las comunas de asiento de Corte conocer ná  

en primera instancia de las causas de hacienda, cualquiera sea su cuant a; 2.-)í  

Art culo 134 inciso 1° del C digo Org nico de Tribunales “ En general, es juezí ó á  

competente para conocer de una demanda civil o para intervenir en un acto no 

contencioso, el del domicilio del demandado o interesado, sin perjuicio de las reglas 

establecidas en los art culos siguientesí  y de las dem s excepciones legales”; 3.-)á  

Art culo 142 inciso 2° del C digo Org nico de Tribunales “ Y si la personaí ó á  

jur dica  demandada  tuviere  establecimientos,  comisiones  u  oficinas  que  laí  

representen en diversos lugares, como sucede con las sociedades comerciales, deberá 

ser demandada  ante el Juez del lugar  donde exista el establecimiento, comisi n uó  

oficina  que celebr  el contrato o intervino en el hecho que da origen al juicio.”;ó  

4.-) Art culo 108 del C digo Org nico de Tribunales “ La competencia es laí ó á  

facultad que tiene cada Juez o Tribunal para conocer de los negocios que le ley ha 

colocado dentro de la esfera de sus atribuciones”; 5.-) Art 748  del C digo deó  

Procedimiento Civil “ Los juicios en que tenga inter s el Fisco de Chile y cuyoé  

conocimiento corresponda a los tribunales ordinarios, se substanciar n  siempre porá  

escrito, con arreglo a los tr mites establecidos  para los juicios del fuero ordinarioá  

de mayor cuant a,  salvo las modificaciones   que en los siguientes art culos  seí í  

expresan”; 6.-) Art culo 21 inciso 1°  de la Ley Org nica del Consejo deí á  

Defensa  del  Estado  “ En  cada  asiento  de  Corte  de  Apelaciones,  habr  uná  

Abogado Procurador Fiscal” y 7.-) Art culo 22 de la Ley Org nica del Consejoí á  

de Defensa del Estado “ El territorio jurisdiccional  de estos abogados ser   el deá  

la Corte de Apelaciones respectiva. Sin embargo, el Presidente  del Consejo podrá 

encomendarles la atenci n de asuntos determinados en otro territorio, para  cuyoó  

efecto tendr n  tambi n  la representaci n de que trata el art culo 24.”á é ó í

DECIMO CUARTO: Que, en forma previa a resolver la cuesti n que nos ocupa,ó  

conviene expresar algunas l neas sobre la regla de la competencia denominada de laí  

radicaci n o fijeza, estatuida en el art culo 109 del C digo Org nico de Tribunales,ó í ó á  

que reza “Radicado con arreglo  a la ley el conocimiento de un negocio ante 

tribunal competente, no se alterar  esta competencia por causa sobreviniente”.á  

La doctrina adjetiva expresa- en s ntesis- que la regla en comento, no es m s queí á  

la consagraci n del principio de la seguridad jur dica en materia de competencia.ó í  

Sin  embargo,  no cualquier  intervenci n  de un tribunal  basta  para  producir  laó  

radicaci n del conocimiento de un asunto en un tribunal, sino que se requiere ó que 
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esa actividad se hubiere realizado por un tribunal  que sea competente de  

acuerdo a las reglas de la competencia absoluta y relativa , produci ndose laé  

radicaci n  ó ante  tribunal  competente   desde  la  notificaci n  valida  de  laó  

demanda, instante a partir del cual se entiende constituida la relaci n jur dicaó í  

procesal y generado el estado de Litis pendencia.

DECIMO QUINTO: Que de las normas transcritas en los motivos que preceden, 

unido a lo prevenido en el art culo 8° del C digo Civil, se advierte que en elí ó  

caso de los actores, los nicos ú tribunales competentes para conocer de la acci nó  

enderezada en autos, era alguno de los cuatro juzgados que determinara la Iltma. 

Corte de Apelaciones de Talca, con competencia en lo civil, de esta ciudad, por 

cuanto  la  ciudad  de  Constituci n,  se  encuentra  ubicado  dentro  del  territorioó  

jurisdiccional del Tribunal de Alzada antes individualizado, a la cual se encuentran 

adscritos los cuatro juzgados civiles antes mencionados y es en este Tribunal y no 

en el Primer Juzgado Civil de Valpara soí , en el cual se radic  con arreglo a la leyó  

Art culo 109 del C digo Org nico de Tribunales- el conocimiento de esta causa.– í ó á  

Para dilucidar la cuesti n que nos ocupa, se debe tener presente lo prescrito en eló  

art culo  391 inciso 2° del C digo Org nico de Tribunales, que estatuye “Losí ó á  

receptores ejercer n sus funciones en todo el territorio jurisdiccional del respectivoá  

tribunal. Sin embargo, tambi n podr n practicar las actuaciones ordenadas por ste,é á é  

en otra comuna comprendida dentro de territorio jurisdiccional de la misma Corte 

de Apelaciones”. En este contexto, si bien es cierto que la notificaci n de laó  

demanda verificada por el ministro de fe que act o en la ciudad de Valpara so,ú í  

cumpli  con las exigencias formales que la ley exige esa clase de actuacionesó  

judiciales,   tambi n lo  es  que dicha  diligencia  fue  ordenada  por  un Tribunalé  

v lidamente  incompetente  para  decretarla,  careciendo  la  actuaci n  judicial  ená ó  

referencia de  la virtud de validar o ratificar  una orden emanada de un Tribunal 

que  carec a  legalmente  de  competencia  para  disponerla,  impidiendo  con  elloí  

v lidamente  radicar  el  conocimiento  de asunto  en el  Primer  Juzgado Civil  deá  

Valpara so  y,  consecuencialmente,  interrumpir  civilmente  la  prescripci n  laí ó  

notificaci n  practicada  en  dicha  ciudad.    Reafirma  dicha  convicci n,  laó ó  

circunstancia de que las otras hip tesis que plantea el art culo 2503 inciso 2°,ó í  

N°s 2 y 3, esto es, con ocasi n de los incidentes especiales de desistimiento de laó  

demanda aceptado y abandono de procedimiento acogido como, asimismo, cuando el 

demandado es absuelto por sentencia definitiva,  todas suponen y/o importan la 
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existencia de una relaci n procesal trabada legal y v lidamente, es decir, ó á tribunal 

competente y notificaci n v lida de la demandaó á . Razonar en sentido inverso, 

importa concluir que si la demanda hubiere sido prove da por un Juez de Familia oí  

Laboral  con  asiento  en  la  ciudad  de  Valpara so,  no  obstante  tratarse  de  unaí  

manifiesta incompetencia absoluta en raz n de la materia, y la providencia de dichoó  

libelo hubiese sido notificada al Abogado Procurador Fiscal de Valpara so, la mismaí  

hubiese tenido la virtud de interrumpir civilmente  la prescripci n que opera enó  

favor en Fisco de Chile, conclusi n que- en concepto del Tribunal-  no encuentraó  

sustento en el ordenamiento jur dico. As  las cosas, este Tribunal considera que noí í  

puede producir efecto jur dico alguno v lido, lo actuado en raz n de lo ordenadoí á ó  

por  un  Tribunal  incompetente,  m s  a n  si  se  considera  que  los  Receptoresá ú  

Judiciales, como auxiliares de la administraci n de justicia, cumplen resoluciones queó  

emanan de los Tribunales de Justicia, dentro del mbito de su competencia.á

DECIMO SEXTO: Que en las condiciones descritas, habiendo ocurrido los hechos 

que sirven de sustento  a la acci n enderezada en autos el  ó 27 de febrero de 

2010 y practicado la notificaci n en esta causa Rol N° 1458-2015 a la defensaó  

estatal, el d a í 15 de julio de 2015, no corresponde sino concluir que la acci nó  

ejercida en estos autos, se encuentra irremediablemente prescrita.

DECIMO SEPTIMO: Que, atendido lo resuelto precedentemente, no corresponde 

sino omitir  todo pronunciamiento  sobre  las  otras  alegaciones  efectuadas  por  la 

defensa estatal, por ser ello innecesario.

DECIMO OCTAVO: Que en nada altera lo concluido precedentemente, los dem sá  

medios de convicci n allegados al proceso.ó

Por  las  anteriores  consideraciones,  normas  legales  citadas  y  lo  dispuesto, 

adem s,  en los art culos  64, 144, 160, 170,  254 y  á í 309, 318 del C digo deó  

Procedimiento Civil, 1698, 2492 del C digo Civil  y Auto Acordado de la Excma.ó  

Corte Suprema sobre Forma de las Sentencias de 30 de septiembre de 1920, se 

decide:

I.-) Que SE RECHAZA la demanda deducida por don JUAN VASSEUR 

AGUIRRE en  contra  del  FISCO  DE  CHILE,  representada  por  el  Abogado 

Procurador  Fiscal  de  Talca,  don  JOS  ISIDORO  VILLALOBOS  GARC A-É Í

HUIDOBRO, en lo principal de fojas 1, por encontrase prescrita la acci n ejercidaó  

en autos.
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Foja: 1
II.-) Que no se condena a la parte demandante al pago de las costas de la 

causa, por haber tenido motivos plausibles para litigar.

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Rol N° 1458-2015.

DICTADA POR DON ALVARO SAAVEDRA SEPULVEDA. JUEZ LETRADO 

TITULAR.  AUTORIZA  DON  JUAN  RODRIGUEZ  MOYA.  SECRETARIO 

SUBROGANTE.

En Talca a treinta de enero de dos mil dieciocho notifique por el estado diario la 

resoluci n que antecede.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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